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G?/lteni.óleu'() ele '¡gcft,facf?~ Ju{)licia 

1 1 

JSTO los 

(3 U E IW S 1\l R E S , 

sucesivos acuerdos logrados en el seno del 

j o F d e r a 1 d e C u 1 t u r a y E d u e a e i ó n : e l P r o g r o rn a d e /\ r t i e u 

n J u isdiccional presentodo por el Ministro de Educación 

tibi· de la NJción y las conclusiones del Conurec;o PPrli1-

l 
o ;r·~ a 1 i o n a l ; y 

C0NSIOERANDO: 

1 Q,ue en el territorio naciondl coexisten escuelus de­

pendien~e~ de distintas jurisdicciones en el ámbito de una 

misna c~m~nidod, tonto por superposición nación-provincio, 

cua to ror proximidad entre jurisdicciones limítrofes; 

1 

ue esa coexistencia no fue lo suficientemente Jrti-

da, \ produciéndose perniciosos consecuencias en ofertas 

atir~s poco diversificadas en relación con las necesi (la­

des y p~~ibilidades concretas; incomunicación y normativas 

con rap~~stas; clupl ·icidad de esfuerzos, y una utilización po-
' 

co aci~rlal y efectiva de la capacidad instalilda; 

Q u e e s d e e i s i ó n d e t o d a s 1 J s .i u r· i s d i e e i o n e s 1 t1 r f! ~ i u -

na~tzación curricular, con el fin de adecuar la educación a los r~queri-
1 1 

mi e f1 to s y e ara e ter í s ti e as 1 o e a 1 es , l o e u a 1 i n1 pon e un e! es il r ro-
• 1 

1 1 o e o n j 1,1 n t o el e 1 il s j u r i s d i e e i ó n e s i n v o 1 u e r a d o s e n e ,) e! a e el s o ; 
1 

Que se han desarrollado en los Gltimos tiempos expe-

rienci t~ s r importantes en este s P. nlido, corno los conveni os fir­

rn a d o s , e ~ t r t! o t r o s , p a r n ('> t r r o o ,. il í:J il F' l' d e r· o 1 d e 11 1 r tl h 1? ' ; :~ ,, e i () " 



l 

ón Básica de Adultos, entre la Dirección Nacional 

ión del Adulto y las provincias, y el Consejo Na-

Educación Técnica y algunas pr9vincias; 

ue es decisión del Gobierno Nac~onal y el conjunto 

ovincias, profundizar el proceso de federalización 

también en el ámbito educativo; 

ue el Ministerio de Educación y Justicia de la Na-

laborado un modelo de articulación e integración, que 

ope ativo a partir de la firma de convenios entre dos o 

más jur~ dicciones; 

ltap 
· sobre 1~ 

1 

1 res 1 

del si s i 

L VI 

ue el Consejo Federal de Cultura y Educación esta 

para propiciar las acciones pertinentes a ese fin, 

base del respeto de las autonomías, atribuciones y 

urisdiccionales tanto como de la necesaria cohesión 

ma educativo argentino; 

Por ello: 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE 

CULTURA Y EDUCACIÓN 

JT Í C U L : l ' • -
1 nales p ra el 

RECOI··tiENDA 

Propiciar la firma de convenios interjurisdicci~ 

cumplimiento de los objetivos y sobre los temas 

que se rtallan en el Anexo 1 de la presente, y todos los otros 

que med~ l nte consenso se determinen en el futuro. 

ARTÍCUL~ 22 .- A los fines del articulo anterior, las jurisdic­

ciones ~ ignatarias promover5n la constitución de grupos de tra 

bajo esrecializados, que tendrán a su cargo el estudio, dn~li-

' 



oJuestas de articulación para cada una de las cuestio 
1 

~, establecen en el Anexo I y todas aquellas que me-

o ~ senso se determinen en el futuro. 

ejecución de acciones propuestas por tales grupos 

estará sujeta a la aprobación de los signatarios 

2
. - Otorgar en cada jurisdicción especial atención 

miento de cuestiones relativas a la articulación edu-

incentivando la realización de estudios orientados a 

ar la factibilidad de instrumentar servicios conjun-

utilización de recursos humanos, técnicos y mat eria-

CUL~ 42 .- Comunfquese, cumplido archfvese. 

Pl(ESIDEN'l'E 

, 



ANEXO 1 

A DESARROLLAR EN LOS CONVENIOS INTERJURISDICCIONA­

IGUIENTES: 

i 
a) Supe f V,isión conjunta, en base a un plan de supervisión 

que f ntemple los intereses y objetivos de ambas juris-
L 

dicc r 

b) Artit lación de la oferta educativa a fin de evitar super-
! 

posi ~ ión de modalidades en un mismo espacio territorial . 

e) Asis f ncia técnica reciproca con el propósito de logra r 

n ap ovechamiento más racional e integral de la capacida d 

nstalada en cada establecimiento. 

d) stud ~ os y diagnósticos conjuntos, consistentes en carac-

e) 

,, 

f) 

g) 

eriz r la compleja realidad cultural del medio a partir 
1 

e un enfoque común, e incorporarlo a la ejecución de las 
1 

cti~ l dades pedagógicas . 

apa f tación compartida de directivos, técnicos y docentes, 

ue t emás del aprovechamiento de los recursos disponibles, 

ro y 

e 1 

arr 

ase 

ien 

orm 

ita 

una formación adecuada y de similar calidad para el 

ollo de actividades similares. 

, tos comunitarios conjuntos par~ lograr la integración 

1 

distintos agentes de la comunidad educativa en el de­

lo de actividades dentro del mismo medio social. 

y acreditación: Constitución de grupos de trabajo ten ­

-s a evaluar las mejores posibilidades de flexibilizar 

1 

1 
1 

1: 
1 

ivas y proced1m1ontoa quG oGront1oen loa P4••• ~ ftar•~ 

ones de estudios entre jurisdicciones. 



C!Pa:tctcc'lc«-ln Ir :J«Jticia 
1 
1 

1 1 

mp~tilbilización curricular: Constitución de grupos de 

ab t j J orientados a analizar formas operativas de arti­

laei 1n y compatibilización curricular que favorezcan la 

nsol l dación de las bases curriculares nacionales así co­

pro~inciales y locales. 
1 1 

ec~c ~ ón de experiencias compartidas: Tendientes a apli-

r bn ¡establecimientos de ambas jurisdicciones, con ca-
' 

r cter experimental los principios, políticas, concepcio­

modelos (curriculares u organizacionales) que puedan 

ser v~luados convenientemente antes de extenderse al res­

to d 1
1
sistema educativo. 

j) Mode o~ de organización escolar: Intercambio de experien-

cias y ejecución conjunta de modelos organizacionales so­

l bre a base de criterios comunes que optimicen el funcio­
' ! 

' nami¡n · o de establecimientos con caracteríticas si mi lares; 

bajo ~fs ~rincipios de eficiencia, eficacia y participación 

comu 1r ar1a. , 

k) lngr si. a carreras de formación docente: Acordar mecanismos 

de a licación y control conjuntos sobre aptitud o inaptitud 

psic 
1 

los docentes. 

are s pasivas a los docentes: Acordar mecanismos sobre 

de cambio de funciones en caso de disminución 

de aptitudes. 

comunes sobre reconocimi,nto de aptitud, para el 

y la permanencia en el ejercicio profes1onal. 



¡ 
m) Docume to Nacional de Salud Escolar: Ello permitirá un re-

lev~mi l nto endemiológico y epidemiológico a nivel nacional 

para l ¡ ego poder elaborar estrategias compartidas de pre­

v ~ nció ~ sanitaria, con organi~mos asistenciales de salud. 

n) do o ro aspecto y/o cuestión tendiente a la integración 

el m joramiento del Sistema Federal de Educación, que 

: ¡ :::: t s~er canalizado a través de acuerdos interjurisdic-
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PROYECTO MODELO DE CONVENIO 
INTERJURISDICCIONAL 

• 1 ENT E E~ MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA DE LA NACION Y (LAS 
PROVIN.C ~AS DE ~ •• l. .... · ...................... / MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE BUEN S AIRE ) , SE CELEBRA EL PRESENTE CONVENIO SOBRE (Por Ej. 11 SUPER­
VISION ONJUNT 11

, • •• • • •••••• ),EN CUMPLIMIENTO DE LO PROPUESTO POR LA RE­
COMENDA IeN ADPPT[' DA . REUNION DEL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 
LLEVADA A CAB EN BUENOS AIRES, EL 8 DE DICIEMBRE DE 1990 Y DE LOS PRINCI­
PIOS CO sriTU ION~LES Y LEGALES VIGENTES, EL QUE SE REGIRA POR LAS CLAUS~ 

LAS QUE A CONTINUACION SE EXPRESAN. -

ARTICUL 1°: ES ABLECESE QUE EL PRESENTE CONVENIO ESPECIFICO SE SUSCRIBE 
EN EL M RCO DE L EJECUCION DEL PROGRAMA DE ARTICULACION INTERJURISDICCIO 
NAL, ~ . UE ,HAdE EFERENCIA LA RESOLUCION DEL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y 
EDUCACI N MEN (O ADA EN EL ARTICULO 1° , 

ARTICUL 2 : !LA PARTES QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE, ACUERDAN: 

............ .... ...... .... ' ....... ' . 
~ 0

: ~N LO QUE FUERE MENESTER, CADA UNA DE LAS PARTES ASUME LA 
OBLIGAC O DE S ISFACER LAS EXIGENCIAS LEGALES QUE REQUIRIESEN LOS ORDE-.. 

. _,; ;L:• EN P\R EBA DE CONSENTIMIENTO, SE FIRMAN 
TENOR YIA UN~~ MO EFECTO, EN BUENOS AIRES A LOS 

DEL rr 

1 

1 
1 

EJEMPLARES DE UN SOLO 
DIAS DEL MES DE 



nsCOHF:HDAC I O!'~ lfO -1 /() o 
- · " 1¡ J 

~j/9V 

~ducacMn 

VI S'l'O: 

El documento de la Comisióll de Enseií~mza He 

do por la AsiiJmblet?. del consejo Ii'ederal de Cul tu 

ación de Hel'l.doza; y 

CONSIDERANDO: 

Que existe plena coincidencia sobre la n.ecesidad 

i zur una profu1tda transformación en la educaci6r1. 

(o secundario), adecuándola a las ltecesicla 

de la juvemtud actual, tal como túUnbién lo r~co 

b1 congreso Pedagógico Nacional; 

! Que dicha tral!l.S formación fu~ definida como u n pr~ 

o df' n nic o que se orienta a una escucl a comprometía~ con 

rea i ad socioeconómica y cultural de las distintas re -

Ol'l.es :te ilttegrOJ.n el pais, y abi~rta al d(~safio que plalt­

im'l.ovaci01'leS c ientif ico tecnológic~s y los c .;unbios 

poli tic os clel mu11do cmttemporáneo; 

Que procura tarnbién la tral\Sformació:n., la democra-

111. real del sistema educativo, cqn la participación 

e los distintos sectores de la comul'lidad organizada 

principio de justicia social como garantia de igua! 

ortUl'lidades en el acceso, permal'lencia y posterior 

6 del joven en los ámbitos productivos; 

.gualda d de oportunidades sigxrifica diversidad de po 

li es, permi tieado que en cada comunidad S.e <;\d<~-



dttcati · y JmJticla 

Cfrfolld'l'o rf!lecleia/ e ~tt+u y 'forlttcaciór~ 

f\ 1 

I
ue 1: ·ormución a sus caracteristicas especificas; 

i Que mediante la reformulación de la educaci611 bási­

a ge4e al , se debe garantizar la apropiación ó.e los bienes 

u tu~ales socilaJnente significativos a todos l os r.'1ier::bros d e 

a coJ.Iu .idad ; 
1 
1 

1 comunidad 1 implica un modelo institucional y curric~ 

Que la regionalización y la integración uc la esc~e 

a cort. 
a~l rto 1que respete las pautas generales que hacen a la -

e ··es9r1a unidad e identidad. nacional y provine ial, tanto e o 

o la~ t articularidades y caracteristicas propias de caua lu 

1 

1 
1 

ndd 
Que la may()ria de l as jurisdicciones vienen desarro 

istintos programas de transforl~tación en este sentido, 

stit yendo una ü:tportante experiencia que ha sido debi<.i.a-

r e te e nsiderada en el seno de la cor:tis ión que al efecto cons 

itu y6 t l Consejo l''ederal de Cultura y Educación por lle sol u­

ci n de !la Asar.1blea de Ninistros; 

l Que por la naturaleza juri<.lica <.le la part icipnc i61~ 

de l os dist intos agentes educativos en la prestación uc los 

se vic\ios escolares, l\1ndada en el art . 14 de la Const i tuc iór~. 

Na9ion~~' es necesaria la integración , en los procesos Jc 

transf~Jfr::ac ión de la 8nsei1anza .Secunuarin , de las experiencias 
1 

y apor:t1s existentes , respetamio el pluralisr.:o ue las juris,..:i~ 

ciones Jacionales y provinciales , tanto en la gestión oficial 



/ 
caeió ~ y ;;((Jtida 

tt4ma ;¡ 75clucctció-n 

1 
1 rn la privada; 

~ 
Que es necesario afirn~ar el proceso en desarrollo 

i n.e a crear las condiciones, ámbitos y ~ecanis~os ae 

e 1sJ para la construcción <le una escuela secundaria que 

ios esquemas rigidos y uniformes~ 

Que la oferta debe ser d iversificada 1 mí\l tiple y res 

a de un fluido siste1~:a ele r:10vilidad de alumno; 

1 Que resulta oportuno y necesario qu.e el Consejo Fe 

dJ Cultura y Educación se pronuncie sobre el 1:~o<.ielo de 

o~r,\ación, para que ~ste sea un proceso armónico en todo 

te r~torio nacional, cvi tan do que la valorada a<lecuac :i.6r: 

te al iuad 1 se convierta en una negativa a tOJ.;izac ión u el -
1 

tenta; 
! 
1 1 

Que el Consejo f~ederal de Cultura y Educación está 

acul~a~o para ello; 

1 
1 

1 
1 

' 

1 

R'rlcl 

Por to<1o e llo: 

LA VIII ASAN13LEA EX'l'l~Ol<DDMlUA D8 L 

CONSEJO FEDEl?.A L DE CU L'l'U~?.A Y 8DUCACIOI'} 

IillCONIENDA: 

1°: Aprobar los objetivos de la trnnsfor~ación ae l a 

secundaria argentina, conforme se expresa en el anexo 

Al~'l'ICU.L 2°: Adecuar progresivamente la estructura funcional 

de lasi escuelas secundarias1 de modo tal que permitan: 

a) L-a 11ayor. concentr.ac i6n ho:ra:l:':i.o. p~\:1:'~ eJ, Pli:r>sonw.J. ~lgc:.a.n;'\4 {,¡1 

) I• ctooiun~o16n 6~ p~alefi~P~~ P~~ Q~PV~ 



~¿cari n y Jttjtt'da 

YOo11d'l'o J!/ecletal ~jtM t 1 't;cftecceciórt 

e) L capacitación y pcrfecciontu:üento ?CrJ.~ane:r~te, Ul"~ se:::'vi 

en los espacios y tier:;pos posibles y necesarios que 

a esos objetivos. 

eh) La part i c ipac ión plena de la cor:.uniuad educativa y la 

vinculación entre la escuela y co;· .. uEiuau e;~ 

l cual e~tá inserta. 

d) I:Ja forrnacJ.ón de equipos docentes a partir de la recefin2: 

~ i\ón de roles de los integrantes ele la cor:1u:tlidau educati 

la. 
e) ~a elaboración de progra111a.s institucionales que ref'lejer: 

1 91 proyecto educativo de la escuela y que perr::itan ur. E. 

qetuado proceso de descentralización pedagógica, de ges 

·~i n adminsitrativa, de regionalización y fle:d.bilizv.c i6r. 
1 . <f r1cu1ar . . ü·rrc~+ 3°: Las bases curriculares serán concertadas por el -

' nsejf¡ F'ederal de Cultura y Educación resca tanda las experi~1: 
as qM sobre el tema están en r:;archa en cada jurisdicción. 

ndri+ carácter abierto, cli versificac~o, fluido y fle;~i~)le P3_ 

per\::it ir la adaptación a los cambios prouucióos por la cier·. 

·a 1h tecnologia la pedagogía y todo otro fu~bito de desarro 

1 o~:~t~:::~; ' 
a) S~berar la segmenta<: iÓlO disciplinaria generandO instancias 

url integración. 

b) l<tvalorizar los contenidos y reforr..ularlos partienJo ele -

1 regiona+, nacional y latinoamericano, para proycct<:~rso 
a ~o univer$Jo,l, ~pl.:l.cAn4P IJe\,_,.~ lo. u~:!.oCJc~~6n u" CJt.H~u~t~u:J. uuu 1 

1 \b criterios de relevancia cultural de pertenencia social, 

1 
1 

1 



1 

~inr~te4io a'e ~a'ucacL y J"dlicia 

~ondejo $ecle'l-al de ~eftt1 
a y '$cirecace·Ótt 

{ 

( 

e) 

d) 

\e proceso evolutivo de los alLu:~no!; y la l:'uncionaliuau 

t r ·nológica y econóuica. t orporar alternativas funcionales a las ilistintas forr::as :t aprendizaje (talleres, núcleos, m6ilulos, proyectos y 

Pf Gover estrategias institucionales que favorezcan la -

ot·entación, propiciando las propuestas de opcionalidau 

c1 ricular, servicios expecifico!; y otros. 

1 
TIC~~ 4° : Propiciar la cooperación y articulación entre to 

s 1 jurisdicciones para l a trans.fo:t'mación institucional, 

ca¡9citaci6n, planificación y las accione!; que iJ :: plicai~ el 

sar~d11o ael presente programa con el fin de intercambiar 

per<Jncias y recursos para facilitar la transforr:;acióE ue -

s es~[\ elas secundarias argentinas. 

r.·r~cu~o 5°: La rcpresentativü.laó provincial !;erá por rcgio:1cs 

q eaan~ abierto. la posibilidad de cada jurisdicción de par-
' t'cipa:l:- en la Comisión. 

A Trcul 6 o: Comunique se, cumplido, archi vese. 

\ 1 

1 

1 l 



ANEXO 1. 

OBJETIVOS D~L NIVEL SECUNDARIO: 

dario~ 
social 
propio 
parte. 

grar ¡ la formc."\ción · integr.:\1 del alumno del Nivel Secun­
con sentido trascendente en sus dimensiones bio- psico­

y mo~al -espiritual~ de acuerdo con la madurez e intereses 
de la edad y la inserción en la comunidad de la que forma 

e~lo l a escuela secundaria se propone brindar un a 
propicie la integración y participación activa y 

la comunidad a la que pertenece. 

de conocimientos para su desen vo lvimiento en l a 

preser su vida~ 

humano y su · detensa para la 
la de sus semejantes y la de 

iones venideras. 

-La cooprensión y la valorización de las raices culturales 
su inte

1
gr.:.'\ci f n naciona 1 ~ reg ion a 1 y 1 a tinc.Jamer· i cana. 

- ·L,:'I ap1rel'lEH'I ~ión d e 1 as 
' 

distintas modalidad del arte~ para el 
desarrollo tnte~ral d~l hombre~ . permiti é ndole 
apreciar las \ man1festac1ones artist1cas. 

par· tici par y 

- El deaarro lo fisico armónico relacionado con las demás dim~n­
sionea de la persona humana. 

-La interna! zac ión de los valores fundamentales que hacen a la 
dignidad · de 1 a persona huma'na pos.i.bi 1 i tando e 1 ejercicio respcm­
sable de la ibertad~ la justicia~ la solidaridad y e l desa rrollo 
de actitudes civico-sociales como forma de co1npromiso con la vida 
democrl~ ti ca. 

- La lectura ritica de la realidad para su participación creativa 
y constructi a en la comunidad local y nacional. 

4 



Q//fe'nióle'l,e'o ele ?ffclucqción y ¡;,~licia 
··-la ponderl-ción del trabajo como valor que d.igni ·fica al hombre 

oo·•li:l inser·c'ón en el rmmclo del t.r¿~bajo y l i::\ producción~ a tr·avés 
de: 

*la orie tación t1acia elecciones que compatibilicen intereses y 
actitudes personales con las necesidades y recursos locales~ 
regionales y nacionales. 

*la capa itación técnico-profesional. 

-Los inst umentos metodológicos y la formación cientifica~ 
artistica ' tecnológica para continuar estudios superiores. 

5 



l<ECOHENDACI ON ¡-.rot/90 . 

.1f/ 9íJ 

c:Yftom~t&<io a'e ~a'uakr y :Jttdttcia 

~ondejo rf!leJ&~-a de ~t+u~a y 'Wjcfttoaoe'ón 

DUENO S AIRES, B <le diciembre de 1990. 

VISTO: 

¡ El dictame1a de la comisión de El'lS~flanz<:t 

di&i elaborado por la Asamblea del eFE, y; 

! CONSIDER..C\NDO: 

1
1 

\ QUe esa comisión a11alizó y propus? medidas con-

eta-. para la articulación del ü1greso y pases de alumnos 
1 

~ 
es~ablecimientos del 1flivel medio de las distil'ltas juris 

1 -

cciq~t .s; . 
1 

'e e~ ecesario establecer pautas c omU}"l.eS para t~l fi 11. en 

) l\efici o de los al umnos•, 

e ell~ co!ltri bu irá a UJ'la efe e ti va des burocra ti z aci 6;, de 
, 1 

ite;> escolares~ 
• 1 

res~l tan necesarias medidas que simplifiquel'\ los procedí 

ntds l 

1 
1 
1 

i LA VIII ASAHBJJEA EX'l'RAOl(DINARIA DEL 

\ CONSEJO F'EDEI~AL DE CUL'rtmA Y EDUCACIQN 

, I.mCOHI ENDA 
ICU ,o 1°: Es tablecer Ul'l sistema comú1tt de méi\.triculación., el 

qu se ajustará a los siguientes criterios: 
1 
1 a' ·. Las escuelas lll.acionales acordarfu11. con las jurisdicciones 

cul 

e) Cé:~.d \ \institución dispol•\drá d e: un minimo <l<!.!'l. l 5 'i; <le l ;¡.s 

<lestinad"-'s a los repetidores de primer ano . 



/ 

¡ 
1 

d) sel 
1 

m&~i 
á a que cada. establecimiento asuma la proble­

sus propios repetidores. 

e) F'aci i tar la Íl'ltegraciórt familiar d;:mdo prioridad a l os 

herm :nos. 

' !f)~Tep.d a homoge1üzar el número de ;.1.l.nnmos pOl" divisi6:1. 

AR IC 2°: El sistem~ educativo establecerá el régimen 
1 

de mol' i horizon.tal y vertici\1 que asegure la retc:"\ción 

.el\ el stema el'l. si tuacioues de pase. 

IC L 3°: El documento den.omil'lado "Pase de alunu'l.0 11 , se 

edl si~ mencionar, 11ecesariame1ttt~ el establecimiento 

Invitar a las escuelas privadas y ur.i vcrsi<lt:>.­

~\.pL<;;::..o. ir al presente régime11. 
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RECOHENDACION N°ft'/90 

tr)YCJ 

BUENOS AIRES ,8 ·de· dic.iémbre 1990.-

VIS'l'O: 

El Proyecto de Expansión y tvrejoramiento de la 

Educa~ ~ón Agrotécnica y 

¡ CONSIDEl~NDO: 

Que se encuentra en plena ejecución el proyecto E. 

en sus distintos subprogrrunas; 

1 

1 

Que el cabal cumplimiento de los objetivos previs­

el Proyecto depende tanto de la decisión politica que 

isdicción otorgue, como del financiamiento que en vir 

os convenios respectivos solventa su ejecución; 

Que inspira al Proyecto trascendentes principios in 

s para la educación agrotécnica; 

Que resulta oportuno que el Consejo Federal de Cul 

Y fducación se pronuncie al respecto; 

Por todo ello: 

\ 

LA VIIl ASAMBLEA EXrl'l<AOlWINAIUA DEt ' 

CONSEJO FEDERAL DE CUL'l'Uf<A Y EDUCACION 
1 
¡ 1 RECOHIENDA: 

IC~ L 1°: Propiciar la consolidación del caracter transfor 

or 11 t cnico1 pedagógico y financiero del Proyecto E. I·1 . E. •r. A. 

1 1 
ICÚLj 2°: La continuación y profundización de las gestiones 

el inisterio de Educación y Justicia de la Nación realiza 

~o organismos especiEicos,para proveer un flujo regular 



/ 

recursos financieros,que permitan la ejecución total 

según el cronograma previsto. 

Cornuniquese, cumplido, ar<;hivese. 

( 

1 1 
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l'!ESOLUC.IQN l: 0 8/ 90 

w~~ttcact~o-n· y Jadtlda 

y 'fl clucace'ón 
BUENOS AIIffiS, 8 de diciembre de 1990.-

1 
1 1 

VIS'rO: 

El desarrollo de l os currículos del nivel prl 

i~ ~e cada jurisdicción 

s¡ s \ escuelas , y; 

ha desarrollado para aplicarlos 

1 CONSIDEl<.ANDO: 

Que resulta inel udible actualizar las orientacior.es 

dadas er. su oportunidad, aprovechando las experiencias e in­

novaqiones educativas realizadas hasta el momento; 

rnien~o 
de 1 1 

Que resulta necesario establecer criterios co¡;:unes 

bases curricul ares del nivel primario; 

Que es i mprescindible dar respuesta a los requer i ­

cor¡lunidad en la realidad actual, en el marco -

Que se vienen realizando acciones conjuntas entre 

de Educación y Justicia de la Nación y las dis 

·· urisdicciones para el nivel primario; 

b~emá i as especificas del nivel; 

·r Que estas acciones conjuntas están ~eferidas a pr~ 

1 

Que en estas experiencias se ha puesto de manifieE_ 

o la cesidad de constituir un ámbito integradorAque pennl 

alzar la reflexión y el acuerdo de estrategias, y dar 

tr t miento adecuado al terr.a de los criterios comunes para 

bts s curriculares del nivel primario ; 

\ \ Que a dicho efecto seria aconsejable , la integra­
n ie una comisi6n especial conf>orme a la normativa del 

1 
1 
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/ Q//f~ruote;d~ a'~ 
~ondt'jo cf/eclet~/ 

I•'ederal de Cultura y Educación. 

Por ello: 

LA VIII ASANBLEA EX'rRAORDINARIA DEL 

, CONSEJO F'BDEHAL DE CUL'l'Ul<A Y 8DUCACION 

1 RESUELVE: 

ARTI luLo 1·0 : Conformar una comisión especial encargada de e~ 
tudi r f riterios que permitan la elaboración de bases curicu 

lare dlel nivel primario. 

AR'ri ·UJO 2°: Dicha comisión especial se integrará cor. repre-

1sent ntt s de~ Ninisterio de Educación y Justicia de la Nación; 

de 1 Snl istintas jurisdicciones y de la Secretaria Perr.lanente 

del o]sejo Federal de G~ltura y Educación. 

AR'ri u LO 3 ° : Comunique se, cumplido, archi vese. 

1 ~ ' 

' E~JTE 



RESOLUCION N2 9 j9o 

[!UENOS AIRES, 

1 

V~STO: 

1 
, E ~ convenio suscripto entre el Ministerio de Educación y Juslicia 

de la Nac ~ ó 1 y la Munici~alidad de la Ciudad de Buenos Aires, referido al Pl ar1 
de Va acirn¡ s Escolares 1990-1991; y 

j cqNSIDERANDO: 
~ Q~e mediante dicho convenio se pone en práctica un Plar1 Conjun lo de 

df. i acaciones para escolares del nivel primario, utilizando las insta­
es fe la Colonia "Alfonsina Storni" de la ciudad de nar del Plata, adrn i­

ro1 la Dirección Nacional de Sanidad y Asistencia Educativa; 
1 Que dicho convenio contempla la participación de alumnos del nivel 

io 6e !todo el país; · 

1 Q~e segGn est5 previsto en el citado convenio, el Consejo Federal de 

a yl E~ucaci ón tendrá di recta ingerencia en e 1 citado p 1 an de vacaci ones; 
Qt e la Secretaria Permanente del Consejo Federal de Cultura y Educ a­

ci n eberá
1
coordinar la incorporación de conti n9entes de alumnos provinc iil lcs 

pla? ; 
1 Que mediante e 1 citado conv<!ni o, 1 as partes que 1 o ce 1 ebran ofrecen 

est::ad·a, comida y atención sanitaria; 
• 1 
1 
1 Que las jurisdicciones adherentes al plan deber5n solventar el trils-

lado de los alumnos , acompaHados por un profesor de Educacióm Fisica o ur1 do­
cente del nivel cada quince (15) alumnos; 

Pbr ello: 

LA VIII ASAMBLEA 8RTRAORDINARIA DEL CONSEJO 

FEDERAL DE CULTURA Y EDUICACION 

RESUELVE: 

ARTICULO P!.:.: Adherir al Plan de Vucaciones propiciado por el l·linisterio de 

Educación y Justicia de la r·lación conjuntamente con la llunici­

pa1idad ,e la Ciudad de Buenos Aires, para la utilización de la colonia "Al­
fo~sina to ni" de la ciudad de ~lar dol Plata\ 

AR 11CULO Zll.- Adherir también a los planos de vacaciones p~~piciado s por ol. 
t~linistcrio de Educación y Justicia de la tlac1on con los ot·g <HllS-



l 

mos ue en ienda conven i entes para l as co lon i as ub icadas en Al ta Grac ia, pro ­
a de órdoba , y Tandil, provi ncia de Buenos Aires . 

ARTI ULO 3 .-Facult ar al Secre t ar i o Permanente del Consejo Federa l de Culturo 
y Educac i ón a actuar en represent ación de las provincias , en todo 

lo ente a: 

¡i l :: ~ ~::~:~:,::;:~~.;~,:::::~::~~:~~:~::s:~:~:~:~~~:g:c:~s res~ccti-
vas 1urisd ciones, ante eventuales di f ic ul tades . 

ARTI ULO 41l- Las jur i sd ici ones que par ti cipan de este Pl an comuni car5n a lo Se­
ji cn~tarí a Permanente de l Consej o Federa l de Cultura y Educac ión su 

volu ad dó i ncorporar cont i ngentes, aceptando autorn~ticamente : 

1 a. - Su responsabilidad en el t r aslado de los contingentes; 

i b. - Su res ponsabili dad de acompaíiar a cada contingente con un rro­
feso de é~¡l cac i ó n Fí sica o docente de l Nive l cada quince (1 5) alumnos ; 

!
1 

c. - Su aceptac i ón del Pl an Pedagógico , actividades y normas de con­

vive i a, ~~ordadas con la Di rección Nacional de San idad y As is tencia Educat i vn , 

de a erdo 11on el pun to b.- del artí cul o 32 de l a presente; . 
!, d.- La el evación al t·linisteri o de Educación y Justic i a de lo tlación 

a tr és dJ
1

1a Secret ar í a Permanente de l Consejo Federa l de Cultura y Educoci ór1, 
de ut info~ne que contenga l as experi enci as vividas a través de este pl an, por 

! 
1 os · umnos; y profesores parti cipantes; 

ARTI LO 52 •
1
- Comun íquese , cump lido arc hí vese . 

1 

1 : 
1 

11 
1 

1 

! 1 

1' 
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Ministerio de Educación y Justicia 
Secretaría de Educación 

INSTITUTO NACIONAL DE 
PERFE CCIONAMIENTO Y 
ACTUALIZACION DOCENTE 

PRIMERA REUNION REGIONAL DE ORGANISMOS PROVINCIALES E INSTITUCIONES ACAOEMICAS 

REGION CENTRO: 29 y 30 de noviembre de 1990 

En el marco de la Reunión Regional de organismos provinciales e institu­

ciones académicas en apoyo al Programa de Transformación a la Enseñanza Secun­
daria, los representantes de jurisdicciones provinciales, universidades nacio­
nales y privadas, convocadas en consulta por el INPAD, se analizaron y concer­

taron criterios y estrategias comunes acerca de la elaboración conjunta de un 
Plan de Capacitación para docentes del nivel secundario. Asimismo, en el tra­
bajo en comisiones se realizó un relevamiento de las acciones llevadas a cabo 

en las diferentes instituciones. 

Las conclusiones de las comisiones fueron las siguientes: 

Comisión 1 : _Juri sdi cci ones pr_5>vi_nc i_~_J_~~ 

l~~~-~~-~~~~: Ministerio de Educación de Santa Fe 
Ministerio de Educación de Córdoba 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 

Conclusiones: 

La posibilidad de la transformación de la escuela secundaria plantea 

como eje la necesidad de repensar la institución educativa como fac tor de 

cambio para dinamizar la relación escuela-comunidad. 

AV. CALlAO 930 - (1023) CAPITAL FEDERAL - ARGENTINA - TEL: 41-8572 
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Ministerio de Educación y Justicia 
Secretaria de Educación 

INS IITUTO NACI O NAL DE 
PERFF CC ION/\MifNTO Y 
AC IUAlllAC ION DOC ENI[ 

e 

En este enfoque surge el an~lisis de lo institucional como uno de los 

primeros criterios a tener en cuenta para el abordaje de la capacitación de 

los recursos huntanos de la enseñanza secundaria. Dicha capacitación debería 
atender a las siguientes pautas: 

- El an~lisis de la institución escolar como contenido y como metodolo­
gia para la capacitación en los centros educativos. 

La integración de los equipos direc tivos en dicha capacitación junto 
a los docentes y otras institucione5 intermedias relacionadas relacio­
nadas son cada centro educativo. 

El planeamiento de acciones de capacitación conjunta entre jurisdic­

ciones nacionales y provinciales. 

- El acompañamiento de una flexibilización normativa en los aspectos 

que hacen a la administración educacional para tender a la transfor­

mación de la escuela como unidad pedagógico-administrativa con ca­

pacidad de respuesta a las demandas de la comunidad. 

- La relación educación-trabajo plantea la necesidad de caraci t ar a los 
directivos y docentes con respecto al desarrollo de pasantías en empr~ 

sas. 

-Analizar posibilidades de una norm~tiva que contemple la relación es­
cuela -empresa y la acreditación y certificación de dichas oasant ias. 

AV. CALLAO 930 - (1023) CAPITAL FEDERAL - ARGENTINA - TEL: 41 -8572 
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Ministerio de Educación y Justicia 
Secretaría de Educación 

IN STII U10 NAC IONAL DE 
PE I?F ECC 10 N AM I E N 10 ·y 
ACTUA LIZACION DOCEN TE 

. ( 

l 

- la necesidad de acordar sobre un er1foque de lo tecnológico que enmar­
que el desarrollo, los objetivos y la metodología de la introducción 
de 1 os avances científico -tecno 1 ógi cos de 1 mundo contemporáneo en 1 a . 
realidad de cada centro educativo. 

Comisión 2: Universidades Nacionales 

Presentados los ejes fundamentales del Programa de Transformación de la 
Enseñanza Secundaria y las necesidades prioritarias de capacitación, se ana­
lizaron las acciones que han realizado, es tán realizando o han proyec t ado las 
Universidades Nacionales. 

Existen acciones comunes llevadas a cabo por las Universidades Nacionales 

en relación a los otros niveles del sis t ema educativo. Refiriéndonos al nivel ·. 

medio se destacan: 

l. Evaluación de egresados de enseñanza media que ingresan a la Univer­

sidad, con medios diversos, para la adecuación de los procesos de en­
señanza-aprendizaje universitarias a las necesidades de los estudian­

tes del primer año. 
Emprendimientos diversos (Cursos , Módulos, Videos) que tienden a la 
ambientación del al~mno al desarrollo de hábitos y habilidades para 
el estudio, aprendizaje significativo de contenidos científicos bá­

sicos . 
Todo ello refleja que las Universidades no se desentendieron del pro­
blema realizando acciones de articulación que implican costos para la 
Universidad y el conjunto de la sociedad, sin solucionar el problema, 

como lo refleja la deserción en el primer año de estudios, con el fra-

AV. CALLAO 930 - (1023) CAPITAL FEDERAL - ARGENTINA - TEL: 41-8572 
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INS TI TUl O NAC IONAL DE 
PE RFECC IONAM IEN TO Y 
ACTUIILIZAC ION DOCE N TE 

( 

( 

caso individual y familiar que ell o implica. 

Es necesario: 

a) articular enseñanza media-universidad, enseñanza media- primaria; 

b) redefinir propósitos del nivel, no sólo en relación a lo cogni t ivo, 
sino de habilidades y actitudes; 

e) reestruturar organización insti t ucional y curricular para mejorar 

la calidad educativa del nivel medio en beneficio de la totalidad de 
la población que ingresa al mismo. 

2. Las Universidades taniliién han ejecutado programas de Orientación Voca­
cional e Información académica, des tinada a alumnos de nivel medio. 
Estas acciones han ido disminuyendo en algunas Universidades por fal­
ta de recursos financieros. 

3. Muchas Universidades han ofrecido Cursos-talleres-seminari os-formación 

a distancia, para el perfeccionami ento y la actualización docente. Sin 

costo para los participantes. 

Algunas responden a requerimiento de sectores, ptras aparecen como Cur­
sos de extensión puntuales, otras se insert an en programas de investi ­
gación t ratando de ar t icular los especialistas en educación con los de 
otras disciplinas Cur riculares . 

4. Existen algunos i ntentos de asesoramiento para la elaboración de Currí ­
culos, acción que consideramos impor t ante en el con texto de la descen­
tralización y regionalización. 

5. Experiencias en enseRanza media universi t aria. 

AV. CALLAO 930 - (1023) CAPITAL FEDERAL - ARGENTINA - TEL: 41-8572 
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En relación a criterios comunes para elaborar un Plan de Capacitación 
este grupo considera importante: 

a. Un abordaje interdisciplinario. 

b. Un propósito transformador . . 

c. Una estrategia: participación productiva de todos los niveles y actores. 

d. Un destinatario: las instituciones educativas, no actores aislados. 

Ello nos lleva a plantear la necesidad de: 

• una relación permanente Universidad-organismos de gobierno para la elabora­

ción, implementación y evaluación delprograma de transformación; 

. de convenio donde se establezcan claramente los aportes de Ministerios y 

Universidades, co~o así ta~bién el ámbi~o de acción de cada Universidad, 

establecidos a nivel institucional; 

• el mantenimiento de contactos permanentes Universidades-INPAO-OINEM 

• búsqueda y demanda conjunta de recursos financieros. 

Ya que una preocupación de las Univer sidades Nacionales es el inicio 
de un proceso de transformación generaliz~do sin recursos o escJsos recursos 
económicos, que pueden hacer peligrar el éxito de este emprendimiento. 

Las Univer~idades destacaron su interés de participar directamente en 
acción de transformación d~ l nivel secunario. Se señaló además la disponibi­
lidad de recursos humanos especializados y recursos mate~iales (bibliotecas, 

imprenta, Centro de cómputos), sumando a ello la formación de docentes para 

el nivel medio, especialistas en educación; licenciatura en Ciencias en ge­

neral. 

AV CALLAO 930 - (1023) CAPITAL FEDERAL - ARGENTINA - TEL.: 41-8572 
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UNIVERSIDADES PARTICIPANTES 

Universidad Tecnológica Nacional 
Universidad Nacional de Luján 

Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires 
Universidad Nacional de Mar del Plata 
Universidad de Buenos Aires 
Universidad Nacional del Litoral 
Universidad Nacional de la Plata 
Universidad Nacional de Rio Cuarto 
Universidad Nilcional de Lomas de Zamora 

Universidad Nacional del Sur 

Universidad Nacional de Córdoba 

Comisión 3: Universidades Privadas 

1 . Criterios comunes para 1 a -~~pac i taci ón 

Para formular el Plan de Capacitación se deberá tener en cuenta: 

l. 1 Unil comovisión que arun te a la ;>ersona del educador. 

1.2 Atender los aspectos ·ac t itudinales de los docentes por medi o de accio­
nes de sensibilización al cam~io personal e institucional. 

1.3 Promover una apertura a la captación de los bienes cultural es en sí y 

en los alumnos. 

1.4 Propiciar la necesidad de los abordajes interdisciplinarios en la cons­

trucción del conocimiento. 

AV. CALLAO 930 - (1023) CAPITAL FEDERAL - ARGENTINA - TEL: 41-8572 
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( 

l 

1.5 At ender los contenidos, no descuid~ndo lo epis temológico en orden 
a cada ciencia y apuntando a un aprendizaje. 

1.6 

- coherente 
- integral 

- eficiente y de calidad 

Promover investigaciones disciplinnr ias, in t erdisciplinar ias y meto­
dológicas . 

1.7 Provocar un trabajo docente-tutorial que des~~rolle las ca~ac idades 
de un aprendizaje "au toabas tecido" . 

1.8 Realizar aportes a los Institutos de Formación Docente No-univer s i ­

tarios. 

2. Jdentif_~_c_a_c_jón ___ ~_e __ !'_~c_u_r_~?-~=- Las instif:uciones pari:icipantes ponen a dis -
posición del Plan. 

2. l CAE CE 

a. Revista t r imes tral dest inada u Profesores de Ma t emática. 

b. Jornadas de actuali zación en Ma temática. 

e. La carrera de L i cene i a tura en Pedagogi a de 1 a 11at emá t i ca. 

2. 2 Universidad Ca tólica Argentina 

a. Cursos en convenio con la CEA, U!IICEF y la Secretari a de 1·1ino­

ridad y familia. 

b. Seminarios en ~1ódulos sobre ~1inoridad y famili a (Bs .As . - Ro sa­

rio - Paraná y Mendoza ) Duraci ón: anual. 

c . Carreras de Formación docente: Apoyo de Cátedras - Medi os : pre­

senc ial y no presenci al . 
AV. CALLAO 930 - (1023) CAPITAL FEDERAL - ARGENTINA - TEL: 41-8572 
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ACTU ALIZACION DOCENTE 

a. Asis t encia de las Carreras de Formación Docente y de Auxilio a la 
Educación (Psicología y Psicopedagogía) . 

( b. Actualización y Perfeccionamiento por medio de cursos y Seminarios 
a docentes en servicio. 

c. Formación en Tutoría • 

d. Post-grados e Investigación. 

e. Formación semipresencial 

2.4 Universidad Católica de Santa Fe 

a. Carreras de Formación Docente. 

b. Servicios de Apoyo académico y Orientación Vocacional. 

c. Convenios con los Obispados para asistir a instituciones privadas . 

d. Investigación educativa. 

e. Cursos - Talleres y Seminarios de actualtzación en: 

- Proyectos educativos 

- Planeamiento institucional 
- Roles y funciones docentes 

Tutoría 
- Evaluación 

f. Convenios con Provincias (Ministerio de Agricultura y llinis ter io 
de Educación y Cultura) y los Municipios. 

AV. CALLAO 930 - (1023) CAPITAL FEDERAL - ARGENTINA - TEL: 41-8572 
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g. Apoyo al COPRODEC (Consejo Provincial de Educación Católica) 

h. Apoyo desde las Cátedras de 

Terapéutica 

( - Orientación Educacional y Vocacional 
- Planeamiento, Conducción y Evaluación de la Educación Media y 

Superior 

2.5 Universidad del Salvador 

a. Apoyo desde las Carreras de Formación Docente 
b. Apoyo de las Cátedras 
c. Apoyo sobre régimen tutorial 
d. Experiencias de evaluación de la Calidad del Egresado 

.l 

AV. CALLAO 930 - (1023) CAPITAL FEDERAL - ARGENTINA - TEL: 41-8572 
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INSIITUT C 1·1/IC IO N A l Dl 
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AC TU AI IZIICIOIJ f)QCEN I [ 

( 

En sesión plenaria se realizó una puesta en común del apor te de l as 

comisiones, en la cual surgieron las propuestas que se detall ar1 a con ~ inua­
ción: 

- Valorar la convocatoria y resca t ar este ámbito de trabajo conjunto 

como estrategia para la elaboración de un plan de capacitución que 

apoye a la trasformación de la enseRanza secundaria. 

Dar continuidad a estn modalidad de trabajo y mantener cot:runi ca­

ción fluida y continua, agilizando mecanismos tanto ·intra como 

interinstitucionales. 

Instrumentar acciones creativas -no escolarizadas- a partir del 

diagnóstico relatado por cada ins titución participante que ¡Juedan 

ser evaluadas en este ámbito, en forma continua y permanente . 

- Priorizaren el plan de capacitación el análisis institucional de 

la unidad educativa en su conjunto siendo sus integrantes destina ­

tar ios y protagonistas de dicha capacitación. 

-Buscar vias de financiamiento alternativas para la implementación 

del plan. 

- Articular con la Dirección Nacional de Planeamiento, Dirección rlil­

cional de Educación Superior y organismos provinciales equivalentes, 

los aspectos comunes con este plan. 

- Pr·opiciar el establecimiento de convenios entre las institr1ciones 

participantes. 

- Convocar nu0vament:e ,, los au sent es . 

AV. CALLAO Y30 - (1023) CAPITAL FEDERAL - ARGE~HINA - TFL: L\1 -8572 
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PROGRAMA DE TRANSFDRMACI ON DE LA ENSENANZA SECUNDARIA 

El Program~ d e Tra n sformacion d e 
como objetivo produ c ir cambios 
s i guientes principios: 

l a [7~n !.':;emnnzc\ Ek~c: unci ar·:ii::~ 

estructurales, guiado 

Af irmacion d e l a concienci a na cional 
Educacion , trabajo y tecnología 
J u s ti c ia socia l y democracia 
¡::·ed (2 r··H 1 i zc.~c ic>n 

t.i e n r:? 
por· l o~-; 

La poli tica d e tran sformacion tien e como principio basico la con­
certacion con todas l as juri s di ccion 8s educativas. Este com­
promiso d e gest i o n se c onstituye e n la herramienta principa l 
para este cambio estru ctu ral por todos d e ma ndado. 
Este Mini s terio asume s u funci o n de i n st~ncia articu l a d ora y de 
i n b :?gr·;,u.: .i.cm d(¿]. S.i.~:;tema Educat.ivr.:¡ Fede t•"c:\ l ,en cuy¿~ constru ccion 
esta e mpe n a d o en for ma con j un ta con las jurisd i cciones provin­
ciales y l a Muni ci p a lidad d e l a Ciudad d e Bu e n os Aires. 

E!::.t ,~ a t.€·~<;1 :i. i::\ : Hr.:.• pr- opone:;~ un i::\ e m t.t···¿,, t. <::~<;;J i a pc:•rmi!mwn t e !• q ("m<::~ r ¿,, J. i z .a el C:\ y 
p a u l c.~ t.i.n e!:\. 

Du rante 1991 se rea li zaran acc iones de con s ul ta, capacitacion y 
cc>n !c>r0n so d E' 1.!:1 tn::\n s"fonni::\c:i.on . 

CONVOCAl"ORIA~ Desde hoy~ 21 de noviembre de 1 991 hasta el 2 1 de 
i:\ b t··i l d t-? :t.<;7<i2,se i.i\ bn:·? e l pe r· .i o do d(·¡~ c onvoca tor·ia c"a los d.i·fen,:ni:C·?S 
sectores d e la s oci e d a d ( acad e mi cos, educativos~ d e l mundo d e l a 
produccion y e l trabajo, politicos, etc .) para que presenten s u s 
i n iciativas y propu estas. Es tas se enmarcaran en los siguientes 
Lineamientos Bas i cos que se correspond e n con l o acordado e n el 
sen o d e l Con sej o Federa l d e Educacion ~ y que expresan l as carac­
teri s ticas de l a n ueva escu e l ac 

1. La escu e l a secundari a~ 

XX I, d e be se r e l camino que 
tura gen era l , ca pa cite para 
para estud ios s uperiores. 

que h a d e formar al hombre del Sig l o 
garanti ce l o indispen sabl e de l a c ul ­
e l t rabajo y e n e l trabajo, y prepare 

J. 
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tecnolo<;;¡i .::1 . Enfoque tecnologico e n l ~s diversas 
a s i on ,;;1 tu 1'" as 

3. Ad ecuacion de los contenidos para que sean social me n te va lidos 
en dos s c-?n ti dos t qu~· n?!rapond <.'l.n i::t 1 .:.'l.v.:~n ce del cc:n1ocimiE!nto cir0n···· 
tifco y tecnologi co, y que preparen para la comprension d e l a 
rea lid a d d esd e l as n ecesida d es n acion ales 

4. Enfoque d e e n senan za-a prendizaje d esd e l a propia r ea l i d ad. 

5. Alternativas multipl es d e oferta e ducativa diversif icada. 
Posible y/o necesaria mod a li zacion del c i c l o s upe r ior. 

6. Orientacion vocacional y ocupacional. La orientacion como con ­
st itutivM d e l p roceso d e ensenanza-aprendiz a j e y respons~bilidad 

g lobal d el e quipo docente. 

7. Comunidad edu cativa integrada~ 
compro metidos insti tu cion a lme n te, 
y participacion socia l. 

ME DIDAS INMEDIATAS PARA 1991 

Conduccion e n equ i po~ doce n tes 
respon sabilidad in stituciona l ~ 

1.. El Mi nisterio d e Edu cacion y Jus ticia asume e l 
compro mi s o de conducir un plan de capaci t acion que posibi lite e l 
proceso d e trans formacion, y que a barca vari as ~cciones : 

a. Se ha con v o cado a partir del 29 de noviembre proximo a 
los Mi ni s t e rios d e edu c~cion prov inciales, l as universidad es es­
tatales y privadas , y l as Direcciones Nacionales que cue nta n con 
In s titutos d e Fo rmacion Docente ~ fin d e r ea li zar un r e levamiento 
d e r ecu rsos huma nos y tec n icos di s ponibl es para e ncarar la 
C:é:l pt:\ C i té:\c i cm. 

b . En febrero y jul io d e 199 1 s e con voca r a a l os s uper­
visor es del nivel para r ea li za r t a ll e r es de reflexion s obre e l 
Programa de Tra nsformac i on d e la Ensenan z a Secundaria a fin d e 
a p o rtar l os e l e me n tos que hagan posibl e s u apoyo imprescindibl e. 

c. Durante 1991 se trabaJara e n cuatro lineas de 
cap acitac::.i.on : 
- Reflexion s obre l a necesid a d d e l cambio 
rol es in s t i tucionales 

Reformula c: ion de l a didac:tica y los conteni dos d e l as areas d e 
con ocimi e nto que se incorporaran, y d e a quellas existentes e n l as 
c u a l es se preve un a transformacion mas profund a 
- Actuali zacion d e conte nidos y metodos en l a tota lidad d e l as 

, .. , . .::. 
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an:!as de c:on oc:imi t?n t o 
- Comien zo d e l a organ izac:ion d e l a c:apacitacion pa r a 
t acion vocacion a l y ocu pacion al. 

Este plan u tilizara los recu rsos q u e se releven a parti r d e 
l a p l-imen::l c.'cc:ion~ c:oo l'"di n .~ d os poi'" f~ l I n st.i tut.o Nc:!ICion al d E~ Pt;? l'···­
fec:c:io n a mien to y Ac:t. u alizacion Docen te (INPAD ) ~ en su carac:tar de 
organ ismo nacional de capacitacion . 

1 

2. JERARQUIZACION DE LA ESCUELA. Se tendera a l a jerarquizacion 
de l ro l de l a escue l a~ como instan cia d e decisicn respon sa b l e e n 
a s pectos pedagogicos y ad ministrativos , a la constitucion de 
eq u ipos directivos diferenciando f u ncion es acade micas dG las 
admini s t r ativo-contab l 8s y se arbitraran los mecan ismos para 
por.;; .i b.i 1 :i. t<::lr le;\ con cen t. ¡•·ac.i.c.m y 1 c:l rt?estr·u ctLt racion hO I'"C.H' ia, e n 
forma gradu al y progres i v a para q u m el c u erpo docente di s pon ga de 
h o1'" ,::;¡¡.:; P•"' ra c ,;¡p;::l e i tac.i. o n f? n SE1 1'' V i ci o y p l a n .i f .i e: a cion in-· 
s;t.i. t.Ltc::ion a 1. 
Se permitira mayor a u tonomia del tiempo y e l espacio in­
stitu cion a l q u e se ran u tilizados d e acu erd o a l as necesid ades d e 
la plan ificacion de la tarea docente. 

Para el ciclo l ectivo 1991 s e aplicara el Re gimmn de Ev~l uacion y 
Promocion segu n las siguien t es pautas: 
a. Se mante ndra l a organ .i za cion de l a n o escal a r e n dos etapas 
separadas por el receso esco l ar d e i n vierno 
b . E n cada etapa debera existir como min.imo dos comunicaciones a 
la fami l ia ( boletin) en periodos bi mestr~les 
c. Los period os de recu peracion de a mbas etapas se tran f o rman e n 
periodos de sintesis que integran e l calen dario escolar, ya q ue 
e n ~::~llos estar·.::m :i. n vo lu c ¡··ado!s 'l:odc li~ l os c:dLHTH1t::>~~. (-)rn b<::~s sem <::\n<,~ !5 di? 
si n tesis n o ser a n dDfi n itor i as o especialmen te s ign ificativas 
para alcan z ar l os objetivos de aprobacion . 
d. En e l mes de di ~iembre h abra u n periodo recu peratorio de diez 
di;,,:; h i:.\bi l t?~5 !5o l u ccm .:.d umnos que n o hubien..'\n a 1 c c:mzado la 
promocion prevista. Todos los alumnos que no alcan zaron la 
pr·omocion debe¡· ·an c:Cln e: u¡·· ¡- :Í.l'" ¡.,, f?f.-5 tas d c1s ~~E! IIli:.'\n 2\S de ¡•·t'=?c:Up t·? lr·acion 
c um plien do con el 75% de asi s tencia obligatoria. 
e. Al fina l i zar la recuperacion de diciembre el profesor con­
venc:lr'é:l c:on los .::1 l umn u s n o pn:Hntlvi dc.Js 1<:1 n;:·~.::\liz.::lc:icm dE~ un tr·abajo 
a ser ll evado a ca b o d u ran te e l recesu escu l ar y a ser pres mntado 
e n m.::1 r zo. 

::::: 
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Q//{,;ni4leie'o de ~cfucace'ón y 7wlice'a 
f. Durante el per io~o d e recuperBcion de ma r zo los a lumnos 
pn::.·!5f.:?n t <:1 1'"i::HI un :i.n l cwrnr:1 dt:~ 1 o r 12<'<~ 1 i ~:.:tildo c.1l pr·L1i' eiDor quien sots .. -· 
tendra l as r e un iones n ecesarias para orientar la e laboracion 
fi n a l d e l trabajo. 
g. Este periodo concluye con la presen tacion defensa y 
eva luac i o n d e l trabajo r ealizado , activid ad e n l a que d e be r a n 
part i cipa r por o me n os d os profesores de la a s ig natura. 
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Q/ft¡nkJieie'o de ~ducac«Jn y J't14licia 

r~r:::r.:.·. : "DESTf.)" 

DOCUMENTOS QUE RECIBIRAN LOS ESTABLECIMIENTOS COMO APOYO AL PRO-

GRAMA DE TRANSFORMACION DE LA ENSE~ANZA SECUNDARIA. 

- Documento de Base 

1. - Planeamiento institucional. 

2.-Programas institucionales. 

3.-Fun cion a miento de los equipos dirmctivos. 

4. -Equipos docentes. 

5. - Uso flexible del tiempo y e l espacio institucional. 

b. - Organi z ación del ciclo s uperior. 

7.-La institución esco l ar y l a convivencia. 

B.- Implementación de innovaciones e ducativas. 

9. - Articul ación entre nive les : primario y secundario 

1.0. --nr-.i e nt"'"'c :.i.ón . 

11. - La eva luación y la promoción. 

12.-La mod a li zación del ciclo s uperior. 

13. - La tecnologia y e l c urriculo escolar 

14. - El conocimiento c i e ntifico y el curriculo escolar. 

15 .-Los c ontenidos de las discip linas científi cas e n los actua­
les programas esco lares. 

16. - La c apacitación para l a tra nsformación. 

1 
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Se ie: "Transformación de la EnseRanza Secundaria' 
Do • TESf1.2./10-10-90 
An eproyecto para consulta. 

PROGRAMA:" TRANSFORMAC ION DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA" 

1. MARCO 'CONCEPTUAL 

Como parte del proceso de construcción del Sistema Federal de Educación y 
en el ca~ino para alcanzar y ejercer la verdadera integración nacional, el 
Ministerio de Educación y Justicia, en cumplimiento de lo acordado en el 
seno del 1 Consejo Federal de Educación, pone en marcha el proceso de 
transforjación educativa dentro del ámbito de su competencia ~ convoca a 
todas la~ jurisdicciones y sectores de la comunidad a sumarse a esfe 
propósitq común participando activamente para consolidar el nuevo sistema 
educativd

1 
• 

Las orientaciones y compromisos que dan sentido a este proyecto 
educativ nacional se refieren principalmente a: 

* * * 

componente de la 
rev lución productiva. 
La educación como herramienta de la justicia social. 
La educación como práctica integradora y articuladora de la comunidad 
Federalización de la educación y jerarquización de la institución 
educ tiva. 

La e ltura del traba·o. En el marco del proyecto nacíonal que propone 
la cultur del trabajo, la política educativa que impulsamos vincula la 
edutación y el trabajo por el valor educativo de este último y su capacidad 
par gene ar y fortalecer estructuras organizativas propias de la comunidad. 

pue 
org 
ped 

eh 
cur 
art 
inn 
mod 
sab 
pro 
soc 

La e ltura del tabajo expresa 1~ valoración de los saberes de un 
lo, r scatando su estilo tanto para la producción de bienes como para su 
nizac~ón social. Estos son elementos de su cultura que las acciones 
gógic¡s deberán recrear e integrar en el sistema educativo. 

Es ·mprescindible partir del reconocimiento de estos saberes para 
orar criterios relevantes a la hora de producir los cambios 
icula es, en toda su amplitud. Las acciones pedagógicas tendientes a 
cular\ las unidades educativas con la producción deberán incorporar las 
vacio~es causadas por el actual desarrollo científico-tecnológico y las 
ficac}ones del aparato productivo, generando y distribuyendo aquellos 
res y habilidades útiles para el reconocimiento y la resolución de 
lemas

1

1 que plantean la vida cotidiana, el trabajo y la organización 
al. 

1 . 
Educ¡clón Y justicia social. Frente a 

i 

1 

1 

1 

las profundas desigualdades 
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sociales de nuestra ~omunidad, el sistema educativo debe ser capaz de 
afrontar esa alida~ y tender a disminuirlas apoyando a los sectores menos 
favorecidos. 

1 

Es responsabilidhd y desafío 
educación sea integradora, que el 
retención, para valorar la calidad 
cobertura. 

para la sociedad y el Estado que la 
sistema educativo aumente su capacidad de 
tanto en términos de excelencia cuanto de 

La igual~ad de oportunidades y posibilidades, la distribución 
equitativa de los conocimientos, la cobertura y retención en el sistema 
educativo, la rele~ancia y significación de los contenidos, y la 
incorporación de los 9iferentes patrimonios culturales a los desarrollos 
curriculares, son herramientas de la justicia social que buscamos. 

Educación y comunidad. La escuela, la comunidad educativa y el conjunto 
de la sociedad, depen convertirse en los protagonistas del accionar 
2ducativo. La tareal de concebir, planificar y ejecutar las acciones 
pedagógicas, debe serl el resultado de un trabajo coordinado entre las 
organizaciones de la¡ comunidad y las instituciones públicas. Para eso será 
necesario establecer 1 mecanismos de protagonismo de la comunidad en el 
sistema educativo, rn sus distintos niveles, desde la conducción central 
hasta cada unidad escrlar. 

Esto incluye un lroceso de búsqueda por la comunidad de sus propias 
necesidades educativ s,así como de redefinición de funciones y roles de 
todos los que partí ipan en la gestión de las diferentes instancias del 
sistema y el forta ecimiento de los ámbitos federales de concertación, 
planeamiento y coop'ración. Por eso la meta fundamental del proceso 
descentralizador es transformar el quehacer escolar mediante mecanismos de 
gestión capaces de inl egrar la escuela y la comunidad. 

Federalización d la educación uización de la institución 
educativa. 1 

El acentol de la federalización de la educación supone, entre otras 
estrategias, la desee¡ tralización como medio para la transformación de las 
instituciones ducat¡vas, que asegur el protagonismo en la toma de 
decisiones de 1~ familia, de la comunidad local, de las instituciones 
intermedias y di la srciedad en general. 

A PARTIR DE STOS !LINEAMIENTOS BASICOS, EL MINISTERIO DE EDUCACION Y 
JUSTICIA INICIA N SU fURISDICCION Y PROMUEVE EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, 
A TRAVES DE LO ORGA ISMOS FEDERATIVOS, EL PROGRAMA DE TRANSFORMACION DE LA 
ENSEÑANZA ·SECU DARIA CUYOS FUNDAMENTOS, ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACION Y 
MEDIDAS SE ENUN IAN AICONTINUACION. 

' 
2. FUNDAMENTOS 1 

1 

Ei deter·oro !indudable 
transformación rofunqa de este 

1 

1 

1 

1 

' 

de la 
nivel, lo 

escuela secunda~ia 

que supone una gran 
reclama una 
cantidad de 
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med das concretas que deben ser desarrolladas en el marco de una estrategia 
glo al. 

1 La transformación de este nivel se dará a través de un proceso 
progresiv9, permanente y continuo que permita lograr sus objetivos, conforme 
a los lineamientos políticos, filosóficos y pedagógicos explicitados por el 
Gobierno Nacional y los acuerdos logrados en el ámbito del Consejo Federal 
de Educación. Este es el marco doctrinal dentro del cual cada institución 
educativa iniciará este proceso de transformación, cuyo ritmo dependerá de 
las características y posibilidades locales. · 

i 
El P~ograma de Transformación de la Enseñanza Secundaría se estructura 

alrededor' de dos ejes fundamentales: organización institucional y 
organización curricular. 

3. 

j 

! 

Esta!transformacíón esta dirigida hacia los siguientes propósitos: 

' 

Desa~rollo y ejercicio pleno de los valores morales y espir\tuales en 
rela1ión con lo trascendente, los otros hombres,la naturaleza, y las 
instituciones. 
Desa rollo de la conciencia nacional para el pleno ejercicio del 
comp omiso como miembro de una comunidad organizada que posibilite la 
afir ación de la identidad y la cultura nacional en la vida 

' demo~rática. 
Desalrollo intelectual y físico con la incorporación de conocimientos y 
habi idades poniendo énfasis en las nuevas tecnologías y avances 
cien íficos. 
Inse ción en la vida productiva valorando el trabajo como uno de los 
ejes organizadores del aprendizaje. 

DEL NIVEL SECUNDARIO 

Logrlr la formación integral del alumno del Nivel Secundario, con 
sentido ]trascendente en sus dimensiones bio-psico-social y moral­
esprritual, de acuerdo con la madurez e intereses propios de la edad y la 
ins,rción ¡en la comunidad de la que forma parte. 

1 Paralello la escuela secundaria se propone brindar una formación que 
pro~icie ~a integración y participación activa y creadora en la comunidad a 
la ~ue pe~tenece. 

1 

Se t~nderá a posibilitar al alumno: 

1 

La aqquisición de conocimientos para su desenvolvimiento en la 
real¡•dad social. 
El e nacimiento del ámbito natural y humano y su defensa para la 
pre: rvacíón de su vida, la de sus semejantes y la de generaciones 
ven1 eras. 
La c~mprensión y la valorización de las raíces culturales para su 
integración nacional, regional y latinoamericana. 
La aprehensión de las distintas modalidades del arte, para el 

! 
1 
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1 

desarroll integral del hombre, permitiéndole participar y apreciar 
las manif stacibnes artísticas. 
El desarr llo físico armónico relacionado con las demás dimensiones 
de la per ona h~mana. 
La intern lizacfón de los valores fundamentales que hacen a la 
dignidad e la'persona humana posibilitando el ejercicio responsable 
de la lib rtad, la justicia, la solidaridad y el desarrollo de 
actitudes cívico-sociales como forma de compromiso con la vida 
democrá ti a. 
La lectur crítica de la realidad para su participación creativa y 
constructiva en la comunidad local y nacional. 
La ponderación del trabajo como valor que dignifica al hombre 
La inserción en 'el mundo del trabajo y la producción, a través de: * la orientación hacia elecciones que compatibilicen intereses y 

actitudes personales con las necesidades y recursos locales, 
regionales y nacionales. 

* la capacitación técnico-profesional. 
La formación m~todológica, científica, 
continuar estud~os superiores. 

' 4. LA INSTITUCIDN ES~OLAR 

t 
artística y tecnológica para 

4 

La transtdrmación de la ense~anza secundaria supone un nuevo 
modelo de insti tuc[ión escolar, que deberá ade:>cuar su estructura y 
funcionamiento a las modificacione:>s que:> se fueran operando en el modelo 
pedagógico. Esto se aboya en el siguiente encuadre: 

- la tendencia ~ una institución educativa cuya e:>structura garantice 
por un lado la posibilidad de:> re:>cupe:>rar la participación de la comunidad 
otorgándole pape:>l p 1~otagónico; por el otro la adecuación del modelo 
académico para •dar re puesta a las ne:>cesidades así surgidas, y la existencia 
de:> un area adminis rativa organizada se:>gQn los lineamie:>ntos nacionales, 
aunque con la flexibi idad necesaria como para adaptarse y servir de apoyo a 
las actividades sustantivas, 

la tenbe:>ncia a una institución educativa con un mayor grado de 
re:>sponsabilidad en la

1

. toma de decisiones, 

la nec sidad de que funcione:> orientada por e:>l planeamiento 
institucional, lo c~al supone la de:>finición conjunta de los distintos 
actores de pro, ectos¡ pedagógicos que consideren necesidade:>s y prior-idades 
de la escuela, a comunidad y el país, 

l 
- la res·gnifi4ación y revalorización de algunos de los roles y/o 

funciones que h ce:>n alla especificidad pe:>dagógica de:> la institución, e:>n 
particular aqué los r,lativos a la función directiva y al rol docente, 

- la reva orizaqión del trabajo del alumno, tanto en lo que hace al 
correcto aprov chamiento del esfuerzo por él realizado cuanto a la 
significativida de 19s conocimientos que se le ofrecen, 

1 



el fortalecimiento de las acciones de perfeccionamiento 
ac ualiz~~~ión docente, que contemplen aspectos curriculares y 
or anizactón escolar necesarios para la reorganización de 
es ableci¡ .. ientos, 

5 

y 
de 

Jos 

¡)revalorización de los espacios de 
institucionales, que permitan 
otorgando una mayor unidad 

el crecimiento de la misma, 

lo 
¡ 

actorl?s 
de equipos, 
fa creciendo 

interacción e intercambio entre 
la integración y la conformación 
a la institución educativa y 

- la importancia de la articulación del conjunto de todas las medidas 
con1 el objetivo de fortalecer Jos intentos de transformación de la escuela 
secundaria ya que la meta es un cambio profundo que sólo se inicia Y que 
re~uerirá en los aRos venideros de sucesivos ajustes. 

Una 1 de las causas del deterioro del sistema educativo reflejado 
especialmente en la institución escolar se debe al enfoque en torno al cual 
está organizado. El nuevo modelo propone fundamentalmente el pasaje a una 
educación! al servicio de las necesidades educativas básicas de la sociedad. 
Uno de Jo~ impactos más trascendentes de esta transformación se producirá 
sobre la ! institución escolar, que deberá tender a adecuar su estructura y 
funcionamiento a las modificaciones que se fueran operando en el modelo 
pedagógic~. 

1 

La estructura. A diferencia del modelo institucional actual definido como 
administrr' tivo (Art.2 del Reglamento General para Jos Establecimientos de 
EnseRanza Secundaria, Normal y Especial-Resolución Ministerial del B/11/49), 
la nueva unidad de gestión educativa constituye una entidad de carácter 
pedagógicf destinada a generar actividades como respuesta a las necesidades 
educativaf de la comunidad, en el marco de los lineamientos políticos, 
filosófic9s y pedagógicos del Proyecto Nacional. 

! 
Estáiorganizada en: 

a) Nivele~ funcionales de conducción y planificación. 
b) Areas e operación. 
e) Funcio es de asistencia, asesoramiento y control de gestión. 

1 Cadaluno de estos niveles y, dentro de ellos, cada uno de los agentes 
par,icipa ¡tes, tendrá responsabilidade~, atribuciones y obligaciones ~ue 
hac n a i·la naturaleza de sus func>ones expresadas en el respectivo 
Reg ament. Orgánico y de Funcionamiento. El fortalecimiento de la capacidad 
aut gesti naria de la institución escolar, así como de Jos agentes 
par~icipa tes, implica al mismo tiempo la responsabilidad de articular 
acciones integrarse permanentemente a las otras organizaciones del sistema 
edu ativo de las cuales depende, así como a las de la comunidad. 

El ,ro eco Institucional. La nueva institución escolar requiere, para su 
pue ta e funcionamiento, de un Proyecto Institucional en el cual se 
det rmine expresamente los propósitos u objetivos a lograr durante el año, 
así como las metas correspondientes, el proceso que se deberá seguir para 
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obtenerlas, los r curso~ a utilizar, los responsables, y loi mecanismos de 
evaluación. 1 

El proyecto de gestión institucional expresa en la práctica el 
principio de ra ional{dad en la gestión educativa; integrando en una 
relación dinámica las necesidades educativas de la comunidad ton la oferta 
del servicio, a t avés de una adecuada organización y administración de los 
recursos disponib es. 

4.1.0RGANIZACION INSTITUCIONAL 

En una escuela el' compromiso educativo es de todos (padres, alumnos, 
docentes, directivos, asociaciones intermedias de la comunidad), conforme 
con el rol que cada uno de ellos tiene en la institución. Esta corresponsa­
bilidad exige crear los 'espacios de participación necesarios para lograr los 
q'ietivos fijados en el proceso de transformación. 1 

La participación nq es un fin sino un medio para mejorar la calidad de 
la educación ya que ¡permite incluir e integr·ar a todos en el proceso 
educativo. Hay varios piTincipios que orientan la participación: 

Pertinencia: Implila que ninguna decisión debe ser tomada por un órgano 
superior cuando puede hacerlo uno inferior. Esto no supone independencia 
arbitraria sino respons bilidad en los deberes y derechos correspondientes, 
evitando tanto el vertí alismo autoritario como la anarquía institucional. 

Corresponsabilidad Todas las personas integrantes de la comunidad 
educativa son responsab es de todo el proceso educativo. 

Representatividad: En 
participar directamente o a 
se trate de decisiones que 
los distintos agentes d la 

una escuela todos deben tener la posibilidad de 
través de sus representantes, sobre todo cuando 
los afecten, incluyendo.en esta representación a 
comunidad. 

Organicidad: 1' Las plj'rsonas que realizan la misma función ;Se agrupan para 
¡anizar y ejec tar su tarea específica. Cada núcleo, cada sector, cada 

grupo organizado ·entrolde la estructura escolar se constituye en centro de 
reflexión y de d cisió~ en su área correspondiente, conformando un conjunto 
armónico e integ ado. ~ título de ejempo se menciona: Consejo Directivo, 
Consejo Asesor, D parta~ento de Materias Afines, Departamento de Orientación 
Institucional, C u bes ¡colegiales, Asociación de Padres, Asociación de 
Ex-alumnos, etc. l 

Armonía: _Ga antiz la unidad en la diversidad; cada sector debe 
mantenerse en con acto 4on el resto de los sectores informándoles de sus 
planes y proyecto 1 

1 
1 

En cada ese ela s~ iniciará en 1991 la transformación progresiva de la 
organización inst tucioryal, para pasar gradualmente de una estructura no 
articulada y ese samente diferenciada en roles y funciones, y por lo tanto 
individualista, a otra én la cual se comprometa de manera específica y 
sistemática la artictpación de Jos diferentes actores de la comunidad 

1 
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edu~ativaf Ejerciéndose esta participación en el marco de proyectos 
coa'prometfdos y responsables, de acuerdo con los intereses del conjunto, 
tenlld~endo¡a construir la comunidad escolar según las posibilidades y ritmos 
pr plOS. 

1 

4 •• ORGAN~ZACION CURRICULAR 

j Del ~ismo modo, en cada institución escolar se iniciará un proceso de 
re isión r transformación curricular que tendrá en cuenta los objetivos del 
ni 

1

el sec~ndario y el perfi 1 del egresado. 

' A suJ vez, contemplará los sig~ientes aspectos: 

' La a~tualización de 
cuen~a los adelantos 
Las ~aracteristicas 
posibilidades. 

los contenidos de las asignaturas, teniendo en 
científicos y tecnológicos. 
propias de los alumnos, sus aptitudet y 

La r~lación educación-trabajo, entendiendo el trabajo en sus dos 
aspe¡c tos: * Como elemento de la educación, en cuanto valor que dignifica al 

holmbre, presente en todo momento, en toda tarea, con la convicción 
d~ que el trabajo realizado de la mejor manera posible produce 
s~tisfacción y es fuente de alegria. * co;mo formación expH cita que debe brindar la escuela secundada 
p~ra permitir la incorporación calificada del egresado en el mundo 
d~l trabajo y la producción. Para ello se promoverá la inserción de 
1~ escuela en la empres~ y la producción y viceversa a través de 
t~lleres de práctica profesional, la incorporación de la 
tecnologia, la realización de pasantias en empresas de la comunidad, 
y 'toda otra actividad que favorezca la relación del alumno con el 
trabajo y la producción para vincular al proceso educativo con 
problemas que surjan de la realidad. 

La regionalización, o sea la adecuación curricular en las 
asignaturas y contenidos a las caracteristicas locales y regionales, 
a fin de responder a las demandas del medio. 
La formación metodológica, cientifica y tecnológica, que permita la 
continuación de estudios superiores. 

La transformación de la organización curricular se iniciará a partir de 
1991 y cqntinuará a través de proyectos que se elaborarán en cada escuela, 
teniendolen cuenta su propia realidad. "Alli (en la escuela) se produce el 
hecho educativo, - razón de ser del sistema -, y, por tanto, es alli donde 
sus protágonistas deben tener oportunidad de aplicar su iniciativa creadora 
para mejJr servir a la finalidad perseguida. Los docentes, los alumnos, sus 
familiar s, la comunidad, podrán terminar de elaborar el curriculo en 
función e sus propias realidades •.• " (Discurso del Presidente Dr. Carlos S. 
Menem de 11-9-90). 

Est asegurará un proceso de transformación 
acorde en los ritmos propios y las posibilidades 

progresivo y permanente, 
locales. Al mismo tiempo 
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las instituciones iniciarán un proceso de 
humanos. Cad Dirección Nacional realizará 
necesarias paja sus rstablecimientos. 

5.ESTRATEGIA DE IMPL MENTACION 

capacitación de los recursos 
las adecuaciones que sean 

1 

1 

El inicio del p~oceso de transformación se pone en marcha desde 1991 de 
tal manera que en todos los establecimientos nacionales de nivel secundario 
se realizarán acciopes de transformación. Sin embargo, no todos ellos se 
encuentran en iguale& condiciones institucionales ni cuentan con los mismos 
recursos para este broceso, por lo que el ritmo de los cambios deberá ser 
adecuado a est s car~cterísticas por los equipos docentes de cada escuela. 

1 

Atendiend a lo~ aspectos enunciados, 
de implementac"ón que contempla para cada 
obligatorio (q e deperá ser cumplido por 
diferentes opc"oneo de profundización para 
institución p eda, 1 en función de su 
pedagógicos, d"señar'Y poner en marcha las 
sus posibilida es. · 

se ha considerado una estrategia1 
una de las acciones un mínimo 

todos los establecimientos), y 
las mismas, de modo que cada 
planeamiento y sus proyectos 

acciones que mejor se adecuen a 

Esto impl ·ca que ningún establecimiento quedará marginado del proceso 
en 1991, que cada uno de ellos hará las opciones que estime 
convenientes, ligiendo si sólo desarrollará, en las diferentes acciones, 
el m1n1mo obligatorio u opta por alguna de las alternativas de 
profundización. 

Las medidas se presentan por ello detallando el mínimo y las 
diferentes opciones, para facilitar la discusión en cada establecimiento. 
Cada una de ellas e$tá relacionada con las demás ya que todas se refieren a 
aspectos complementa~ios del proceso de enseñanza, a pesar de lo cual las 
decisiones pueden s~r tomadas de manera independiente. Es decir frente a 
cada medida se decid~rá, según convenga, optar por el mínimo o por algún 
grado de profundi za~ión, independientemente de las opciones que. se hubiera 
hecho en las medidas !anteriores. 

1 

1 

Para la mejor c~mprensión del proceso de transformación, cada una de 
las acciones propue4tas será desarrollada en una serie de documentos que 
orientarán a los estlblecimientos y sugerirán las distintas alternativas que 
ellas implican. 

Las medidas de transformación de la enseñanza secundaria se agrupan en 
dos grandes líneas: rganización institucional y organización curricular. 
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6.MEDIDJ 

1 

A. MEDkDAS DE ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
1 

La r.odificación de la organización institucional es la condición de 
p sibilipad para el éxito de una transformación profunda. Toda propuesta 
e rricul•r se expresa en la realidad a través de una organización 
d termin~da de los elementos que interjuegan en ella los que, si no se 
r ordenan para permitir un cambio sustantivo, se constituyen en una valla 
i salva~le. 

Un~ nueva organización del establecimiento educativo torna 
i presc~ndible la adecuación de los diferentes roles y funciones de modo de 
f vorec~r dicha re-'estructuración. En una primera etapa los roles a 
r defini:r con perfiles diferentes son las figuras del director/rektor (y, en 
e nsecu~ncia, otros roles asociados como vicedirector/vice-rector y 
r gente~, del profesor, o docente a cargo de alumnos, y del preceptor. Dicha 
r visión conllevará también la de las pautas de funcionamiento de los 
e table~imientos escolares (reglamentos, etc), y en particular, la de todas 
1 s fiquras allí especificadas, así como de los cuerpos colegiados que 
f[ncionan en las unidades educativas. 

PROYECTO INSTITUCIONAL: Cada escuela elaborará el proyecto de 
o ganización institucional, teniendo en cuenta las siguientes medidas: 

Medida 
Medida 

Medida 
Medida 
Medida 
Medida 

1: 
2: 

3: 
~~ 
~~ 
(>. 
i 

i 

1 

Funcionamiento orgánico de los equipos 
Normas de relaciones y funcionamiento 

Convivencia). 
Formación de equipos docentes. 
Capacitación en servicio. 
Programas institucionales. 
Flexibilización de los espacios y los 

de conducción. 
interno (Régimen de 

tiempos institucionales. 

Seidetalla a continuación las acciones implicadas en cada una de estas 
medidas el mínimo obligatorio para 1991 en relació~ con las acciones, y las 
opcione de profundización que podrán ser elegidas por los establecimientos 
de acue do con las condiciones y necesidades institucionales. 

MEDIDA : FUNCIONAMIENTO ORGANICO DE LOS EQUIPOS DE CONDUCCION 

Fuldamentación: El objetivo de esta redefinición es la conformación de 
eqeipos directivos efectivos, o departamentos de conducción, con mayor 
re~ponsabilidad y participación que en la actualidad sobre los aspectos 
télcnico-pedagógicos de la escuela, para lo cual deben ser despejados de 
lo1s compromisos administrativos que lo caracterizan en la actualidad 
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(Ve~ medidas comp~endidas dent~o del P~ogama de Descentralización). 
Algunas de la acciones que se enuncian a continuación pueden se~ 
planificadas ~on otros agentes institucionales y su ejecución delegada, 
pero la responsabí lidad de las mismas es del equipo de conducción 
quien deberá artic,ular sus acciones con los cue~pos colegiados que 
funcionen en el est~blecímiento. 

MINIMO OBLIGATORIO PARA 1991: 

revisa~ la actual constitución del equipo de conducción para su mayo~ 
efectividad, 1 

intervenir en la elaboración del planeamíento institucional, 
supervisar y eval~ar en fo~ma permanente la ejecución del mismo, 
reo~ientándolo y ad~cuándolo a las necesidades, 
efectua~ la o~ientaqión, aseso~amíento y seguimiento de la ta~ea 
docente mediante 11s visitas a clase, el análisis de la documentación 
elabo~ada, de la promoción, etc., t 
dinamizar la actividad escala~ pa~a su actualización en el campo 
cíentifico y pedagóJico, 
pone~ en marcha acc~ones de pe~feccionamíento docente, 
delega~ .funciones \ adminíst~ativas, implementando est~ategías de 
cont~ol. 1 

OPCIONES DE PROFUNDIZACI IN: 
*OPCION 1: - proponer ~strategias de evaluación y seguimiento 

*OPCIOel 2: -

permanentd de los diferentes proyectos institucionales, 
propiciar lo intensificar acciones de relación de la escuela 
con ,¡a ,co~unidad, 
ela ora~ cciones pa~a la ~e-orientación de los alumnos 
re¡1 tidor s y de prevención de la deserción escala~. 

MEDIDA 2: NORMAS D RELAJIONES Y FUNCIONAMIENTO 
INTERNO Régim~n de Convivencia). 

Fundamentació¡: El Jlt~ánsito de la escuela actual hacia la unidad de 
gestión ímplí a la ustitución del sistema disciplinario y la 
aplicación de~ un n~evo Régimen de Convivencia que no solamente 
permitirá rep antea1se todo el problema disciplinario de la escuela 
sino que fac litar; la definición del rol de cada uno de los agentes 
educativos y rienta~á las actividades del Proyecto Institucional. 

El Régimen e Con~ivencía significa la aplicación de un sistema de 
relaciones en re lcts diferentes agentes educativos con el propósito de 
obtene~ resul ados donc~etos. Los aspectos normativos consistirán en 
la específica ión de conductas esperadas de cada uno de los estamentos 
(directivos, ocentls, educandos, padres, asociaciones, etc). 

El Proyecto Insti ucíonal implica, en la p~áctica, la ~enovación 
anual del co p~omi o que cada uno de los agentes asume, traducidos en 
actividades y campo 

1
tamientos conc~etos lo que exige replantea~se 

permanentemen e y ~valuar pe~iódícamente los resultados obtenidos y la 
contribución e cada uno de los actores para obtenerlos, en el marco 
del Régimen d Conv~vencía. 

' 
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MáJ allá de lo normativo, este Régimen constituye un instrumento de 
dina1ización y un acuerdo básico entre todos los actores del proceso 
de aRrendizaje, incluido el propio educando, para que juntos - aunque 
con ]aportes diferenciados , se obtenga para cada objetivo 
institucional el mayor y mejor resultado. Por el contrario, el 
incu~plimiento de la conducta esperada traerá aparejado un problema 
que ~a misma organización institucional deberá resolver en primera 
inst ¡"cia. 

a. RqL DEL PROFESOR: La redefinición de este rol tiene por objetivo la 
valoryización de las tareas efectuadas con alumnos y aquéllas que 
cont~ibuyan al mejor funcionamiento de la institución escolar. 

i 

MIN MO OB~IGATORIO PARA 1991: 

' 

enseñania.-impl~mentar estrategias participativas en el proceso de 
aprendizaje, centradas en el protagonismo del alumno, 1 
revaiorizar la actualización y el perfeccionamiento en los campos 
científicos de cada disciplina y en los aspectos pedagógico-
didácticos. 

OPC~ONES DE PROFUNDIZACION 
*OPCION 1:.- impulsar y participar en actividades de integración en el 

interior de la institución y de ésta con la comunidad, 

*OPCIOel 2: propiciar y/o intensificar estrategias didácticas para 
promover mejores resultados en términos de calidad, según las 
características de los alumnos y del medio social (entre 
otras, estrategias adaptadas a grupos peque~os o numerosos, a 
alumnos de áreas marginales, rurales, etc.), 

- proponer y estimular estilos de desempe~o del rol docente 
como animador, coordinador, orientador, etc. 

i 
1 

b. RO~ DEL AUXILIAR PEDAGOGICO: La redefinición de este rol tiene por 
objetivo su adecuación a la figura de colaborador docente, hasta 
llegar (si ello fuera considerado necesario) a su total conversión en 
auxil~ar de la tarea educativa institucional. Esta debería 
compl~mentarse con la revisión de las pautas de,convivencia en el 
establlecimiento escolar. Las acciones que se enuncian a continuación 
const~tuyen medidas que la institución implemenfará en relación a la 
figur· del actual preceptor. 

MINIMO OBL GATORIO PARA 1991: 

gener r un perfil del rol como auxiliar docente, dise~ando posibles 
tarea como: 
*cola orador en cuanto a la orientación del curso, 
*•com a~amiento de las actividades de los alumnos, 
*releramiento de algunos datos estadísticos útiles para la institución 
escol~r (porcentajes de ausentismo por alumno, porcentajes de 
aprobfción/desaprobación por materia, por profesor etc.), 
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1 

1 

1 

*colaborador e~ el nexo entre la escuela y la familia, 
*participación len las reuniones de profesores de una división, 
*participación \en actividades educativas, tales como campamentos, 
vlaJes de estu~io, etc. 
proponer instancias de perfeccionamiento y reflexión sobre el rol. 

OPCIONES DE P~OFUNDIZACION: 

12 

*OPCION 1: - reorientar al personal designado como preceptor a las 
funci~nes de auxiliar docente segon las características 
profe~ionales y personales de cada uno. 

*OPCION 2: - intenbificar la flexibilización en la asignación de 
respohsabilidades y funciones, adecuándolas a las 
neces~dades de la planificación institucional, o a 

1 necesrdades o circunstancias no permanentes. t 

c. ROL DE~ ALUMrO: 

Las dil;ersasl medidas y acciones realizadas en el proceso de 
transforru ción .e la escuela secundaria tienen como destinatario 
directo o inditecto al alumno, ya que tienden a lograr la excelencia 
educativa a partir de los principios filosóficos, políticos y 
pedagógic s del[proyecto nacional. 

En este sent~do, la redefinición del rol de los alumnos ha de partir 
de su par icipa~ión efectiva y creadora en la vida escolar y 
comunitar·a. Eni la vuda escolar, las normas de convivencia han de 
establece se co la participación de los distintos actores de la 
comunidad educa iva, y aquí los alumnos tienen un papel destacado pues 
su partic pacióri posibilitará el ejercicio de una libertad responsable 
como miem ro dJ la comunidad escolar a través de sus organizaciones 
específic s. ·¡ 

1 

d. ROL DE LA COMUNIDAD: En esta propuesta se intenta promover el 
protagoni mo de i la comunidad para detectar y priori zar sus ~ecesidades 
educativa , vindulándolascon las que surjan de los planes de 
desarroll regidnal, para posibilitar su participación en la ejecución 
de las pr puestas de trabajo, en la evaluación de los proyectos 
instituci nales y en la calidad de los egresados. 

La tare1 de diagnóstico debería ser una actividad permanente de la 
comunidad ¡para posibilitar un adecuado desarrollo curricular y la 
resolución de problemas vinculados a la propia realidad de los 
alumnos, Estatar;ea diagnóstica presupone propuestas de acción y 
alternativasconc[etas para desarrollarlas. 

Resulta evidente que es muy difícil instrumentar el protagonismo de 
todos los que ihtegran la comunidad, por lo que deberá propiciarse la 
participación de 1 n>presentantes de los distintos sectores instándolos 
a garantizar quf sean efectivamente buenos canales de comunicación con 
su grupo. Esta rfdefinición del rol de la comunidad implica antes que 
nada una clara ~nternalización de la escuela que está inserta en una 
comunidad, una provincia, un país, y cuya misión y función es educar 

1 

1 
1 
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, para ~responder a las necesidades educativas que de alli surjan. 

' MIN MO OBliGATORIO PARA 1991: 

1 

Reunilones con padres, empresarios, sindicatos, centros vecinales, 
munidipios, organismos gubernamentales y no gubernamentales, donde la 
comu~idad pueda expresar sin reticencias cómo ve la escuela, qué 
propordría para mejorarla, y qué objetivos se deberían lograr en 1991. 

1 

OPCIONES Df PROFUNDIZACION: 
IOP ION 1:~ Reuniones similares para analizar las necesidades 

1 fundamentales de la zona y los programas de desarrollo 
existentes. De este análisis deberá surgir también 
a. cómo puede colaborar la escuela a partir de actividades 
que generen aprendizajes en los alumnos t 
b. cómo posibilitar pasantías de educación y trabajo 
c. cómo organizar la participación de miembros de la 

*DPC 0"1 2: -

IOPC ON 3: -

comunidad en actividades de aprendizaje 
Constitución de un Consejo con reuniones 
analice y reajuste la marcha del plan de 
Realizar un análisis de la realidad 
eg resadas. 

MEDIDA 3: ~ORMACION DE EQUIPOS DOCENTES 

periódicas que 
trabajo. 

y calidad de los 

Fundamentación: A partir de las necesidades institucionales y del 
siste~a educativo, se implementarán medidas tendientes a favorecer la 
perma1encia de los docentes en el establecimiento. Esta acción supone 
la co~centración de horas/cátedra y la tendencia a la designación por 
cargo ¡docente para favorecer otras actividades, sea con alumnos, o de 
apoyo Ir orientación a la tarea de clase. ,, 
Conce~to de CARGO: Se entiende por cargo la cantidad de 12 o más horas 
de cá~edra en las que un·docente puede ser designado, según las 
asignJturas cuyo título lo habilite, con movilidad de curso y división 
en el establecimiento. En el caso que se incrementaran las horas de 
un do ~nte, éstas pasarán a formar parte del cargo de dicho docente. 

Acción 1: Tlendencia a la concentración de horas de los profesores. 

Acción 2: Trndencia a la designación de docentes por cargo. 

MINIMO OBL GATORIO PARA 1991: Designación de los docentes por cargo. En 
aquellos e sos en que esto no fuera posible en la totalidad del 
estab!ecimi nto, se tenderá a la concentración de horas/cátedra. 

MEDIDI 4: C PACITACION EN SERVICIO 

undam ntación: Una de las causas que han contribuido indudablemente 
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1 
1 

1 

' 
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al dete ioro de la calidad de la ense~anza es el aislamiento en que se 
desarro la 1~ tarea docente como consecuencia del modelo de 
orgahiz ción ~ctual de la institución educa Uva. Para superar esta 
caracte ística se proponen acciones que contribuyan a la constitución 
de equi os do~entes, su integración e interacción, posibilitando su 
partici ación en actividades de perfeccionamiento y planificación de 
su tare • El ~erfeccionamiento adquiere, dentro de este proyecto, una 
concepc"ón amplia que no se circunscribe, aunque no excluye, la 

1 

actuali ación en forma de cursos pero tiende a incorporar otras 
modalid des. 1 

Acción 1: TiFmpo destinado al perfeccionamiento de la tarea docente 

Como parte d• la acción "Tendencia a la designación de docentes por 
1 

cargo", del conjunto de horas que lo componen, DOS de las mismas se 
destinarAn a tarea~ de perfeccionamiento y planificación. Cuando el proye~to 
institucional lo justifique, estas dos horas podrán ser asignadas a docentes 
que, por su escas9 n~mero de horas, no estén designados por cargo. En los 
casos en· que el flipo de actividad lo requiera, las horas podrán ser 
acumuladas quincen 1 o mensualmente. 

MIHIMO OBLIGATORIO/ PARA 1991: 
1 

Actualización¡' de los docentes en 
as;ignaturas. 

los contenidos de las diferentes 

Generar espac~os de reflexión acerca de la tarea y el rol docente. 
Planificación conjunta en sus distintos niveles. 
~nálisis y reflexión scibre problemáticas de urgente solución. 
Desarrollo de estrategias que mejoren el rendimiento de los alumnos 
Selección y reorganización de los contenidos de las diferentes 
asignaturas. 

1 

OPCIOHES DE'PROFUjDIZACIOH 
*OPCIOH 1: ~ pr poner acciones de perfeccionamiento docent~ para los 

. pr fesores, centradas en metodologías especificas a aplicar 
1 en los próximos a~os lectivos. 

MEDIDA ~~ P OGRAMr IHSTITUCIOHALES 

Fundam ntaci~n: El proyecto educativo que surja del planeamiento 
instit ciona~ definirá tareas para el logro de los objetivos 
establ,cidosl Las mismas podrán ser efectivizadas mediante la puesta 
en acc ón de pro)'ectos. Estos adquieren relevancia porque permitirán 
una ve dader descentraliza.ción pedagógica y de gestión administrativa 
y la r giona ización del currículum. Se pueden proponer proyectos que 
canali en in~uietudes e. intereses de los alumnos; también aquéllos que 
desarr llen cciones que respondan a necesid~desy/o generen inquietudes 
comuni arias, así como otros que supongan la profundiz~ción de algunas 
discip inas 9 la atención de problemas de aprendizaje generalizados. 
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Acción 1: Tiem~o institucional 

' Se tendetá a que todos los establecimientos tengan asignadas un 
conjunto de ho as para programas institucionales. Estas horas se asignarán 
~nualmente y odrá modificarse su monto en relación a la relevancia de los 
proyectos y lar.' resultados logrados. Los programas podrán estar a cargo de 
docentes del establecimiento o, en aquellos casos en que el programa lo 
justifiq~e, potrá ser contratada una persona de la comunidad que por su 
c~r~cter de • xperto" (en un sentido amplio) pueda llevarlo a la práctica. 
Si es un docen,e el que se designa frente al mismo, las horas no forman 
parte del cargo, de modo de tender a la flexibilidad y no a la rigidez de 
los prog 1 amas.¡ En consecuencia, dicho docente también será contratado por el 
número e horas requeridas, por lo que las mismas no exigen el pago de 
vacacion s ni fguinaldo. Además, no se considerarán incompatibles con las 
horas e rresp ndientes al cargo, exigiéndose como requisito, en este 
•specto, la po ibilidad horaria para el cumplimiento de las tartas. 

"'"" ,¡, FLE+>Llm>'" DE '"' <SPAC>OS Y '" l"MPOS '"""""'"'"'· 

Funbamenttción: La implementación de metodologias de enseñanza no 
tra~iciontles supone estilos de trabajo pedagógico diferentes, que 
requieren, flexibilizar el encuadre del aprendizaje, en general para el 
con·unto ~el establecimiento escolar y, en particular para los alumnos 
de os ú~timos años de cada modalidad. Para esto se propone una mayor 
aut nomialde gestión del espacio y del tiempo en cada institución. 
edu ativa( sugiriéndose distintas alternativas (NO un minimo 
obl"gatorio para 1991) en lo que respecta: 1. al establecimiento en 

1 2. 
1 

' 
i 

su conjunto. 
para los alumnos de 
los últimos años. 

Acción l:FLEXI ILIDAD DE LOS MODULOS HORARIOS Y SU ARTICULACION CON LA 
FLEXIBILIDAD D LOS ESPACIOS. 

1 

OPCIONES DE PROFUHDIZACION . 
*OPCIOH :- ¡reagrupar los alumnos por nivel en aquellas asignaturas y/o 

:talleres que asi lo requieran, en función de las actividades 
,y tareas que se realicen, 

*DPCION 2:-

adecuar el uso del tiempo según las propuestas metodológicas 
(por ejemplo, modificar temporariamente la duración de los 
módulos resguardando la carga horaria total de las 
disciplinas que integran la propuesta curricular básica). 

.adecuar los módulos horarios para espacios 
:interdisciplinarios, 
organizar pasantias o residencias laborales según las 
diferentes especialidades, a través de convenios con otras 
instituciones. 
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*OPCION 3:-

Acción~ 2: AC 

OPCIONES DE 
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' 
1 

ade~uar los espacios eri relación a las tareas requeridas por 
las !asignaturas, o áreas disciplinarias y no por curso o 
div~sión (por ejemplo, gabinetes o laboratorios para ciencias 
exa9tas y naturales,laboratorios de lengua nacional y 
ext~anjeras, salas de talleres de educación artística etc.). 

1 • 

1 

! 
1 . . 

IONES ;ESPECIFICAS PI\RI\ LOS UL TIMOS MíOS DE CI\DA MODALIDAD. 

*OPCIOI~1: - designar un profesor orientador del curso, que favorezca 
actividades centradas en el trabajo intelectual, 
metodologías de aprendizaje, etc. (puede no ser docente de fa 
división, ya que es importante considerar las 
características profesionales y personales en relación a la 
tar¡¡a). 

*OPCION2_:C.: org1nizar la asistencia de los alumnos por materia con 
permanencia en el edificio escolar, respetando el porcentaje 
mínimo establecido. 

*OPCION3: - organiz'ar la asistencia de los alumnos por materia con 
ent~rrada y salida libre del edificio escolar, 
imp ementar la utilización de metodologías que impliquen 
otr s modalidades de trabajo (seminarios, talleres), 
pro~iciar la evaluación centrada en trabajos prácticos, 
monografías, parciales en aquellas asignaturas que la 
mettdología así lo aconseje. 

B.ORGAHIZACIOH CURRICULAR 

Las medidas rjferidas a la organización curricular son las siguientes: 

Medida 1: Diseño e rricular para la escuela secundaria 
Medida 2: Iniciaci n a la orientación laboral y vocacional 
Medida 3: Articula¡ión entre la educación primaria y secundaria 

Se detalla a ontinuación el mínimo obligatorio para 1991 en relación 
con cada unf de e tas a¿ciones, así como las opciones de profundización que 
podrán -~r_eJegida por los establecimientos de acuerdo con las condiciones 
y necesidade' institucionales. 

MEDIDA 1: D.l EÑO C~RRICULAR PARA LA ESCUELA SECUNDARIA 

Fundame tació~: El objetivo final de esta transformación es la 
existen ia dellun modelo curricular flexible que contenga por un lado 
objetiv s y ontenidoscomunes a todas las escuelas del país, pero 
acepte or el otro la posibilidad de un conjunto de horas, tanto en el 
ciclo b sico como en el ciclo superior, con las cuales la escuela 
pueda a recen ar el mínimo común o pueda crear nuevas áreas de 

1 

' 
1 

! 
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conokimiento en los que se expresen las necfesidades regionales e 
inst~tucionales, en armonla con los intereses de los alumnos. De esta 
mane~a la elaboración del curriculum se cierra en la escuela. 

Pa'ra el logro de este objetivo se implementarán acciones tendientes 
a fl~xibilizar progresivamente los planes de estudio vigentes, dando 
lugar a propuestas curriculares que integren los intereses de los 
alumnos, la modalización y las caracterlsticas regionales y locales. 

1 

Ac ión 1: Formulación de los lineamientos curriculares comunes 

·Durante 1991 se procederá a acordar con las jurisdicciones los 
el ~entes comunes constitutivos del currículum nacional. Este proceso se 
intciará con consultas al mundo de la producción y a académicos e 
investigadores con el fin de establecer los núcleos temáticos básicos de 
cada campp disciplinario, y continuará con la constitución de equipos de 
trabajo científico-pedagógico que deberán seleccionar, secuenciar y diseñar 
los objetivos y contenidos básicos comunes, su distribución ~n áreas, la 
asignación horaria mínima y demás aspectos que componen una propuesta 
curricular en el marco de un Sistema Federal de Educación. 

1 

Acción 2:iRevisión del curriculum en las instituciones 
1 

Fund~mentación: El aislamiento de los contenidos de la enseñanza del 
mund? contemporáneo se refleja en una triple obsolescencia: en relación 
con 1'1 estado actual del saber humano, en relación con las necesidades 
del prendizaje 1 y en relación con las necesidades de la sociedad. Se 
desp

1
ende de esto la urgencia de su revisión, pero del mismo modo, las 

dififultades para encontrar una estrategia viable que garantice cambios 
prof~ndos en el corto plazo debido a la complejidad implícita en este 
problema. Se propone por esto iniciar conjuntamente un proceso de 
actutlización permanente de los contenidos de la enseñanza, con'una 
seri de acciones que estimulen esta necesidad, tanto a nivel de los 
doce tes como de los alumnos. 

1 

Es}e proceso se inicia en 1991 con la revisión de los proyectos 
curriculares de cada institución, y la propuesta de modificaciones en 
el c1so en que la escuela lo considere necesario, con especial ate~ción 
al ~er. año. Estos proyectos podrán reelaborarse cada año a fin de 
prof ndizar la transformación de la escuela secundaria y promover su 

J adec 

1

ación a las posibilidades y características de cada lugar. 

MIHfMO OB~IGATORIO PARA 1991: 

\ TeniJndo como marco los nuevos lineamientos curriculares de ler. año, 
dise~ar estrategias de implementación. 
Elab5rar una propuesta de revisión del currículum institucional para 
impllmentar en 1992. 



OPCIONES DE 
~OPCIOI'I 1: 

i 
ROFUN~IZACION 

Con.ultas a institucionales de la comunidad pat"a t.-abajar 
coniuntamente en el diseño curricular 

' 
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Acción 3: lD'cio del .-eo.-denamiento de la actualización 
contenidos d la enseñanza. 

e.-manente de los 

En todas las asignaturas se 1n1c1a un proceso de revisión de los 
contenidos. En los casos en que correspondiera se procede,-á al 
reordenamiento de su secuencia y/o a la inclusión de los nuevos enfoques que 
fueran pertinentes. Para ello, el MEJ producirá una serie de documentos de 
o.-ientación que serán dist.-ibuidos a los docentes en el ma.-co de acciones de 
aseso.-amiento y capacitación masiva a distancia, 

1 

El equipo ~ocente de cada establecimiento podrá realizar las 
adaptaciones que considere convenientes pa.-a su actualización, teniendo en 
cuenta la bibliogr~fia existente y orientándose por las di.-ectivas que 
periódicamente es~ablece.-á el Ministe.-io de Educación y Justicia. Estas 
adaptaciones impl~carán, a pa.-tir de los núcleos conceptuales más 
impo.-tantes establ~cidos para cada campo disciplinario, prio.-iza.- los que 
sean cent.-ales, y,Í al mismo tiempo, incluir - en los casos en que esto 
co.-respondiera- orros conceptos importantes desarrollados en los últimos 
tiempos dentro de fada disciplina que no se encuent.-an hoy presentes en los 
programas de la es¡uela secundaria. 

MINIMO OBLIGATORIO PARA 1991: A partir del ciclo lectivo 1991 se asesora.-á a 
los docentes de 1er. año para la implementación del cambio de contenidos, y 
se prepa.-ará a loE demás profesores para inicia.- el cambio de contenidos en 
los ot.-os cursos ~· 1992. 

OPCIONES DE PROFUNDIZACION 
* OPCJON 1: - Comenzar con la revisión de contenidos en las asignaturas de 

los actuales planes de estudio, de 2do. año en adelante • * OPCIOI'I ; : - ¡· Incluir alguna otra asignatura o área qu,," aparezca como 
prioritaria y no esté contemplada en los planes vigentes. 

Acción 4: E. U mula a la actualización oermanente de los 
¡;onten idos: 01 imoi a das y camoamen tos cien ti fi cos 

1 
Olimo> das cifentificas: Esta actividad tiene larga tradición en la 
Argent na, a~nque ha perdido desde hace algunos años su protagonismo 
dentro del s~stema. Está probado su efecto como movilizador de la 
instit tión ~ducativa en las diferentes áreas y la consecuencia 
indire ta de lactuali zación de los contenidos temáticos que provoca ya 
que lo ejerc~cios a resolver tienen que ver con las definiciones 
mltndia es de 'contenidos cientificos en la ense~anza media. 
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' Campa~entos científicos: También con la~ga t~adición en nuest~o 
siste, a educativo, en los ultimos tiempos su presencia prácticamente 
se hai bor~ado de los establecimientos nacionales, aunque en algunas 
provincias tiene vigencia más importante. Su efecto movilizador es 
también conocido y tiene la ventaja de no colocar a la actividad 
científica en un contexto de rendimiento forzado, sino más bien en uno 

f de descubrimiento. Por esto, se complementa adecuadamente con las 
Olimpiadas Cientificas ya que toca otra de las dimensiones importantes 
del proceso científico. Además, resulta una actividad importante como 
integ~adora de la totalidad de las áreas disciplinarias ya que permite 
incorporar temáticas del campo de las ciencias sociales, artistica, 
expresiva, deportiva, etc. Otra ventaja es que permite acciones 
conjuntas de va~ias escuelas, lo que debe ser alentado. 

1 

MINIMO OBL~GATORIO PARA 1991: Cada establecimiento debe~á parti~ipar en una 
Olimpíada qientífica. Los establecimientos optarán po~ la especialidad en la 
que partic~parán, de acuerdo a sus preferencias y posibilidades. 
En cada es duela debe~á realiza~se un campamento científico de una jornada de 

' du~ación. 
1 

OPCIONES D~ PROFUNDIZACION 
* OPCION 1: - Participación en dos olimpíadas 

Campamento de más de una jornada 
* OPCION 2: - Participación en tres o más olimpíadas 

Más de un campamento de una o más jornadas 

Acción 5: Rlvisión del enfoque metodológico: resoluc•ón de p~oblemas 
1 

Fundamental~ente en todas las asignatu~as se debe~á ~evisar no sólo sus 
contenidos temáticos sino también sus propuestas didácticas, pa~a lo cual se 
reque~i~á u a ~eflexión conjunta y sistemática de todo el cue~po docente. 
Los lineami ntos metodológicos básicos debe~án incluir la flexibilización de 
las ctivi~ades de enseñanza-ap~endizaje, el incremento de la actividad 
indep ndien~e del alumno guiada y orientada po~ el profesor, la inclusión 
de té nicas¡ de trabajo g~upal (seminarios, talle~es, etc) y, sobre todo, 
activ"dades,que permitan ~evalo~iza~ el t~abajo y el luga~ del conocimiento 
cient¡fico ~entro del cu~riculum escola~. 

MINIM OBLilATORIO EN 1991: 
' 

~evisal las p~opuestas didácticas de algunas áreas disciplinarias. 
~plicaclión de la metodología de resolución de problemas en las 
istin(as asignaturas. 
erfecqionamiento de los profesores de todas las asignatu~as para su 
ctual~zación en nuevos enfoques. 

*OPCI N 1:- Revisar la aplicación del método científico tanto para las 
ciencias básicas como para las sociales. 
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* OPCIOH 2: Eva~uar las experiencias realizadas en el establecimiento y 
proponer alternativas de ampliación y profundización 

- Realizar trabajo interdisciplinario, integrándolo en torno 
a problemas y no en torno a contenidos. 

Acción 6: Metodología de evaluación y promoción 
i 

Elevar la calidad de la. enseñanza supone que todos los alumnos 
incorporados al sistema educativo se apropien de los conocimientos 
necesarios para i~tegrarse activamente al mundo de la cultura, la ciencia y 
el trabajo, como m~dio de contribuir a la democratización de la educación. 
En este marco, ~a evaluación y la promoción se conciben como parte 
integrante de la p~opuesta curricular que no se limita al aprendizaje de los 
alumnos sino que 1 abarca todo e! proceso educativo en el cual dicho 
aprendizaje se hi~o posible, por lo que debe ser entendida como ~na 
herramienta esen1ial para la reorientación permanente del trabajo 
p:dagógico. Por loltanto la evaluación no es considerada un fin en sí misma 
n1 se reduce a un conjunto de actividades especificas para momentos 
determinados. Por 11 contrario, es un medio ótil para el desarrollo del 
proceso pedagógico y como tal lo acompaña permanentemente. 

Por todo es , se propone reajustar en 1991 el actual Régimen de 
Evaluación y Promo ión, aplicando los siguientes criterios: 

1. Se mantendrá la organización del año escolar en dos etapas separadas 
por el receso escolar de invierno. 

2. En cada, etap deberá existir como mínimo dos comunicaciones a la 
familia; (bole in), en períodos bimestrales. 

3. Los per~odos de recuperación de ambas etapas se reemplazan por 

4. 

6. 

7. 

periodo de tintesis en los cuales estarán involucrados todos los 
alumnos. Ambas semanas de síntesis no serán definitorias o 
especia mente significativas para alcanzar los objetivos de aprobación. 
En el es de 1 diciembre, cada profesor tendrá un período recupera torio 
de diez días ~ábiles sólo con los alumnos que no hubieran alcanzado la 
promoci n pretista. Todos los alumnos que no alcanzaron la promoción 
deberán conculrrir a estas dos semanas de recuperación cumpliendo con el 
75% del asis encia obligatoria. 5. Al finalizar la recuperación de 
diciemb~e el profesor convendrá con los alumnos no promovidos la 
realizatión d un trabajo a ser realizado durante el receso escolar, y 
a ser p¡resent do en marzo. 
Durante el pe[íodo de recuperación de marzo los alumnos presentaránun 
informe de fO realizado al profesor quien.sostendrá las reuniones 
necesarias para orientar la elaboración final del trabajo 
Este período ¡concluye con la presentación, defensa y evaluación 
(examen) del ~royecto realizado, actividad en la que deberán participar 
por lo enes ~os profesores de la asignatura. 

i 
1 

MlHIMO OBLIG TORIO,PARA 1991: Aplicar el nuevo Régimen de Evaluación y 
! Promoción. 
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MEDIDAI2: INICIACION A LA ORIENTACION LABORAL Y VOCACIONAL 
1 

a umulación de conocimientos tecnológicos se ha hecho a partir de 

Ftndamentación: Las realizaciones técnicas que aplican los 
c~nocimientos científicos a fines prácticos han adquirido tal 
i~portancia en la actualidad que la educación no las puede ignorar 
ptlesto que ellas representan una parte del genio humano. La 

m dos de conocimiento elemental que se han ido combinando en un 
proceso racional en forma cada vez más compleja. Tal desarrollo, 
proviene de fundamentos empíricos de las actividades de producción, o 
df la actividad de investigación y desarrollo científico. 
·~ecesitamos capacitar para la producción, para la industria, para 
l~s nuevas tecnologías, para conquistar el mundo con nuestros 
productos, para comprender los nuevos fenómenos de relaciones cada vez 
mts estrechos e interdependientes, donde se impone el más ~apaz". 
(~iscurso del Dr. Carlos A. Menem).Por ello, la educación en la 
tfencia y la tecnología tienen una función primordial en nuestro país: 
i[ en busca de un mayor desarrollo tecnológico para solucionar 
nuestros problemas particulares y acortar la brecha tecnológica con 
l~s países centrales. . 

iLa educación tecnológica no aporta en si misma conocimientos 
m~sivos, sino una verdadera formación que desarrolle la capacidad de 
eiaborar juicios críticos y transformar la realidad en que se vive 
lrego de un conocimiento profundo de ella. Desde la institución 
er,colar se necesita por ello una adecuada relación con la comunidad, 
q~e permita al alumno vincularse con los problemas concretos. 

;Por otro lado, la relación de la escuela con el mundo productivo no 
s.rá realidad en la medida en que no se establezca una vinculación 
p~rmanente y activa entre los dos. Sólo el contacto directo del alumno 
c~n el mundo del trabajo puede permitirle la adecuada reflexión sobre 
s~s características que lo oriente en el reconocimiento de sus propias 
n~cesidades vocacionales y en la recuperación de los saberes 
significativos que existen fuera de la escuela. 

cción' 1: Inclusión de Tecnolo ia en el ciclo básico 

Desde 1991 todos los establecimientos de nivel secundario incorporarán 
etnología en el primer año del ciclo básico. 

1 Las modalidades especificas que adoptará en los establecimient 
dependerá de las posibilidades concretas de cada uno de ellos. En los 
de plaryes vigentes por Decreto 6680/56 y Resol. 1813/88, se destinarán 
esta área 2 horas semanales. En ambos casos se suprime la asignatu 
Actividades Prácticas. En el resto de los establecimientos (técnicos, 
agrope~uarios, artísticos, etc) los contenidos de esta área se desarrollarán 
dentro;de las horas comprendidas en actividades de taller. 

MINIMO OBLIGATORIO PARA 1991: Inclusión de tecnología en el 1er año. 

OPCION~S DE PROFUNDIZACION 
1 
1 
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* OPCION 1: -

* OPCION 2: -

1 

Re~mplazo de Actividades P~ácticas po~ Tecnología en 2do y 
3e año, de acue~do con los planes vigentes. 
In:o~po~ación del enfoque tecnológico en las distintas 
as gnatu~as. 

Acción 2:Inclusió de o~ientación labo~al vocacional 
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Fundamentaci~n: La inse~ción de los alumnos en el mundo del t~abajo se 
debe facilit ~ especialmente en el ciclo supe~io~ con la o~lentaclón 
conc~~ta ha la elecciones que compatibilicen inte~eses y actitudes 
pe~son¡ales fon las necesidades y ~ecu!'"sos locales, l'"egionales y 
nacion,ales al tl'"avés de la capacitación técnico-pl'"ofesional. 
Esta ~~ienta~ción supone la !'"ealización de pl'"ácticas labol'"ales fue!'"a de 
la escluela, n establecimientos pl'"oductlvos, y la dedicación de un 
espacio hol'"a~io pa~a la ~eflexión conjunta. Los alumnos que t~abajen 
tend~~n ~eco celda esa actividad como equivalente a las pasantías. 1 
Esta ~~lenta Ión, que comenza~á en le~. año, se acentu~a~á en el ciclo 
supe~~f~ con[ una est!'"uctu~a cu~~iculal'" que pl'"evea la fo!'"maclón gene~al 
y esp~cializ' da. 

MINIMO OBJIGATOR O PARA 1991: Realiza~ las consultas necesa~ias pa~a 
p~oponer 1~ est~ ctu!'"a modalizada a pa~ti~ de 1992 teniendo en cuenta los 
lineamientos cu~~·cula!'"es. 

OPCIONES D 
* OPCION 1: 

1 

PROFU~DIZACION: 
Re~liza~ pasantías en 1991. 

1 

' 
MEDIDA 3: ARTICULrCION DE LA ENSEÑANZA PRIMARIA CO~I LA ENSEÑANZA SECUNDARIA. 

Fundamlentaci~n: Se señala ~eite~adamente que una de las c;ausas del 
f!'"aCaso esco~a~ en los p~ime~os años de la escuela secunda~ia es el 
desajuste qub se p~oduce ent~e las exigencias de los p~ofeso~es y el 
nivel de adhuisiciones log~ado pe~ los alumnos en la escuela pl'"ima~ia. 
Tales esaju~tes se ~efie~en no sólo al nivel de conocimientos y 
habili ades ~el alumno sino también a la o~ganización de las matel'"ias, 
a la m todología de ap~endizaje, a la selección del profesor, al 
sistema disc~plinario, entre otros. 

Por rticu~ación se entiende, entonces, el conjunto de estrategias 
tendie tes a¡ evitar esos desajustes favoreciendo una t~ansición 
a~mónica entre niveles. 

Acción 1: AFue~do interju~isdiccional sobre el ingreso a le~. año 

Una adecuada: articulación ent~e estos niveles debe ga~antiza~ que todo 
egl'"esado de la escuela pl'"imal'"ia pueda ingresar al nivel secundario. Esto se 
dificulta a menLdo debido a la inadecuada distribución de la ofe~ta 
edilicia pe~ lo que resulta impo!'"tante la cool'"dinación del ingreso no sólo 
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entre l~s diferentes modalidades nacionales sino tambien con las distintas 
jurisdic]ciones. 

En ~irtud de ello, se ha acordado con las provincias establecer un 
sistema 1 común de matriculación el que se ajustará a los siguientes 
cri terio;s: 

a) Lasl escuelas nacionales acordarán con las jurisdicciones las fechas de 
insFri pción. 

b) Las¡ jurisdicciones coordinarán todo el proceso de matriculación 
e) Cadf. institución dispondrá de un mínimo de 15% de las vacantes 

desf.inadas a los repetidores de primer año. 
d) Se tenderá a que cada establecimiento asuma la problemática de sus 

propios repetidores. 
e) 
f) 

Facf.litar la integración familiar dando prioridad a los hermanos 
Tenfer a homogeneizar el número de alumnos por división evitando la 
suprrpoblación. 

Ac' ión zl Imolementación de un oeríodo de ambientación al iniciar el ciclo 
le tivo 1 

Ac ión 3j Trabajo en equipos intearados por profesores de ler año v maestros 
de 7mo otl-ado 

1 l 

1 
Se ~romoverá el encuentro de profesores y maestros a efectos de 

in ercam~iar criterios sobre la problemática del alumkno que ingresa a la 
es uela jecundaria, y determinar cuáles de esos problemas se pueden abordar 
en la esluela primaria y cuáles corresponden al nivel secundario. 

MIIIMO OBLIGATORIO PARA 1991: Reuniones de trabajo entre profesores Y 
' ma stros 1de ler. año y 7mo. grado para acordar los ajustes en los objetivos 

y onten~dos necesarios para asegurar una transición armónica. 
1 

1 

OP IONES IDE PROFUNDIZACION * PCION ¡1: Profundizar una propuesta pedagógica común. 

1 

1 
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A~~ec- 1 Medidas Acciones 

o 
R 
G 
A 
N. 

I 
N 
S 
T 
I 
T 
u 
c. 

o 
R 
G. 

e 
u 
R 
R 
I 
e 
u 
L 
A 
R 

PROYECT¡O DE ofGANIZACION HISTITUCIONAL: 

1. Fun~ionamitnto orgánico de Constitución de los equipos de 
los equipo~ de conducción dirección 

2. Régimen dr· convivencia - Redefinición de roles, con espe-
cial atención al profesor, auxi-

1 liar pedagógico y la comunidad 

3. Fo~maciónl de equipos docentes 

4. Ca~acitac~ón en servicio 

5. Pr gramasl institucionales 
' 

6. Fl xibili~ación de espacios 
y tiempos! institucionales 

1 

1 

i 

1. Diseño curricular 

1 

2. Ini iación a la orientación 
lab ral y vocacional 

3. Articulación de la enseñanza 
primaria y secundaria 

Tendencia a la concentración de 
horas y designación por cargo 

- Asignación de horas por cargo 

- Tiempo institucional 

- Flexibilización de módulos hora­
rios y los espacios 

- Flexibilización del c. superior 

- Revisión curricular, esp. lo Año 

- Inicio del reordenamiento y ac­
tualización de los contenidos 

- Revisión del enfoque ~etodológico 

-Estímulo a la actualiz.: olimpía­
das y campamentos 

- Evaluación y promoción 

- Inclusión de tecnología 

- Orientación laboral y vocacional 

Acuerdo interjurisdiccional sobre 
ingreso a ler. año 

- Implementación período de ambien­
tación 

- Trabajo en equipos integrados. 
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CRONOGRAMA PARA EL PROGRAMA DE TRANSFORMACION DE 
LA ENSE~ANZA SECUNDARIA 

1990 

Compromiso d e l a gestión con una práct i ca federa l 
- Inicio de l a modalización e n l oa bachilleratos tradicionales 

Apertura a sectores de l a producción y el t r abajo 
- Vinculación con l a comun i d a d académica 

Dise~o y l a n zamie n to d e l Programa de Trans formación d e l a 
e nsefían z;;~. secunda ¡·- ia 

1991 

Propues ta y consulta sobre proyecto s de transformac ión est ruc­
t u ra l ( 21 de novi e mbre de 1 990 al 21 d e abril de 1991) 
- Ampl iación de l as exper ien cias de moda li zación del cic l o supe­
rior 

Apli cación del reajus te al Regimen de Eva luación y Promoción 
- Capacitación d e l c u e rpo d ocente de l os estab l ecimientos 

Concertación del dise~o curricul ar para un c omponente nacion a l 
común (junio 1991) 

19C'J2 

- Impl e mentación de los c ur r i c ulus acord ados en 1e r a~o de l ciclo 
básico 
- Asistencia técnica a l as escuelas y acompaAamiento e n l as 
nuevas experiencias 

Capacitación para los docentes , 
.::~ño 

e n especia l para los de 2do • 

- Cierre de eva luación d e l o implementado e n ler. 
1992 a febrero de 1993) 

:J.99 ::::; 

a~o (Oc tubre 

- Impl e me ntacion de l os curriculos acordados e n 2 do aAo del ciclo 
básico 
- Aj u s tes de ler a~o s u r gidos de la eva luacion 

1 

.· 



Q//t¿nfde'tio de ~clucación y ¡;t(Jte'cia 

Asistencia técnica a las escuelas y acompanamiento en lasa 
nuevas experiencias 
- Capacitacion para los docentes, en especial para los de 3er. 
año 
- Cierre de evaluación de lo implementado en 2do. año (Octubre de 
1993 a febrero de 1994) 

J9CJ4 

( - Implementa c ion de los curiculos acordados en 3er. ~ño del ciclo 
bésic<:J. 
- Ajustes de 2do año s urgidos de la evaluación 

Asistencia tecnica a las escuelas y acompanamiento en las 
nuevas experiencias 
- Capacitacion de los docentes~ en especial los de 4to. año 
- Cierre de evaluacion del nuevo ciclo basico (Octubre de 1994 a 
febrer·o de 1995) 

1.995 

- Implementacion d e los currículos acordados en 4to . año del 
ciclo s¡;uper·.i.or 
- Ajus tes del ciclo basico s urgidos de la evaluación ' 

Asist e ncia tecnica a las escuelas y acompanamiento de las 
nuevas experiencias 
- Capacitacion de los doce ntes , en especial los de 5to. año 
- Cierre de evaluacion de le implementado en 4to. año (Octubre de 
1 995 a febrero de 1996) 

- Impl e mentacion de los currículos acordados en ~to año del ciclo 
!5Upe1r iCll'" 

- Ajustes de 4to año s urgidos de la eva luacion 
- Asistencia tecnica a l as escuelas y acompañamiento de las 
nuevas experiencias 
- Capacitacion d e los docentes 

Evaluacion de lo implementado (Octubre d e 1996 a febrero d e 
.1997) 

,.., 
...t:. 
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PROGRAMA DE TRANSFORMACION DE LA ENSENANZA SECUNDARIA 

El Programa de Tra n sformacion d e l a En sen a n za Secundari a tiene 
como o bj e tivo producir cambios estructura l es, g ui ado por los 
s iguien t es principios: 

Afi rmacion de l a conciencia nacional 
Educacion, trabajo y t e cnologia 
Justicia social y d e mocracia 
Fed(:?ral i zo.~cic>n 

La politica d e transformacion tien e como p rincipio basico la con ­
certacion con todas l as juris dicciones educativas. Es t e com­
promi so de g es tion se c onstituye e n l a herramienta principal 
para es te cambio es tructura l por todos d e mundado. 
Es t e Mi nisterio asume s u funcion d e i n s tan c ia articu l a dora y d e 
inb~<,;¡ nu.::ton d1:> l S.i.ste rn <::t Edu ca t ivo Fr.:;~den::\1 ,en c uy a construccion 
esta empa nado en forma conjunta con las jurisd i cciones provin­
cia les y la Municipa lidad d e la Ci u dad d e Buenos Aires. 

Estr· .:.\ t€·~<;¡:i. <:\ : Se pt'-o pon e! uni:\ I?!St l' .. é:\t.egia pc~nnc:mcnte:, 

p <.~ulat.i.n .:~ . 

Du rante 1 991 se reali za ran acciones d e consulta~ capacitacion y 
conr~en so el (? l. r.l tt~ <.."' n ~; 'fonn.3c.ion . 

CONVOCAl'ORIA~ Desde hoy~ 21 d e novi e mbre de 1 991 hasta el 21 d8 
abri l de 1 992 , se a bre e l per iodo d e con vocatoria a los d iferentes 
sectores de la s oci e dad ( a cademices, educat i vos ~ d e l mundo d e l a 
produccion y e l trabajo ~ politices~ e t c. ) para que presente n s u s 
inic:iat.i.v"'ls y propl.tf!S tf.:ls . Es t c:\S se t::•rliJlar-car-é:m cm lcJS s it;¡uier,te~ s 

L i n mamientcs B~sicos que se correspond en con lo acordado e n el 
seno d e l Consejo Federal d e Edu cacion~ y que ex presan l as carac­
ter-.ü:;tic;as d e l a llUCi!V<!~ f.:?SCU E/ L-:\ C 

1. La e scu ela secundaria~ 
XXI , d e be ser e l camino que 
tura gon~ral~ ca pacite para 
para estudios s u periores. 

que h i..'\ d El i'ormi:\1"' i:\ 1 h c.1mbn::-1 de l Si(;.¡lo 
garantice lo indispe n sa bl e de la cul ­
el t rab~jo y e n e l traba jo, y prepare 

1 
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Q//te'ni<Jie~tio de 7Cclucación y 7uJticia 

T ,, .. a b.:,\j tl y Enfoque tecnologico e n l ~s diversas 
asi9nr.:1tur·.::1s 

3. Adecuacion de l es contenidos para que sean socialmente validos 
e n des sentidost que respondan al avQnce del conocimiento cien­
tifco y tecnologico, y que preparen para la comprension d e la 
J"'?a 1 idad des d e 1 <.~s ne.~cesidadf,:>S n ;acion t:d es 

4. En foq ue de e n sen a n za-a pre ndi zaje desde l a propi~ rea lidad . 

5. Alternativas multiples de oferta 
Posible y/o necesaria modalizacion d e l 

e ducativa diversificada. 
c::iclrJ 5Up(?rio¡r·. 

6. Orientacion vocacional y ocupacional. La orientacion como con ­
stitutiv~ del proceso de ensenanza-aprendizaje y r esponsabilidad 
globdl del equipo docen te. 

7. Comunidad edu cativa integrada: 
comprometidos institucionalmente, 
y participacion social. 

MEDIDAS INMEDIATAS PARA 1 991 

Conduccion e n equipo, docentes 
r esponsabilidad inmtituciona l , 

1 . CAPACITACION. El Mini s t erio de Educacion y Justicia asume el 
compromiso de condu c ir un plan de capacitacion que posibilite el 
proceso de transformacion, y que ab~rca va ri as acciones: 

a . Se ha convocado a partir del 29 de noviembre proximo a 
los Mini sterios d e ed u cacion provinciales~ l as universidades es­
t.~talf::!S y pr· ivadas~ y las DiJ"ecciones Nacion <l les que= c:uent.'::ln con 
Institutos de Formacion Docente 0 fin de realiza r un releva miento 
de recursos humanos y tecnicos disponibles para e ncarar la 
ct:\paci t .:\cion. 

b . En febrero y julio de 199 1 se convocara a los s uper­
v.iE;on·:>t; dt:? l nivc?l pi!.\l" a J'·eali.~:aJ' ' t <::1 ll erc?l5 de J"e'f l e>cion s obn? c:? J. 
Programa de ·rransformacion de l a Ensenanza Secundaria a fin d e 
aportar los e leme ntos qu8 hagan posible su apoyo imprescindible. 

c. Durante 1991 se trabajara e n cuatro lineas d e 
c:ap;aci 'l':ac.i.on: 
- R~flexion s obre la n ecesidad del cambio de los di ·l'erent.E:.•s 
ro l es institucionales 

Reformulacion d e l a didactica y los contenidos de las areas de 
con ocimiento que se incorporaran , y d e aq ue ll as existentes en l as 
cua l es se preve un a transformaci.on mas profunda 
- Actualizacion de contenidos y metodos en l a totalidad de las 

''' \ .. : 
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Q/ltini4teu'o de ?Sducacwn y ¡;14te'cia 

an:?as d e ccmocim.i. e n to 
- Comi e n zo d e la organi zac ion de la capac itacion pa ra 
tacion vocacional y ocupacional. 

Este plan ut ilizara los r ecursos 
la primera a ccicn, c oordinados por e l 
fec:c:ion a mi e nto y Actualizacion Docente 
organi s mo nac ional d e c:apacitacion. 

que se re leven a p a rtir d e 
In s tituto Nacional d e Per­
(INPAD), e n s u carac:ter de 

2 . JERARQUI ZAC ION DE LA ESCUELA. Sm tendera a l a jer a rquizacion 
de l r ol d e la escu 8 la, como in s tancia de d ec: i s ion res ponsabl e en 
aspectos pedag ogicos y a dmin istrativos, a la constitucion d e 
equipos directivos dif e ren ciando funciones ac:ad e mi c:as de las 
administrativo-contabl~s y se ar bi t rara n los mecani s mos para 
pos.i b:i 1 i t .• ~r 1 a concent.J'-ac ion y 1 a n ?estn.lc "l:l.tréH.:.i on hc>n~r ia ~ e n 
for ma gra dual y progres iva para que e l c u e rpo docen t e di s ponga d e 
ho ras ~ara capac i tac:ion e n servicio y planific:ac:ion in ­
E> t.i. tuc:ional. 
Se:• penn.i ti n :\ rnc., yr.J r a uto nomi c:\ clr·..:l. t i e mpo 
s titu c: ion a l que seran ut i li zados de acuerdo 
l a planificacion d e l a ta r ea d ocen t e. 

y e l espacio i n ­
a l as n ecesidades d e 

Para el cic l o l ectivo 1991 se aplicara e l Regi mmn de Eva luacion y 
Promocion s egun l as s iguientes pautas : 
a. Se mante ndra l a org~ni za ci on d e l a n o escol ar e n dos e t a p as 
separ~das por e l receso esco la r d e invie rno 
b. E:: n c.: .:.~ d a e tapa d eben.~ e:·: i s ttr· como m.i.n.i.mo dos comuni c.:.\c:ion es a 
l a f a milia (bol e tin) e n periodos bimestrales 
c. Los p e rio dos de r ecuperac:ion d e a mbas e t apas se tranforman e n 
pe riodos d e s intesis que integran e l ca l e ndario escolar ~ ya qum 
e n (? l .l 01::; e!::; t.::n· a n .i.nvo 1 u c ¡·-.::~ d 015 tod Oli~ 1 o s a lunn1rJ~; . f.)mbas sem;!\n a!!:; d <? 
s intes i s no ser a n d efinitorias o especial me nte s ignificativas 
para a l can za r· l os o bjetivos d e aprobacion . 
d. En e l mes d e di c i e mbre habra un per iodo r ecuperatorio d e d iez 
d ias ll é:1bi l ,:?s s olo cc.m alumnos que no hubi e r·.:.'\n .:.'\ l cc:m zado l a 
promoc i o n prevista . Todo s los a lumnos q u e no a l can zaron 1~ 

pv·omcJcic:1n d e beJ'·.:~n c:onc:u¡·· ¡~il'" a es t as.; rlr.1 s~ ~~E!m .::.~ n a ll> de ¡·-ecup~? J"· acion 

c umpliendo c:on e l 75% d e a~;ist. en cia obl.ig a tcwi a . 
(?. Al ·f:J. n f,\l i~""'"~~'- l. ;.;' r·ec upm raci c>n d •~ dir.: ir-~m bl~e e l pro1'esor· con··­
vendra con los a lumnos no promov idos l ~ r ea lizacion de un trabaj o 
a ser ll evado a ca bo dura nte e l r ecesu e scolar y a se r prasmn tado 
e n rn.:,,rz o. 
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wlten(<j/ette'o de ~clucac«Jn y 7f#Ú'cia 

·f. Durantm e l perio~o de recu perBcion de mar z o los al umnos 
pn2!5f:?nt. ;.,u·-c:lrl un :i.n ·"fcwrnr:1 de,~ lo reali ~r.cH:Io a l pl~ cd' eE-clr quien sos···· 
tendra las reun iones nec e s arias para orientar la elaboracion 
final d e l trab~jo. 

g. Es te periodo con cl u ye con la presentacion defensa y 
eva luacion d e l trabajo rea li zado ~ actividad en la que deberan 
participar por o menos dos pro f e s ores d e la asignatura. 

4 
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REF. : 11 DEST() 11 

DOCUMENTOS QUE RECIBIRAN LOS ESTABLECIMIENTOS COMO APOYO AL PRO-

GRAMA DE TRANSFORMACION DE LA ENSE~ANZA SECUNDARI A. 

-Docume nto de Base 

1. -P laneamie nto institucional. 

2.-Prog r a mas institucionales. 

3. - Funcionamien to de los e quipos directivos. 

4. -Equipos docentes. 

5 .-Uso flexible d e l t iempo y el espacio institucional . 

b.-Orga ni zación d el ciclo s uperior. 

7.-La institución esco l ar y l a convivencia. 

B.-Imp l ementación de innovaciones educat i vas. 

9.-Articulación entre niveles: primario y secundario 

10 . - Or· ien tación . 

11.-La eva luación y la promoción. 

12.-La moda li zación del ciclo s upe rior. 

13.-La tecnología y e l c urrícul o escolar 

14. -E l conocimiento cient ífico y el c urricul o esco lar. 

15. - Los contenidos de las disciplinas científicas en los actu a­
l es progra mas esco l a r es. 

16. - La capaci t ación para la transfo rmación. 

1 
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S& i&: "Transformación de la EnseRanza Secundaria" 
Do • TES{1.2./10-10-90 
An &proy~cto para consulta. 

PROGRAMA:"TRANSFORMACION DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA" 

1. MARCO iCONCEPTUAL 

Como parte d&! proc&so d& construcción del Sist&ma Federal d& Educación y 
&n &1 camino para alcanzar y &j&rc&r la verdadera integración nacional, el 
Minist&r~o d& Educación y Justicia, &n cumplimiento de lo acordado en el 
s&no del J Consejo Federal d& Educación, pon& en marcha el proceso de 
transforJación educativa dentro del ámbito de su comp&tencia t convoca a 
todas las jurisdicciones y sectores de la comunidad a sumars& a este 
propósit~ común participando activamente para consolidar el nuevo sistema 
educativd. 

Las orientaciones y compromisos qu& dan sentido a este proyecto 
educativo nacional se refieren principalmente a: 

* La educación enmarcada en la cultura del trabajo como componente de la 
revolución productiva. * La educación como herramienta de la justicia social. * La educación como práctica integradora y articuladora de la comunidad * Federalización de la educación y jerarquización de la institución 
educ tiva. 

1 tura del traba ·a, En el marco del proyecto naci'onal que propone 
la del trabajo, la política educativa qu& impulsamos vincula la 
educación y el trabajo por el valor educativo de este último y su capacidad 
par gene ar y fortalecer estructuras organizativas propias de la comunidad. 

pue 
org 
ped 

La e ltura del tabajo expresa 1« valoración de los saberes de un 
lo, r scatando su estilo tanto para la producción d& bienes como para su 
nizac~ón social. Estos son elementos de su cultura que las acciones 
gógic¡s deberán recrear e integrar en el sistema educativo. 

Es ·mprescindible partir del reconocimiento de estos saberes para 
&la orar criterios relevantes a la hora d& producir los cambios 
cur icula es, en toda su amplitud. Las acciones pedagógicas tendientes a 
art cu!arl las unidades educativas con la producción deberán incorporar las 
inn vacio~es causadas por el actual desarrollo científico-tecnológico y las 
mod ficac1ones del aparato productivo, generando y distribuyendo aquellos 
sab res y habilidades útiles para el reconocimiento y la resolución de 
pro lemas 1jque plantean la vida cotidiana, el trabajo y la organización 
soc al. 

Eductción y justicia social. Frente a las profundas desigualdades 

1 
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social~s d~ nuestra ~omunidad, 
afrontar esa alida~ y t~nder 
favorecidos. 1 

2 

~1 sistema educativo debe ser capaz d~ 
a disminuirlas apoyando a los sectores menos 

Es responsabilidhd y desafío 
~ducación sea integradora, que el 
ret~nción, para valorar la calidad 
cob~rtura. 

para la sociedad y el Estado que la 
sistema educativo aum~nt~ su capacidad de 
tanto ~n términos de ~xcel~ncia cuanto de 

La igual ad de oportunidades y posibilidades, la distribución 
equitativa de los conocimientos, la cobertura y r~tención en el sistema 
educativo, la rele~ancia y significación de los contenidos, y la 
incorporación de los ~iferentes patrimonios culturales a los desarrollos 
curriculares, son herramientas de la justicia social que buscamos. 

Educación y comunidad. La escuela, la comunidad educativa y el conjunto 
de la sociedad, deren convertirse en los protagonistas del accionar 
~ducativo. La tarea de concebir, planificar y ejecutar las acciones 
pedagógicas, debe ser

1 

el resultado de un trabajo coordinado entre las 
organizaciones de lal comunidad y las instituciones públicas. Para eso s~rá 
n~cesario establecer tmecanismos de protagonismo de la comunidad en el 
sistema educativo, fn sus distintos nivel~s, desde la conducción central 
hasta cada unidad escrlar. 

Esto incluye un ¡receso de búsqueda por la comunidad de sus propias 
necesidades educativ s,así como de redefinición de funciones y roles d~ 
todos los que parti ipan en la gestión de las diferentes instancias del 
sistema y el forta ecimiento de los ámbitos federales de concertación, 
planeamiento y coop ración. Por eso la meta fundam~ntal del proceso 
d~scentralizador es ~ransformar el qu~hacer escolar m~diante mecanismos de 
g~stión capaces de integrar la escuela y la comunidad. 

Federalización d la educación uización de la institución 
educativa. ! 

' 

El acento de (a federalización de la educación supone, entre otras 
estrategias, la desce~tralización como medio para la transformación de las 
instituciones ducattvas, que asegur el protagonismo en la toma de 
decisiones de 1 famflia, de la comunidad local, de las instituciones 
intermedias y d la srciedad en general. 

A PARTIR DE STOS !LINEAMIENTOS BASICOS, EL MINISTERIO DE EDUCACION Y 
JUSTICIA INICIA N SU bURISDICCION Y PROMUEVE EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, 
A TRAVES DE LO ORGAmiSMOS FEDERATIVOS, EL PROGRAMA DE TRANSFORMACION DE LA 
ENSEÑANZA ·SECU DARIA! CUYOS FUNDAMENTOS, ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACION Y 
MEDIDAS SE ENUN IAN AICONTINUACION. 

1 

2. FUNDAMENTOS 1 

1 

El deter·oro \indudable 
transformación rofun9a d~ ~ste 

1 

1 

d~ la 
niv~l, lo 

escuela secunda~ia 

que supone una gran 
reclama una 

cantidad d~ 
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med das concretas que deben ser desarrolladas en el marco de una estrategia 
glo al. 

1 La transformación de este nivel se dará a través de un proceso 
progresivo, permanente y continuo que permita lograr sus objetivos, conforme 
a los lineamientos políticos, filosóficos y pedagógicos explicitados por el 
Gobierno Nacional y los acuerdos logrados en el ámbito del Consejo Federal 
de Educación. Este es el marco doctrinal dentro del cual cada institución 
educativa iniciará 
las características 

este proceso de transformación, cuyo ritmo dependerá de 
y posibilidades locales. · 

¡ 

El Ptograma de Transformación de la Enseñanza Secundaria se estructura 
alrededor' de dos ejes fundamentales: organización institucional y 
organización curricular. 

3. 

! 
Estaltransformación esta dirigida hacia los siguientes propósitos: 

DesaJrollo y ejercicio pleno de los valores morales y espir\tuales en 
rela~ión con lo trascendente, los otros hombres,la naturaleza, y las 
instltuciones. 
Desa rollo de la conciencia nacional para el pleno ejercicio del 
comp,omiso como miembro de una comunidad organizada que posibilite la 
afir$ación de la identidad y la cultura nacional en la vida 

demol' rá ti ca. 
Desa rollo intelectual y físico con la incorporación de conocimientos y 
habi idades poniendo énfasis en las nuevas tecnologías y avances 
cien íficos. 
Inse ción en la vida productiva valorando el trabajo como uno de los 
ejes organizadores del aprendizaje. 

;JETI 1 OS DEL NIVEL SECUNDARIO 

logrJr la formación integral del alumno del Nivel Secundario, con 
sen¡ido jtrascendente en sus dimensiones bio-psico-social y moral­
esp ritual, de acuerdo con la madurez e intereses propios de la edad y la 
ins rción ¡en la comunidad de la que forma parte. 

1 Para ¡ello la escuela secundaria se propone brindar una formación que 
pro~icie ~a integración y participación activa y creadora en la comunidad a 
la ~ue pe~tenece. 

! 
Se t~nderá a posibilitar al alumno: 

la aJquisición de conocimientos para su desenvolvimiento en la 
real.ldad social. 
El e nacimiento del ámbito natural y humano y su defensa para la 
pre: rvación de su vida, la de sus semejantes y la de generaciones 
ven1 er-as. 
la c~mprensión y la valorización de las raíces culturales para su 
integración nacional, regional y latinoamericana. 
la aprehensión de las distintas modalidades del arte, para el 

i 
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desarroll integral del hombre, permitiéndole participar y apreciar 
las manif staci~nes artísticas. 
El desarr llo físico armónico relacionado con las demás dimensiones 
de la per ona h~mana. 
La intern lizacfón de los valores fundamentales que hacen a la 
dignidad e la~persona humana posibilitando el ejercicio responsable 
de la lib rtad, la justicia, la solidaridad y el desarrollo de 
actitudes cívico-sociales como forma de compromiso con la vida 
democráti a. 
la lectur critica de la realidad para su participación creativa y 
construct"va en la comunidad local y nacional. 
la ponderación del trabajo como valor que dignifica al hombre 
la inserción en ·el mundo del trabajo y la producción, a través de: * la orientació~ hacia elecciones que compatibilicen intereses y 

actitudes personales con las necesidades y recursos locales, 
regionales y nacionales. * la capacitación técnico-profesional. t 

La formación m~todológica, científica, artística y tecnológica para 
continuar estud~os superiores. 

' 4. LA INSTITUCIDN ESdOLAR 

· La transfJrmación de la ense~anza secundaria supone un nuevo 
modelo de instituc~ón escolar, que deberá adecuar su estructura y 
funcionamiento a las ~edificaciones que se fueran operando en el modelo 
pedagógico. Esto se apoya en el siguiente encuadre: 

- la tendencia a una institución educativa cuya estructura garantice 
por un lado la posib~lidad de recuperar la participación de la comunidad 
otorgándole papel p~otagónico; por el otro la adecuación del modelo 
académico para dar re puesta a las necesidades así surgidas, y la existencia 
de un area adminis rativa organizada según los lineamientos nacionales, 
aunque con la flexibi idad necesaria como para adaptarse y servir de apoyo a 
las actividades susta tivas, 

- la tenldencial a una institución educativa con un mayor grado de 
responsabilidad en la.

1 

toma de decisiones, 

- la nec sidad de que funcione orientada por el planeamiento 
institucional, lo c~al supone la definición conjunta de los distintos 
actores de pro ectos¡pedagógicos que consideren necesidades y prioridades 
de la escuela, a comunidad y el país, 

1 

1 

- la res"gnifi¡"ación y revalorización de algunos de los roles y/o 
funciones que h cen aJla especificidad pedagógica de la institución, en 
particular aqué los r\lativos a la función directiva y al rol docente, 

- la reva oriza4ión del trabajo del alumno, tanto en lo que hace al 
correcto aprov chami~nto del esfuerzo por él realizado cuanto a la 
significativida de 19s conocimientos que se le ofrecen, 

1 
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1 el fortalecimiento de las acciones de perfeccionamiento 

ac ualizakión docente, que contemplen aspectos curriculares y 
anizac~ón escolar necesarios para la reorganización de or 

es ablecilnientos, 
1 
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y 
de 

Jos 

- !al revalorización de los espacios de 
institucionales, que permitan 
otorgando una mayor unidad 

el crecimiento de la misma, 

lo 
¡ 

actor11s 
de equipbs, 
fa creciendo 

interacción e intercambio entre 
la integración y la conformación 
a la institución educativa y 

- la importancia de la articulación del conjunto de todas las medidas 
con1 el objetivo de fortalecer los intentos de transformación de la escuela 
se9undaria ya que la meta es un cambio profundo que sólo se inicia y que 
requerirá en los a~os venideros de sucesivos ajustes. 

Una 'de las causas del deterioro del sistema educativo reflejado 
especialmente en la institución escolar se debe al enfoque en torno al cual 
está organizado. El nuevo modelo propone fundamentalmente el pasaje a una 
educación¡ al servicio de las necesidades educativas básicas de la sociedad. 
Uno de lo? impactos más trascendentes de esta transformación se producirá 
sobre la 1 institución escolar, que deberá tender a adecuar su estructura y 
funcionamiento a las modificaciones que se fueran operando en el modelo 
pedagógicb. 

i 
La estruc~ura. A diferencia del modelo institucional actual definido como 
administrrtivo (Art.2 del Reglamento General para los Establecimientos de 
Ense~anza Secundaria, Normal y Especial-Resolución Ministerial del 8/11/49), 
la nueva ~nidad de gestión educativa constituye una entidad de carácter 
pedagógic~ destinada a generar actividades como respuesta a las necesidades 
educativaf de la comunidad, en el marco de los lineamientos políticos, 
filosófic~s y pedagógicos del Proyecto Nacional. 

1 

Está¡organizada en: 
a) Nivele funcionales de conducción y planificación. 
b) Areas e operación. 
e) Funcio es de asistencia, asesoramiento y control de gestión. 

, Cadaluno de estos niveles y, dentro de ellos, cada uno de los agentes 
par icipa?tes, tendrá responsabilidades, atribuciones y obligaciones que 
hac n a ~la naturaleza de sus funciones expresadas en el respectivo 
Reg ament Orgánico y de Funcionamiento. El fortalecimiento de la capacidad 
aut gesti naria de la institución escolar, así como de los agentes 
par icipa tes, implica al mismo tiempo la responsabilidad de articular 
acc~ones integrarse permanentemente a las otras organizaciones del sistema 
edutativo de las cuales depende, así como a las de la comunidad. 

(Lj, ro ec o Institucional. La nueva institución escolar requiere, para su 
pue ta e funcionamiento, de un Proyecto Institucional en el cual se 
det rmine expresamente los propósitos u objetivos a lograr durante el año, 
así como las metas correspondientes, el proceso que se deberá seguir para 
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obtenerlas, los r 
evaluación. 

i 
curso~ a utilizar, los respónsables, y los mecanismos de 

1 

El proyecto de Jestión institucional expresa en la práctica el 
principio de ra ionalidad en la gestión educativa; integrando en una 
relación dinámica las necesidades educativas de la comunidad con la oferta 
del servicio, a t avés de una adecuada organización y administración de los 
recursos disponib es. 

1 

4.1.0RGANIZACION INSTITUCIONAL 

En una escuela el 1 compromiso educativo es de todos (padres, alumnos, 
docentes, directivos, asociaciones intermedias de la comunidad), conforme 
con el rol que cada uno de ellos tiene en la institución. Esta corresponsa­
b. ilidad exige crear los .

1

·espacios de participación necesarios para lograr los 
qhietivos fijados en el proceso de transformación. 1 
1 1 

La participación nq es un fin sino un medio para mejorar la calidad de 
la educación ya que lpermite incluir e integrar a todos en el proceso 
educativo. Hay varios principios que orientan la participación: 

Pertinencia: Implila que ninguna decisión debe ser tomada por un órgano 
superior cuando puede hacerlo uno inferior. Esto no supone independencia 
arbitraria sino respons bilidad en los deberes y derechos correspondientes, 
evitando tanto el vertilalismo autoritario como la anarquía institucional. 

Corresponsabilidad Todas las personas integrantes de la comunidad 
educativa son responsab es de todo el proceso educativo. 

Representatividad: En 
participar directamente o a 
se trate de decisiones que 
los distintos agentes d la 

1 

una escuela todos deben tener la posibilidad de 
través de sus representantes, sobre todo cuando 
los afecten, incluyendo en esta representación a 
comunidad. 

Organicidad:iLas p rsonas que realizan la misma función ,se agrupan para 
¡anizar y ejec tar s tarea específica. Cada núcleo, cada sector, cada 

grupo organizado entro]de la estructura escolar se constituye en centro de 
reflexión y de d cisió~ en su área correspondiente, conform<>.ndo un conjunto 
armónico e integ ado. ~ título de ejempo se menciona: Consejo Directivo, 
Consejo Asesor, D parta~ento de Materias Afines, Departamento de Orientación 
Institucional, C u bes 1 colegiales, Asociación de Padres, Asociación de 
Ex-alumnos, etc. ¡· 

Armenia: .Ga antiz la unidad en la diversidad; cada sector debe 
mantenerse en con acto on el resto de los sectores informándoles de sus 
planes y proyecto 

1 
1 

En cada ese ela s~ iniciará en 1991 la transformación progresiva de la 
organización inst tucio~al, para pasar gradualmente de una estructura no 
articulada y ese samente diferenciada en roles y funciones, y por lo tanto 
individualista, a otra en la cual se comprometa de manera específica y 
sistemática la artic{pación de los diferentes actores de la comunidad 

1 

1 

1 
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educativa Eje~ciéndose esta pa~ticipación en el ma~co de p~oyectos 
coa~p~omet dos y ~esponsables, de acue~do con los inte~eses del conjunto, 
~~¡"l:!~:~o a const~uir la comunidad escoJa~ según las posibilidades y ritmos 

4 •• ORGAN~ZACION CURRICULAR 

_j Del ~ismo modo, en cada institución escolar se iniciará un p~oceso de 
~eJisión r t~ansfo~mación curricula~ que tend~á en cuenta los objetivos del 
ni 

1

el sec~ndado y el perfil del eg~esado. 

' A suj vez, contempla~á los siguientes aspectos: 

' La a~tualización de 
cuen~a los adelantos 
Las ~a~acte~isticas 
posibilidades. 

los contenidos de las asignaturas, teniendo en 
científicos y tecnológicos. 
propias de los alumnos, sus aptitudel y 

La ~~!ación educación-t~abajo, entendiendo el trabajo en sus dos 
aspelc tos: * Cabo elemento de la educación, en cuanto valo~ que dignifica al 

holmbre, p~esente en todo momento, en toda ta~ea, con la convicción 
d~ que el t~abajo realizado de la mejo~ manera posible p~oduce 
s~tisfacción y es fuente de alegria. * Cqmo formación explicita que debe b~indar la escuela secunda~ia 
p~~a pe~miti~ la incorpo~ación calificada del egresado en el mundo 
d~l t~abajo y la p~oducción. Para ello se p~omove~á la inse~ción de 
J¡¡ escuela en la empresá y la p~oducción y viceve~sa a través de 
t~lle~es de práctica p~ofesional, la incorpo~ación de la 
tecnologia, la ~ealización de pasantias en emp~esas de la comunidad, 
y 'toda ot~a actividad que favo~ezca la ~elación del alumno con el 
t~abajo y la p~oducción pa~a vincular al p~oceso educativo con 
problemas que su~jan de la ~ealidad. 

La regionalización, o sea la adecuación cur~icular en las 
asignaturas y contenidos a las caracte~ísticas locales y regionales, 
a fin de ~esponde~ a las demandas del medio. 
la fo~mación metodológica, científica y tecnológica, que pe~mita la 
continuación de estudios supe~iores. 

la transformación de la organización curricular se iniciará a partí~ de 
1991 y c9ntinua~á a través de p~oyectos que se elabo~arán en cada escuela, 
teniendo ¡en cuenta su propia ~ealidad. "Allí (en la escuela) se p~oduce el 
hecho ed~cativo, - razón de ser del sistema -, y, por tanto, es allí donde 
sus prottgonistas deben tener oportunidad de aplicar su iniciativa creadora 
para mejor servir a la finalidad perseguida. los docentes, los alumnos, sus 
familia~ s, la comunidad, podrán te~minar de elabo~a~ el cu~~ículo en 
función e sus propias realidades ..• " (Discu~so del P~esidente Dr. Carlos S. 
Menem de 11-9-90). 

Est asegurará un proceso de transfo~mación 
aco~de c,n los ritmos p~opios y las posibilidades 

p~og~esivo y permanente, 
locales. Al mismo tiempo 
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las instituciones iniciarán un proceso de 
humanos. Cad Dirección Nacional realizará 
necesarias pa a sus rstablecimientos. 

capacitación de los recursos 
las adecuaciones que sean 

! 
5.ESTRATEGIA DE IMPL MENTACION 

1 

1 

El inicio del p~oceso de transformación se pone en marcha desde 1991 de 
tal manera que en todos los establecimientos nacionales de nivel secundario 
se realizarán acciohes de transformación. Sin embargo, no todos ellos se 
encuentran en iguale~ condiciones institucionales ni cuentan con los mismos 
recursos para este proceso, por lo que el ritmo de los cambios deberá ser 
adecuado a est s car~cterísticas por los equipos docentes de cada escuela. 

1 

a lo~ aspectos enunciados, 
de implementac·ón qu~ contempla para cada 
obligatorio (q e deberá ser cumplido por 
diferentes opc"one' de profundización para 
institución p eda, 1 en función de su 
pedagógicos, d"señar'Y poner en marcha las 
sus posibilida es. · 

se ha considerado una estrategia1 
una de las acciones un mínimo 

todos los establecimientos), y 
las mismas, de modo que cada 
planeamiento y sus proyectos 

acciones que mejor se adecuen a 

Esto impl ·ca que ningún establecimiento quedará marginado del proceso 
en 1991, per que cada uno de ellos hará las opciones que estime 
convenientes, ~ligiendo si sólo desarrollará, en las diferentes acciones, 
el m1n1mo obligatorio u opta por alguna de las alternativas de 
profundización. 

Las medidas se presentan por ello detallando el mínimo y las 
diferentes opciones, para facilitar la discusión en cada establecimiento. 
Cada una de ellas está relacionada con las demás ya que todas se refieren a 
aspectos complementa~ios del proceso de enseñanza, a pesar de lo cual las 
decisiones pueden s~r tomadas de manera independiente. Es decir frente a 
cada medida se decid~rá, según convenga, optar por el mínimo o por algún 
grado de profundiza~ión, independientemente de las opciones que se hubiera 
hecho en las medidas !anteriores. 

1 

Para la mejor cqmprensión del proceso de transformación, cada una de 
las acciones propue~tas será desarrollada en una serie de documentos que 
orientarán a los estlblecimientos y sugerirán las distintas alternativas que 
ellas implican. 

Las medidas de transformación de la enseñanza secundaria se agrupan en 
dos grandes líneas: rganización institucional y organización curricular. 



9 

1 

6.MEDIDA¡ 

A. MED~DAS DE ORGANIZACION INSTITUCIONAL 

' La f.odificación de la organización institucional es la condición de 
p sibili~ad para el éxito de una transformación profunda. Toda propuesta 
e rricul~r se expresa en la realidad a través de una organización 
d termi~ada de los elementos que interJuegan en ella los que, si no se 
r ordenan para permitir un cambio sustantivo, se constituyen en una valla 
i salvab¡le. 

Un~ nueva organización del establecimiento educativo torna 
i presci[ndible la adecuación de los diferentes roles y funciones de modo de 
f vorec~r dicha re~estructuración. En una primera etapa los roles a 
r defini:r ~on perfiles diferentes son las figuras del director/rektor (y, en 
e nsecu~nc1a, otros roles asociados como vicedirector/vice-rector y 
r gente~, del profesor, o docente a cargo de alumnos, y del preceptor. Dicha 
r visión conllevará también la de las pautas de funcionamiento de los 
e tabledimientos escolares (reglamentos, etc), y en particular, la de todas 
1 s figuras allí especificadas, así como de los cuerpos colegiados que 
f¡ncionan en las unidades educativas. 

PROYECTO INSTITUCIONAL: Cada escuela elaborará el proyecto de 
o ganización institucional, teniendo en cuenta las siguientes medidas: 

Medida 
Medida 

Medida 
Medida 
Medida 
Medida 

1: 
2: 

3: 
4: 
' ¡;: 
6. 
¡ 

i 
1 

Funcionamiento orgánico de los equipos 
Normas de relaci·ones y funcionamiento 

Convivencia). 
Formación de equipos do e en tes. 
Capacitación en ser-vicio. 
Programas institucionales. 
Flexibilización de los espacios y los 

de conducción. 
interno (Régimen de 

tiempos institucionales. 

Se/detalla a continuación las acciones implicadas en cada una de estas 
medidas~l el mínimo obligatorio para 1991 en relació~ con las acciones, y las 
opcione de profundización que podrán ser elegidas por los establecimientos 
de acue do con las condiciones y necesidades institucionales. 

MEDIDA ~: FUNCIONAMIENTO ORGANICO DE LOS EQUIPOS DE CONDUCCION 

Fu~damentación: El objetivo de esta redefinición es la conformación de 
eq ipos directivos efectivos, o departamentos de conducción, con mayor 
rel ponsabilidad y participación que en la actualidad sobre los aspectos 
técnico-pedagógicos de la escuela, para lo cual deben ser despejados de 
lo1s compromisos administrativos que lo caracterizan en la actualidad 
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(Ve~ medidas comp~endidas dent~o del P~ogama de Descent~alización). 
Algunas de la acciones que se enuncian a continuación pueden se~ 
planificadas on ot~os agentes institucionales y su eJ•cución delegada, 
pe~o la ~esponsabilidad de las mismas es del equipo de conducción 
quien debe~á a~ti~ula~ sus acciones con los cue~pos colegiados que 
funcionen en el est~blecimiento. 

MINIMO OBLIGATORIO PARA 1991: 
1 

revisa~ la actual c~nstitución del equipo de conducción pa~a su mayo~ 
efectividad, 1 

interveni~ en la elJbo~ación del planeamiento institucional, 
supervisar y eval~ar en forma permanente la ejecución del mismo, 
reorientándolo y ad~cuándolo a las necesidades, 
efectua~ la orienta9ión, asesoramiento y seguimiento 
docente mediante la¡s visitas a clase, el análisis de la 
elabo~ada, de la p~9moción, etc., 

de la ta~ea 

documentación 
1 

dinamizar la actividad escola~ para su actualización en el campo 
cientifico y pedagóJico, 
poner en marcha acciones de perfeccionamiento docente, 
delegar funciones administrativas, implementando est~ategias de 
con t~ol.' 

' OPCIONES DE PROFUNDIZACI:N: 
*DPCION 1: - p~oponer strategias de evaluación y seguimiento 

permanent de los dife~entes proyectos institucionales, 
- propicia~ o intensifica~ acciones de relación de la escuela 

con,la co~unidad, 
*DPCION 2: - ela o~a~ ~cciones para la re-orientación de los alumnos 

~ep tido~~s y de prevención de la deserción escolar. 

MEDIDA 2: NORMAS D RELA,~IONES Y FUNCIONAMIENTO 
INTERNO Régim n de Convivencia). 

1 

Fundamentació1: El J'tránsito de la escuela actual hacia la unidad de 
gestión impli a la ustitución del sistema disciplinario y la 
aplicación de un n~evo Régimen de Convivencia que no solamente 
permiti~á rep antea~se todo el p~oblema disciplinario de la escuela 
sino que fac litarj la definición del rol de cada uno de los agentes 
educativos y ~ienta~á las actividades del P~oyecto Institucional. 

El Régimen e Con~ivencia significa la aplicación de un sistema de 
relaciones en re l~s dife~entes agentes educativos con el p~opósito de 
obtener resul ados oncretos. Los aspectos no~mativos consisti~án en 
la especifica ión e conductas espe~adas de cada uno de los estamentos 
(directivos, ocent~1 s, educandos, padres, asociaciones, etc). 

El P~oyecto Insti ucional implica, en la práctica, la renovación 
anual del ce promi o que cada uno de los agentes asume, traducidos en 
actividades y compo tamientos conc~etos lo que exige replantearse 
permanentemen e y ~valuar periódicamente los resultados obtenidos y la 
contribución e cad~ uno de los actores para obtenerlos, en el marco 
del Régimen d Conv~vencia. 

1 

1 
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MáJ allá de lo normativo, este Régimen constituye un instrumento de 
dina~ización y un acuerdo básico entre todos los actores del proceso 
de aRrendizaje, incluido el propio educando, para que juntos - aunque 
con !aportes diferenciados 1 se obtenga para cada objetivo 
inst~tucional el mayor y mejor resultado. Por el c~ntrario, el 
incu~plimiento de la conducta esperada traerá aparejado un problema 
que la misma organización institucional deberá resolver en primera 
insdncia. 

1 

a. RqL DEL PROFESOR: 
valo~ización de las 
cont~ibuyan al mejor 

La redefinición de este rol tiene por objetivo la 
tareas efectuadas con alumnos y aquéllas que 
funcionamiento de la institución escolar. 

' 1 

MIN MO OB~IGATORIO PARA 1991: 

' 

enseñania-impl~mentar estrategias participativas en el proceso de 
aprendizaje, centradas en el protagonismo del alumno, 1 
revaiorizar la actualización y el perfeccionamiento en los campos 
científicos de cada disciplina y en los aspectos pedagógico­
didácticos. 

OPC ONES DE PROFUNDIZACION 
*OPCION 1: - impulsar y participar en actividades de integración en el 

interior de la institución y de ésta con la comunidad, 

*OPCION 2: 

1 

1 

propiciar y/o intensificar estrategias didácticas para 
promover mejores resultados en términos de calidad, según las 
características de los alumnos y del medio social (entre 
otras, estrategias adaptadas a grupos pequeños o numerosos, a 
alumnos de áreas marginales, rurales, etc.), 

- proponer y estimular estilos de desempeño del rol docente 
como animador, coordinador, orientador, etc. 

b. RO~ DEL AUXILIAR PEDAGOGICO: La redefinición de este rol tiene por 
objet~vo su adecuación a la figura de colaborador docente, hasta 
llega'rr (si ello fuera considerado necesario) a su total conversión en 
auxiliar de la tarea educativa institucional. Esta debería 
compl~mentarse con la revisión de las pautas de,convivencia en el 
establlecimiento escolar. Las acciones que se enuncian a continuación 
const~tuyen medidas que la institución implementará en relación a la 
figura del actual preceptor. 

MINIMO OBL GATORIO PARA 1991: 

gener r un perfil del rol como auxiliar docente, diseñando posibles 
1 tarea como: 
lcola orador en cuanto a la orientación del curso, 
*acom añamiento de las actividades de los alumnos, 
lreleramiento de algunos datos estadísticos útiles para la institución 
escol~r (porcentajes de ausentismo por alumno, porcentajes de 
aprobfción/desaprobación por materia, por profesor etc.), 



*colabo~ado~ el el nexo ent~e la escuela y la familia, . 
*pa~ticipación en las ~euniones de p~ofeso~es de una división, 
*participación ¡en actividades educativas, tales tomo campamentos, 
viajes de estudio, etc. 
p~oponer instancias de pe~feccionamiento y reflexión sob~e el rol. 

OPCIONES DE PriOFUNDIZACION: 
*OPCION 1: -

1 

reorilentar al pe~sonal designado como p~eceptor a las 

*OPCIOH 2: -

funcipnes de auxiliar docente segón las ta~acterísticas 
profe~ionales y pe~sonales de cada uno. 
intenbifica~ la flexibilización en la asignación de 
~espo~sabilidades y funciones, adecuándolas a 
netes~dades de la planificación institucional, 

l
necesrdades o circunstancias no pe~manentes. 

c. ROL DE ALUM~O: 

12 

las 
o a 

1 

las d,l,ersasl medidas y acciones ~ealizadas en el p~oceso de 
transforn, ción ~e la escuela secunda~ia tienen como destinatario 
directo o indi~ecto al alumno, ya que tienden a log~a~ la excelencia 
educativa a pa~ti~ de los principios filosóficos, políticos y 
pedagógic s del¡proyecto nacional. 

En este sent~do, la ~edefinición del ~ol de los alumnos ha de pa~tir 
de su par icipa~ión efectiva y c~eadora en la vida escolar y 
comunitar·a. En¡ la vuda escala~, las no~mas de convivencia han de 
establece se con la participación de los distintos acto~es de la 
comunidad educa~iva, y aquí los alumnos tienen un papel destacado pues 
su partic pació~ posibilitará el ejercicio de una libertad responsable 
como miem ~o dJ la comunidad escolar a través de sus o~ganizaciones 
específic s. \ 

1 

¡ 

d. ROL DE LA CO~UNIDAD: En esta propuesta se intenta promove~ el 
protagoni mo de i la comunidad para detectar y prio~iza~ sus ~ecesidades 
educativa , vindulándolascon las que surjan de los planes de 
desa~~oll regidnal, para posibilitar su participación en la ejecución 
de las pr puesta·s de trabajo, en la evaluación de los proyectos 
instituci nales y en la calidad de los egresados. 

la ta~e de diagnóstico debería ser una actividad pe~manente de la 
comunidad para posibilitar un adecuado desarrollo cu~ricular y la 
~esolución de problemas vinculados a la p~opia ~ealidad de los 
alumnos. Estata~ea diagnóstica p~esupone propuestas de acción y 
alternativasconctetas pa~a desa~rollarlas. 

Resulta evidente que es muy difícil instrumentar el protagonismo de 
todos los que integran la comunidad, por lo que debe~á p~opicia~se la 
pa~ticipación de

1 

~ep~esentantes de los distintos secto~es instándolos 
a ga~antiza~ quf' sean efectivamente buenos canales de comunicación con 
su grupo. Esta ~definición del ~ol de la comunidad implica antes que 
nada una cla~a nte~nalización de la escuela que está inse~ta en una 
comunidad, una p~ovincia, un país, y cuya misión y función es educa~ 

1 



1 

1 

1 

1 

1 
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MIN MO oayiGATORIO PARA 1991: 

1 

Reun~ones con padres, empresarios, sindica\os, centros vecinales, 
munidipios, organismos gubernamentales y no gubernamentales, donde la 
comun\idad pueda expresar sin reticencias cómo ve la escuela, qué 
propordría para mejorarla, y qué objetivos se deberían lograr en 1991. 

1 

OPCIONES Df PROFUNDIZACION: 
IOP ION 1:r Reuniones similares para analizar las necesidades 

! fundamentales de la zona y los programas de desarrollo 
existentes. De este análisis deberá surgir también 
a. cómo puede colaborar la escuela a partir de actividades 
que generen aprendizajes en los alumnos t 
b. cómo posibilitar pasantías de educación y trabajo 
c. cómo organizar la participación de miembros de la 

*DPC ON 2: -
comunidad en actividades de aprendizaje 
Constitución de un Consejo con reuniones 
analice y reajuste la marcha del plan de 
Realizar un análisis de la realidad 

peri ód i e as que 
trabajo. 

*OPC 0~1 3: - y calidad de los 
1 egresados. 

MEDIDA 3: ~ORMACION DE EQUIPOS DOCENTES 

Fundamentación: A partir de las necesidades institucionales y del 
sistema educativo, se implementarán medidas tendientes a favorecer la 
perma1encia de los docentes en el establecimiento. Esta acción supone 
la colcentración de horas/cátedra y la tendencia a la designación por 
cargo docente para favorecer otras actividades, sea con alumnos, o de 
apoyo y orientación a la tarea de clase. , , 
Concepto de CARGO: Se entiende por cargo la cantidad de 12 o más horas 
de cá~edra en las que un docente puede ser designado, seg~n las 
asign,turas cuyo título lo habilite, con movilidad de curso y división 
en el ¡establecimiento. En el caso que se incrementaran las horas de 
un do~ente, éstas pasarán a formar parte del cargo de dicho docente. 

Acción 1: Tj(ndencia a la concentración de horas de los profesores. 

Acción 2: T ndencia a la designación de docentes por cargo. 

MINIMO OBL GATORID PARA 1991: Designación de los docentes por cargo. En 
aquellos e sos en que esto no fuera posible en la totalidad del 
establecimi nto, se tenderá a la concentración de horas/cátedra. 

MEDID¡ 4.: CtPACITACION EN 

undamtntación: Una 

1 

1 

SERVICIO 

de las causas que han contribuido indudablemente 
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al dete ior.o Je la calidad de la enseñanza es el aislamiento en que se 
desarro la 1~ tarea docente como consecuencia del modelo de 
onjahiz ción ~ctual de la institución educat'iva. Para superar esta 
caracte ístici se proponen acciones que contribuyan a la constitución 
de equi os do9entes, su integración e interacción, posibilitando su 
partici ación

1
en actividades de perfeccionamiento y planificación de 

su tare • El ~erfeccionamiento adquiere, dentro de este proyecto, una 
concepc'ón amplia que no se circunscribe, aunque no excluye, la 

' actuali ación en forma de cursos pero tiende a incorporar otras 
moda lid des. ' 

Acción 11 d stinado al erfeccionamie to de la area docente 

Como parte d• la acción "Tendencia a la designación de docentes por 
' cargo", del conjun}o de horas que lo componen, DOS de las mismas 

1
se 

destinarán a tareas de perfeccionamiento y planificación. Cuando el proyecto 
institucional lo j~stifique, estas dos horas podrán ser asignadas a docentes 
que, por su escasp n~mero de horas, no est~n designados por cargo, En los 
casos en· que el Hpo de actividad lo requiera, las horas podrán ser 
acumuladas quincenrl o mensualmente. 

MIHIMO OBLIGATORIO¡ PARA 1991: 

los contenidos de las diferentes Actualizaciónl· de los docentes en 
asigna tu ras. 
Generar espac:os de reflexión acerca de la tarea y el rol docente. 
Planificación conjunta en sus distintos niveles. 
(lnálisis i' reflexión sobre problemáticas de urgente solución. 
Desarrollo de estrategias que mejoren el rendimiento de los alumnos 
Selección y reorganización de los contenidos de las diferentes 
asignaturas. 

OPCIONES DE PROFUjDIZACION . 
*OPCION 11 ~ pr poner acciones de perfeccionamiento docent• para los 

pr fesores, centradas en metodologías específicas a aplicar 
1 en los próximos años lectivos. 

MEDIDA 5: P OGRAM S INSTITUCIONALES 

Fundam ntaci proyecto educativo que surja del planeamiento 
instit ciona definirá tareas para el logro de los objetivos 
establtcidos Las mismas podrán ser efectivizadas mediante la puesta 
en acción de¡prorectos. Estos adquieren relevancia porque permitirán 
una ve dader1 descentralizadón pedagógica y de gestión administrativa 
y la r giona~ización del currículum. Se pueden proponer proyectos que 
canali en in~uietudes e intereses de los alumnos; tambi~n aquéllos que 
desarr llen cciones que respondan a necesidadesy/o generen inquietudes 
comuni arias, así como otros que supongan la profundización de algunas 
discip inas 1 la atención de problemas de aprendizaje generalizados. 

1 

1 
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Acción 1: Tiem o institucional 

Se tende ~ a que todos los establecimientos tengan asignadas un 
conjunto de ho as para programas institucionales. Estas horas se asignarán 
•nualmente y odrá modificarse su monto en relación a la relevancia de los 
proyecto.s y lo¡' resultados logrados. Los programas podrán estar a cargo de 
docentes del establecimiento o, en aquellos casos en que el programa lo 
justifiq~e, po rá ser contratada una persona de la comunidad que por su 
c•r,cter de • xperto" (en un sentido amplio) pueda llevarlo a la práctica. 
Si es un doten e el que se designa frente al mismo, las horas no forman 
parte del car~' o, de modo de tender a la flexibilidad y no a la rigidez de 
los prog1 amas. En consecuencia, dicho docente también será contratado por el 
n6mero e ho as requeridas, por lo que las mismas no exigen el pago de 
vacacion s ni fguinaldo. Además, no se considerarán incompatibles con las 
horas e rresp ndientes al cargo, exigiéndose como requisi}o, en este 
aspecto, la po ibilidad horaria para el cumplimiento de las tareas. 

"'OIDA .1, FLEXrDILIZAOIO" OE LOS ESeAOIOS Y LOS TIE .. OS I"STITUOIO,ALES. 

Funbamenttción: La implementación de metodologías de ense~anza no 
tra~icion les supone estilos de trabajo pedagógico diferentes, que 
reqhieren, flexibilizar el encuadre del aprendizaje, en general para el 
con·unto ~el establecimiento escolar y, en particular para los alumnos 
de los 6~timos a~os de cada modalidad. Para esto se propone una mayor 
aut nomialde gestión del espacio y del tiempo en cada institución. 
edu ativa( sugiriéndose distintas alternativas (NO un minimo 
obl"gatorio para 1991) en lo que respecta: 1. al establecimiento en 

1 2. 
! 
1 

su conjunto. 
para los alumnos de 
los últimos a~os. 

Acción !:FLEXIBILIDAD DE LOS MODULOS HORARIOS Y SU ARTICULACION CON LA 
FLEXIBILIDAD D LOS ESPACIOS. 

OPCIONES DE 
*OPCION :-

*OPCION 2:-

1 

PROFUNDIZACION , 
jreagrupar los alumnos por nivel en aquellas asignaturas y/o 
, talleres que asi lo requieran, en función de las actividades 
,y tareas que se realicen, 
adecuar el uso del tiempo seg6n las propuestas metodológicas 
(por ejemplo, modificar temporariamente la duración de los 
módulos resguardando la carga horaria total de las 
disciplinas que integran la propuesta curricular básica). 

, adecuar los módulos horarios para espacios 
:interdisciplinarios, 
organizar pasantías o residencias laborales seg6n las 
diferentes especialidades, a través de convenios con otras 
instituciones. 



*OPCIOI~ 3:-

Acción· 2: AC 

OPCIONES DE 

*OPCIONl: -

*OPCION2:'-

*OPCION3: -
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' 
1 

adequar los espacios en relación a las tareas requeridas por 
las !asignaturas, o áreas disciplinarias y no por curso o 
div~sión (por ejemplo, gabinetes o laboratorios para ciencias 

· exa9tas y naturales,laboratorios de lengua nacional y 
ext~anjeras, salas de talleres de educación artistica etc,). 

• 1 • 

1 

1 . 

IONES 'ESPECIFICAS PARA LOS ULTIMOS A~OS DE CADA MODALIDAD. 

designar un profesor orientador del curso, que favorezca 
actividades centradas en el trabajo intelectual, 
metodologías de aprendizaje, etc. (puede no ser docente de fa 
división, ya que es importante considerar las 
características profesionales y personales en relación a la 
tarea). 
org4nizar la asistencia de los alumnos por materia con 
permanencia en el edificio escolar, respetando el porcentaje 
minimo establecido. 
o~g4niiar la asistencia de los alumnos por materia con 
ent~ada y salida libre del edificio escolar, 
imp ementar la utilización de metodologias que impliquen 
otr s modalidades de trabajo (seminarios, talleres), 
propiciar la evaluación centrada en trabajos prácticos, 
mondgrafías, parciales en aquellas asignaturas que la 
metqdología así lo aconseje. 

i 

B.ORGANIZACION CURRICULAR 

Las medidas r feridas a la organización curricular son las siguientes: 

Medida 1: Diseño e rricular para la escuela secundaria 
Medida 2: Iniciaci ·n a la orientación laboral y vocacional 
Medida 3: Articulalión entre la educación primaria y secundaria 

Se detalla a ontinuación el mínimo obligatorio para 1991 en relación 
con cada un~ de e tas a¿ciones, asi como las opciones de profundización que 
podrán ~~r eiegida por los establecimientos de acuerdo con las condiciones 
y necesidade

1 

inst1tucionales. 

MEDIDA 1: DI E~O C~RRICULAR PARA LA ESCUELA SECUNDARIA 

Fundame 1.tació~: El objetivo final de esta transformación es la 
existentia dellun modelo curricular flexible que contenga por un lado 
objetiv¡s y ontenidoscomunes a todas las escuelas del pais, pero 
acepte or el otro la posibilidad de un conjunto de horas, tanto en el 
ciclo b sico como en el ciclo superior, con las cuales la escuela 
pueda a recen ar el mínimo coman o pueda crear nuevas áreas de 

' 1 

' 
1 
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conokimiento en los que se expresen las necfesidades regionales e 
inst~tucionales, en armenia con los intereses de los alumnos. De esta 
mane~a la elaboración del currículum se cierra en la escuela. 

Pa~a el logro de este objetivo se implementarán acciones tendientes 
a fl~xibilizar progresivamente los planes de estudio vigentes, dando 
lugar a propuestas curriculares que integren los intereses de los 
alumnos, la modalización y las caracteristicas regionales y locales. 

Ac ión 1: Formulación de los lineamientos curriculares comunes 

·Durante 1991 se procederá a acordar con las jurisdicciones los 
el comunes constitutivos del currículum nacional. Este proceso se 
intciará con consultas al mundo de la producción y a académicos e 
investigadores con el fin de establecer los núcleos temáticos básicos de 
cada campp disciplinario, y continuará con la constitución de equipos de 
trabajo cientifico-pedagógico que deberán seleccionar, secuenciar y diseñar 
los objetivos y contenidos básicos comunes, su distribución ~n áreas, la 
asignación horaria minima y demás aspectos que componen una propuesta 
curricular en el marco de un Sistema Federal de Educación. 

i 

Acción 2:[Revisión del currículum en las instituciones 
' 

Fundl
1
mentación: El aislamiento de los contenidos de la enseñanza del 

mund contemporáneo se refleja en una triple obsolescencia: en relación 
con 1 estado actual del saber humano, en relación con las necesidades 
del prendizaje 1 y en relación con las necesidades de la sociedad. Se 
desp

1
ende de esto la urgencia de su revisión, pero del mismo modo, las 

dififultades para encontrar una estrategia viable que garantice cambios 
profyndos en el corto plazo debido a la complejidad implicita en este 
problema. Se propone por esto iniciar conjuntamente un proceso de 
actuÁlización permanente de los contenidos de la enseñanza, con'una 
seri~ de acciones que estimulen esta necesidad, tanto a nivel de los 
doce~tes como de los alumnos. 

i 

Este proceso se inicia en 1991 con la revisión de los proyectos 
curr~culares de cada institución, y la propuesta de modificaciones en 
el c;so en que la escuela lo considere necesario, con especial ateQción 
al ~er. año. Estos proyectos podrán reelaborarse cada año a fin de 
prof ndizar la transformación de la escuela secundaria y promover su 
adec ación a las posibilidades y caracteristicas de cada lugar. 

MINtMo DBWIGATDRID PARA 1991: 
1 

Tenisndo como marco los nuevos lineamientos curriculares de ler. año, 
dise~ar estrategias de implementación. 
Elab~rar una propuesta de revisión del currículum institucional para 
impllmentar en 1992. 

' 1 

! 
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OPCIONES DE 
~OPCIOi'l 1: 

i 
ROFUN~IZACION 

Con~ultas a institucionales de la comunidad para trabajar 
con~untamente en el dise~o curricular 

Acción 3: I[l'cio del reor-denamiento de la actualización 
contenidos d la enseñanza. 

ermanente de los 

En todas las asignaturas se 1n1c1a un proceso de revisión de los 
contenidos. En los casos en que cor-respondier-a se pr-ocederá al 
r-eor-denamiento de ~u secuencia y/o a la inclusión de los nuevos enfoques que 
fueran per-tinentes. Par-a ello, el MEJ producir-á una ser-ie de documentos de 
or-ientación que serán distribuidos a los docentes en el marco de acciones de 
asesor-amiento y capacitación masiva a distancia. 

1 

El equipo ~ocente de cada establecimiento podr-á realizar- las 
adaptaciones que tonsidere convenientes par-a su actualización, teniendo en 
cuenta la bibliogr~fia existente y orientándose por las directivas que 
periódicamente es~ablecer-á el Ministerio de Educación y Justicia. Estas 
adaptaciones impl~carán, a par-tir- de los nQcleos conceptuales más 
importantes establ~cidos para cada campo disciplinario, pr-iorizar los que 
sean centr-ales, y,/, al mismo tiempo, incluir en los casos en que esto 
correspondier-a- o~ros conceptos importantes desar-rollados en Jos últimos 
tiempos dentr-o de ·¡cada disciplina que no se encuentr-an hoy presentes en los 
pr-ogr-amas de la esruela secundar-ia. 

MINIMO OBLIGATORIO¡¡ PARA 1991: A par-tir- del ciclo lectivo !99! se asesorar-á a 
los docentes de 1er. año par-a la implementación del cambio de contenidos, y 
se preparar-á a lo¡s demás pr-ofesores par-a iniciar- el cambio de contenidos en 
los otros cursos er 1992. 

OPCIONES DE PROFUN~IZACION * OPCJON 1: - Com¡enzar con la revisión de contenidos en las asignaturas de 
los actuales planes de estudio, de 2do. año en adelante . 
- 1 Incluir alguna otra asignatura o área que aparezca como 
prioritaria y no esté contemplada en los planes vigentes. * OPCIOI•I 

1 

Acción 4: actualización ermanente de los 
fQrlenidos: amentos científicos 

Olim í das cijentificas: Esta actividad tiene larga tradición en la 
Argent na, a~nque ha perdido desde hace algunos años su protagonismo 
dentro del s~stema. Está pr-obado su efecto como movilizado,- de la 
instit ción ~ducaliva en las difer-entes áreas y la consecuencia 
indir-e la de lactuaJ; zación de los contenidos temáticos que provoca ya 
que lo e¡erc~cios a resolver tienen que ver con las definiciones 
mllndia es de contenidos cientificos en la ense~anza media. 
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' Campa~entos científicos: También con la~ga t~adición en nuest~o 
siste, a educatlvo, en los últimos tiempos su p~esencia p~áchcamente 
se hai bo~~ado de los establecimientos nacionales, aunque en algunas 
p~ovincias tiene vigencia más impo~tante. Su efecto movilizado~ es 
también conocido y tiene la ventaja de no coloca~ a la actividad 
científica en un contexto de ~endimiento forzado, sino más bien en uno 

¡de descubrimiento. Por esto, se complementa adecuadamente con las 
Olimpiadas Cientificas ya que toca ot~a de las dimensiones importantes 
del p~oceso científico. Además, resulta una actividad importante como 
integradora de la totalidad de las áreas disciplinarias ya que permite 
incorpo~ar temáticas del campo de las ciencias sociales, a~tistica, 
exp~esiva, depo~tiva, etc. Otra ventaja es que permite acciones 
conjuntas de varias escuelas, lo que debe ser alentado. 

MINIMO OBL~GATORIO PARA 1991: Cada establecimiento debe~á parti~ipar en una 
Olimpiada qientifica. Los establecimientos opta~án po~ la especialidad en la 
que partic~parán, de acuerdo a sus p~eferencias y posibilidades. 
En cada esduela deberá realizarse un campamento cientifico de una jo~nada de 
du~ación. 1 

' 

OPCIONES 
* OPCION 

D~ PROFUNDIZACION 
1 :1 - Pa~ticipación en dos olimpiadas 

Campamento de más de una jo~nada * OPCION 2: - Participación en tres o más olimpiadas 
Más de un campamento de una o más jo~nadas 

Acción 5: Rlvisión del enfoque metodológico: ~esoluc1ón de p~oblemas 
1 

Fundamental~ente en todas las asignatu~as se deberá revisa~ no sólo sus 
conte;nidos temáticos sino también sus p~opuestas didácticas, para lo cual se 
requerirá u a reflexión conjunta y sistemática de todo el cuerpo docente. 
Los lineami ntos metodológicos básicos deberán incluí~ la flexibilización de 
las ctivi~ades de enseñanza-ap~endizaje, el inc~emento de la actividad 
indep ndiente del alumno guiada y orientada por el profesor, la inclusión 
de té nicas¡ de t~abajo g~upal (seminarios, talle~es, etc) y, sobre todo, 
activ"dadestque permitan revalorizar el trabajo y el lugar del conocimiento 
cient¡fico entro del currículum escolar. 

MINIM OBLI~ATORIO EN 1991: 

~evisal las propuestas didácticas de algunas áreas disciplinarias. 
plicadión de la metodologia de resolución de problemas en las 
istin~as asignaturas. 
erfecqionamiento de los profesores de todas las asignaturas para su 
ctual~zación en nuevos enfoques. 

*OPCI N 1:- Revisar la aplicación del método cientifico tanto para las 
ciencias básicas como para las sociales. 
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* OPCIOH 2: Eva~uar las experiencias realizadas en el establecimiento y 
proponer alternativas de ampliación y profundización 

- Realizar trabajo interdisciplinario, integrándolo en torno 
a problemas y no en torno a contenidos. 

Acción 6: Metodología de evaluación y promoción 

Elevar la calidad de la. enseñanza supone que todos los alumnos 
incorporados al sistema educativo se apropien de los conocimientos 
necesarios para i~tegrarse activamente al mundo de la cultura, la ciencia y 
el trabajo, como m1dio de contribuir a la democratización de la educación. 
En este marco, ~a evaluación y la promoción se conciben como parte 
integrante de la p~opuesta curricular que no se limita al aprendizaje de los 
alumnos sino que j abarca todo el proceso educativo en el cual dicho 
aprendizaje se hi~o posible, por lo que debe ser entendida como ~na 
herramienta esen~ial para la reorientación permanente del trabajo 
pedagógico. Por lot:tanto la evaluación no es considerada un fin en sí misma 
ni se reduce a un conjunto de actividades específicas para momentos 
determinados. Por 1 contrario, es un medio útil para el desarrollo del 
proceso pedagógico y como tal lo acompaña permanentemente. 

Por todo es1, se propone reajustar en 1991 el actual Régimen de 
Evaluación y Promo¡ión, aplicando los siguientes criterios: 

1. Se mantendrá la organización del año escolar en dos etapas separadas 
por el receso escolar de invierno. 

2. En cada, etap deberá existir como mínimo dos comunicaciones a la 
familia: (bol e ín), en períodos bimestrales. 

3. Los per~odos de recuperación de ambas etapas se reemplazan por 

alumnos. Ambas semanas de síntesis no serán definitorias o 
especia mente significativas para alcanzar los objetivos de aprobación. 

período' de líntesis en los cuales estarán involucrados todos los 

4. En el es de diciembre, cada profesor tendrá un período recuperatorio 
de diez días 

1
ábiles sólo con los alumnos que no hubieran alcanzado la 

promoci n pretista. Todos los alumnos que no alcanzaron la promoción 
deberán concurrir a estas dos semanas de recuperación cumpliendo con el 
75% det asistencia obligatoria. 5. Al finalizar la recuperación de 

6. 

7. 

diciembre el !profesor convendrá con los alumnos no promovidos la 
realiza ión d~ un trabajo a ser realizado durante el receso escolar, Y 
a ser p¡resenqdo en mano. 
Durante el período de recuperación de marzo los alumnos presentaránun 
informe de to realizado al profesor quien sostendrá las reuniones 
necesarias para orientar la elaboración final del trabajo 
Este período !concluye con la presentación, defensa y evaluación 
(examen) del ~royecto realizado, actividad en la que deberán participar 
por lo enos 9os profesores de la asignatura. 

1 

MIHIMO OBLIG TORIOIPARA 1991: Aplicar el nuevo Régimen de Evaluación y 
l Promoción. 



MEDIDA 2: INICIACION A LA ORIENTACION LABORAL Y VOCACIONAL 

F~ndamentación: Las realizaciones técnicas que aplican los 
e nacimientos científicos a fines prácticos han adquirido tal 

a umulación de conocimientos tecnológicos se ha hecho a partir de 
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i portancia en la actualidad que la educación no las puede ignorar 
pil esto que ellas representan una parte del genio humano. La 

m dos de conocimiento elemental que se han ido combinando en un 
proceso racional en forma cada vez más compleja. Tal desarrollo, 
proviene de fundamentos empíricos de las actividades de producción, o 
df la actividad de investigación y desarrollo científico. 
"N~Iecesitamos capacitar para la producción, para la industria, para 
1 s nuevas tecnologías, para conquistar el mundo con nuestros 
p oductos, para comprender los nuevos fenómenos de relaciones cada vez 
m+s estrechos e interdependientes, donde se impone el más ~apaz". 
(~iscurso del Dr. Carlos A. Menem).Por ello, la educación en la 
cfencia y la tecnología tienen una función primordial en nuestro país: 
i[ en busca de un mayor desarrollo tecnológico para solucionar 
nuestros problemas particulares y acortar la brecha tecnológica con 
l~s países centrales. . 

iLa educación tecnológica no aporta en sí misma conocimientos 
m~sivos, sino una verdadera formación que desarrolle la capacidad de 
etaborar juicios críticos y transformar la realidad en que se vive 
lrego de un conocimiento profundo de ella. Desde la institución 
eJ.colar se necesita por ello una adecuada relación con la comunidad, 
q?e permita al alumno vincularse con los problemas concretos. 

;Por otro lado, la relación de la escuela con el mundo productivo no 
s~rá realidad en la medida en que no se establezca una vinculación 
p~rmanente y activa entre los dos. Sólo el contacto directo del alumno 
c~n el mundo del trabajo puede permitirle la adecuada reflexión sobre 
s~s características que lo oriente en el reconocimiento de sus propias 
n~cesidades vocacionales y en la recuperación de los saberes 
s gnificativos que existen fuera de la escuela. 

cción 1: Inclusión de Tecnolo ía en el ciclo básico 

Desde 1991 todos los establecimientos de nivel secundario incorporarán 
· ecnología en el primer año del ciclo básico. 
1 Las modalidades específicas que adoptará en los establecimien 
dependerá de las posibilidades concretas de cada uno de ellos. En los casos 
de planes vigentes por Decreto 6680/56 y Resol. 1813/88, se destinarán 
esta área 2 horas semanales. En ambos casos se suprime la asignatura 
Actividades Prácticas. En el resto de los establecimientos (técnicos, 
agropecuarios, artísticos, etc) los contenidos de esta área se desarrollarán 
dentro;de las horas comprendidas en actividades de taller. 

MINIMO OBLIGATORIO PARA 1991: Inclusión de tecnología en el 1er año. 

DE PROFUNDIZACION 
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* OPCION 1: - Rermplazo de Actividades Prácticas por Tecnología en 2do y 
3e año, de acuerdo con los planes vigentes. * OPCION 2: - Incorporación del enfoque tecnológico en las distintas 
as ·gnaturas. 

Acción 2:Inclusió de orientación laboral vocacional 
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Fundamentacibn: La inserción de los alumnos en el mundo del trabajo se 
debe facilit~r especialmente en el ciclo superior con la orientación 
concr~ta haEia elecciones que compatibilicen intereses y actitudes 
person

1

ales ¡con las necesidades y recursos locales, regionales y 
nacion,ales a¡ través de la capacitación técnico-profesional. 
Esta ~rienta~ción supone la realización de prácticas laborales fuera de 
la esluela, n establecimientos productivos, y la dedicación de un 
espacio hora io para la reflexión conjunta. Los alumnos que trabajen 
tendrán reco~ocida esa actividad como equivalente a las pasantías. 1 
Esta rientación, que comenzará en ler. año, se acenturará en el ciclo 
superior conl una estructura curricular que prevea !.a formación general 
y esplcializ da. 

MINIMO OBLIGATOR O PARA 1991: Realizar las consultas necesarias para 
proponer 1 estr ctura modalizada a partir de 1992 teniendo en cuenta los 
lineamiento's curr· culares. 

1 

OPCIONES DE PROFU~DIZACION: * OPCION 1: Re~lizar pasantías en 1991. 
1 

i 
MEDIDA 3: ARTICUL¡CION DE LA ENSE~ANZA PRIMARIA CON LA ENSE~ANZA SECUNDARIA. 

Fundamlentacirn: Se señala reiteradamente que una de las t;ausas del 
fracaso esco~ar en los primeros años de la escuela secundaria es el 
desajuste qub se produce entre las exigencias de los profesores y el 
nivel e ad~uisiciones logrado por los alumnos en la escuela primaria. 
Tales esajuftes se refieren no sólo al nivel de conocimientos y 
habili ades ~el alumno sino también a la organización de las materias, 
a la m todolpgía de aprendizaje, a la selección del profesor, al 
sistema disc~plinario, entre otros. 

Por rticu~ación se entiende, entonces, el conjunto de estrategias 
tendie tes a¡ evitar esos desajustes favoreciendo una transición 
armónica entre niveles. 

Acción 1: Afuerdo interjurisdiccional sobre el ingreso a ler. año 

Una adecuada: articulación entre estos niveles debe garantizar que todo 
egresado de la esFuela primaria pueda ingresar al nivel secundario. Esto se 
dificulta a menudo debido a la inadecuada distribución de la oferta 
edilicia por lo que resulta importante la coordinación del ingreso no sólo 
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entre l~s diferentes modalidades nacionales sino tambien con las distintas 
jurisdic'¡ciones. 

En ~irtud de ello, se ha acordado con las provincias establecer un 
sistema ¡común de matriculación el que se ajustará a los siguientes 
criterio~: 

a) Laslescuelas nacionales acordarán con las jurisdicciones las fechas de 
ins r-ipci6n. 
Lasl jurisdicciones coordinarán todo el proceso de matriculación b) 

e) 

d) 

e) 
f) 

Cada institución dispondrá de un mínimo de 15% de las vacantes 
des~inadas a los repetidores de primer año. 
Se tenderá a que cada establecimiento asuma la problemática de sus 
propios repetidores. 
Fac,.litar la integración familiar dando prioridad a los hermanos 
Ten er a homogeneizar el número de alumnos por división evitando la 
sup rpoblación. 

Actión zl Implementación de un período de ambientación al iniciar el ciclo 
le tivo \ 

Ac ión 3j Trabaio en eouioos intearados .11_or _profesores de 1er año y maestros 
de 7mo Qtado 

1 1 

! 
Se ~removerá el encuentro de profesores y maestros a efectos de 

in ercam iar criterios sobre la problemática del alumkno que ingresa a la 
es uela ecundaria, y determinar cuáles de esos problemas se pueden abordar 
en la es~uela primaria y cuáles corresponden al nivel secundario. 

MIIIMD daLIGATDRID PARA 1991: Reuniones de trabajo entre profesores y 
ma stros ',de ler. año y 7mo. grado para acordar los ajustes en los objetivos 
y onten~dos necesarios para asegurar una transición armónica. 

1 

1 

DP IONES IDE PRDFUNDIZACIDN 
* PCIDN :1: Profundizar una propuesta pedagógica común. 

' 

1 

1. 
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PROGRAMA DE TRANSFORMACION DE LA ENSE~ANZA SECUNDARIA 

___________________ l_::::::::_::_:::::::_:_:::::::: _______________________ _ 

:~~::~-------------~--~~~~~==--------------------~~~~~~==------------------
o 
R 
G 
A 
N. 

I 
N 
S 
T 
I 
T 
u 
c. 

PROYECTO DE OrGANIZACION HISTITUCIONAL: 

1. Funcionamitnto orgánico de Constitución de los equipos de 
los equipar de conducción dirección 

2. Régimen d~ convivencia Redefinición de roles, con espe-
1 cial atención al profesor, auxi-
1 liar pedagógico y la comunidad 

3. Fo~mación[de equipos docentes 

4. Ca~acitac~ón en servicio 

5. Pr gramas[ institucionales 
' 

6. Fl xibilitación de espacios 
y tiemposi institucionales 

1 

Tendencia a la concentración de 
horas y designación por cargo 

Asignación de horas por cargo 

- Tiempo institucional 

Flexibilización de módulos hora­
rios y los espacios 

- Flexibilización del c. superior 
----------------------------------------------------------------------------

o 
R 
G. 

e 
u 
R 
R 
I 
e 
u 
L 
A 
R 

' 
1 

1. Diseño curricular 

1 

2. !ni iación a la orientación 
lab ral y vocacional 

3. Articulación de la enseñanza 
primaria ~ secundaria 

- Revisión curricular, esp. lo Año 

- Inicio del reordenamiento y ac­
tualización de los contenidos 

- Revisión del enfoque ~etodológico 

-Estimulo a la actualiz.: olimpía­
das y campamentos 

- Evaluación y promoción 

- Inclusión de tecnología 

- Orientación laboral y vocacional 

- Acuerdo interjurisdiccional sobre 
ingreso a ler. año 

- Implementación período de ambien­
tación 

- Trabajo en equipos integrados. 
------------------- -------------------------------------------------------



CRONOGRAMA PARA EL PROGRAMA DE TRANSFORMACION DE 
LA ENSE~ANZA SECUNDARIA 

Compromiso de la gestión con una práctica f e deral 
Inicio d e l a modalización en loa bachilleratos tradicionales 
Apertura a sectores de la producción y el trabajo 
Vinculación con la comunidad académica 
DiseAo y lan zamie nto del Programa de Transformación de la 

ense~an z a secundaria 

199.1 

Propuesta y consulta sobre proyectos de transformación estruc­
tural ( 21 de noviembre de 1990 al 21 de abril de 1991) 
- Ampliación de las experiencias de modalización del ciclo supe­
rior 

Aplicación d e l reajuste al Regimen d e Evaluación y Promoción 
- Capacitación d e l cuerpo d ocente d e los establecimientos 

Concertación del dise~o curri cular para un componen te n acional 
común (junio 1991) 

1992 

- Implementación de los curriculus acordados en 1er aAo del cic lo 
básico 
- Asistencia técnica a l as escuelas y acompaAamientc e n las 
nuevas experiencias 

Capacitación para los docentes, e n e s pecial para los de 2do. 
c.~ño 

- Cierre de evaluación de lo implementado en ler. 
1992 a febrero d e 1993 ) 

:J.99~:: 

aAc) (Octubre 

- Implementacion de los curriculos acordados e n 2 do aAo del ciclo 
básico 
- Ajustes de 1er aAc s u rgidos de l a eval uacion 

1 
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Asistencia técnica a las escuelas y acompanamiento en lasa 
nuevas experiencias 
- Capacitacion para los docentes~ en e s pecial para los de 3er. 
año 
- Cierre de evaluación de lo implementado en 2do. a~o (Octubre de 
1993 a febrero de 1994) 

1994 

- Implementac ion de los curiculos acordados en 3er. año del ciclo 
básico. 
- Ajustes de 2do año surgidos de la evaluación 

Asistencia tecnica a las escuelas y acompanamiento en las 
nuevas experiencias 
- Capacitacion de los docentes, en especial los de 4to. año 
- Cierre de evaluacion del nuevo ciclo basico (Octubre de 1994 a 
febrer·o de 1995) 

1995 

- Implementacion de los curriculos acordados en 4to. año del 
c.i.clo super-ior 
- Ajustes del ciclo basico surgidos de la evaluación ' 

Asistencia tecnica a las escuelas y acompanamiento de las 
nuevas experiencias 
- Capacitacion de los docentes, en especial los de 5to. año 
- Cierre de evaluacion de lo implementado en 4to. año (Octubre de 
1995 a febrero de 1996) 

- Implementacion de les curriculos acordados en ~to año del ciclo 
~::;upel~ i(JI'-
- Ajustes de 4to año surgidos de la evaluacion 
- Asistencia tecnica a las escuelas y acompañamiento de las 
nuevas experiencias 
- Capacitacion de los docentes 

Evaluacion de lo implementado (Octubre de 1996 a febrero de 
191';}7) 

,_, 
..e:. 
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FORMACION DOCENTE 

BASES DE POLITICA EDUCATIVA 

PARA LA FORMACION DE EDUCADORES 

En los ultimas años se ha generado en la Republica Argentina un amplio consenso acerca de 

la sitauación de crisis por la que atraviesa el sistema educativo, Los datos estadísticos 

refieren a los problemas graves de deserción y repitencia, y los analisis de calidad de 

que se dispone denuncian la alarmante perdida de pertinencia y relevancia de la educación 

act!!Bl. 

La asunción de la responsabilidad de la.politica educativa nacional por la actual conduc­

ción del ~linisterio de Educación y Justicia de la Nación (MEJ) ha tenido lugar en el mar: 

co de esta crisis, por lo cual la política ministerial se ha propuesto incidir sobre la si 

tuación para transformarla. A tal fin se ha privilegiado una linea de acción: 

-La descentralización de la toma de decisiones en materia de gestión educativa, tanto 

en lo administrativo como en lo estrictamente pedagógico. 

Esta acción genera en primer lugar una redefinición de las funciones del MEJ, cuyas deci­

ciones futuras en materia de innovaciones educativas no pueden ser tomadas exclusivamente 

en el ambito ministerial, sino que deben ser fruto de la concertación de politicas entre 

las diversas jurisdicciones en el ámbito de un organismo cuya importancia se vuelve cru­

cial: el Consejo Federal de Cultura y Educación (CFCE). 

Tradicionalmente, el MEJ ha sido una instancia omnímoda y centralizadora, ocupada de un 

espectro de cuestiones tan amplias y de tan diversos niveles como las bases para la poli­

tice educativa nacional, el plan de estudios de una modalidad especifica del nivel medio 

~ la gestión directa de los establecimientos. Al abrir la toma de decisiones en materia 

de poHt:ica educativa al ambito del CFE, el MEJ modifica su función: 

deja rle ser a4uella instancia centralizadora para convertirse en una instancia de conduc­

ción y articulación de las propuestas de todas las jurisdicciones representadas en el CFE 

con el proyecto socio-económico y politico de la Nación. 

En el ahora revalorizado marco del CFCE desde julio de 1989 se han realizado encuentros re 

gicJil¡lles t~n los cuales se produjo una redefinici6n del sistema educativo en concordancia 

con el proyecto socio-económico y político de la Nación Argentina, regiones y provincias 

que la componen, sustentandose en los siguientes principios orientadores: 

l) Consolidación de la identidad nacional y regional en el contexto latinoamerica 

no, 

2) Garantia de justicia social en la educación a traves de una igualdad de opor­

tunidades y posibilidades, prestando mayor y mejor atenci6n a los sectores más 

desfavorecidos. 
111 
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3) democratizatión de la gestión educativa, generando mayor protagonismo 
• 

y participación de todos· los sectores de la comunidad educativa. 

4) vinculación del sistema educativo con el desarrollo comunitario a tra­

ves de la relación con el proceso productivo regional. 

~S) un sistema educativo.abierto, que posibilite un proceso continuo de 

formación del hombre en tanto protagonista de los cambios sociales y 

culturales. 

En el marco de est~ redefinición se destaca que, para el cumplimiento de los principios e 

nunciados previamente, el Estado Nacional tiene la responsabilidad irrenunciable e indele­

gable de formular conducir y evaluar la política educativa. Asimismo debera garantizar, de 

manera preeminente, pero no excluyente, el servicio educativo. Esto implica el fortaleci­

miento de la escuela pública como uno de los puntales del conjunto de políticas para el 

desarrollo social. 

¿1 debate realizado en los encuentros regionales de las jurisdicciones integrantes del 

CFCE para identificar los factores que intervienen en la producción de la crisis y para 

buscar soluciones destacó la necesidad de obtener cambios sustantivos y verdaderas trans­

formaciones que sean superadoras de las fracturas y contradicciones que ponen en eviden­

cia una falta de articulación entre los distintos componentes del sistema y que a su vez 

se traduce en un deterioro de la unidad organizativa y pedagógica como así también en un 

aislamiento con respecto a las demandas siciales, 

La actual gestión está comprometida en dos líneas de acción que se constituyen en pilares 

de la transformación 

.la enseñanza media 

.la formación docente. 

Existen experiencias en Argentina y en otros países acerca de la necesidadde acompañar to­

da transformación educativa con programas que apunten a la formación y capacitación de los 

docentes que llevarán a cabo dichas transformaci~nes. 

Un problema sustancial para el mejoramiento de la educación consiste en determinar cuál es 

el impacto que la formación docente tiene sobre el conjunto del sistema?. La formación ini 

cial de los docentes ha sido considerada una actividad de.bajo impacto, en tanto los resul 

tados sobre la configuración de la profesionalidad docente son débiles. 

Sin embargo es un el contacto progresivo con la tarea donde el docente adquiere el saber 

práctico profesional efectivo para la acción. De allí la necesidad, no ya de extender su 

formación de grado, sino de optimizar dicha formación en términos de calidad e integrarla 

a un proyecto orgánico de capacitación, que implique una secuencia de acciónes y estrate­

gias singulares que tiendan en conjunto al mejoramiento de sus condiciones de trabajo que 

acompañarán toda su vida profesional. 



CUADRO DE SITUACION 

En los acuerdos y recomendaciones de las jurisdicciones integrantes del CFCE se presenta 

una serj.e de elementos que sefialémos aqui como componentes de la situación actual en el. 

area de formación docente: 

a) en lo político 

disociación de la formación docente con el proyecto socio-económico, político 

y cultural tanto regional como nacional. 

b) en lo institucional: 

- distribución de la formación docente en distintos niveles del sistema (medio, 

superior no universitario, universitario, y estructuras ad hoc de perfeccion~ 

miento, actualización y capacitación en servicio). 

- heterogeneidad de la formación docente resultante de circunstancias histor:Lco­

institucionales y no de una elección coherente, razon por la cual es una hete­

rogeneidad que no contribuye a dar respuesta a realidades socio-culturales di­

ferenciadas. 

- los planes de la institución formadora no corresponden con las necesidades del 

sistema, por lo cual no propician iniciativas de transformación del mismo. 

- falta de articulación entre la diversidad de propuestas de Formación inicial 

y la multiplicidad de ofertas de capacitación no dirigidas sustantiva y sis­

temáticamente a promover transformaciones en el sistema educativo. 

e) en lo académico 

- predomio de saberes disciplinares especializado en desmedro de una sólido formH­

ción pedagógica. 

- desactualización de conocimiento disciplinario y pedagógico en relación ~= 

el avance cintífico-tecnológico de las disciplinas. 

las nuevas teorías e investigaciones en el campo pedagógico-didáctico. 

las demandas sociales. 

-Desarticulación de los contenidos pedagógicos con los contenidos disciplinarios. 

- Carencia de formación didáctica que le permita generar innovaciones en el campo 

profesional docente. 

- visualización de la práctica con situaciones problemáticas vigentes y ausencia 

de la formación para nuevos roles a desempeñar en la institución y a nivel su­

prainstitucional. 



PERFIL Y COMPETENCIAS DEL FUTURO EJERCICIO PROFESIONAL DOCENTE: 

En el momento actual, el docente tiene demandas más exigentes y diversifi­

cadas. Desde la sociedad se le exige que no se mantenga aislado de la realidad 

que lo circunda y que dé respuesta a situaciones complejas y críticas en medios 

socio-culturales diversos. 

Desde el sistema educativo, los docentes actúan en instituciones burocrati­

zadas y con modelos pedagógicos uniformizontes, y en ese ámbito deben responder o 

situaciones diversificadas. 

A su vez, la expansión de los conocimientos (en especial los requeridos a 

temas cientific<>-tecnológicos) plantea problemas curriculares más complejos y exi­

gen al docente incrementar sus saberes tanto en campos específicos como en los pro­

pios del conocimiento pedagógico. 

Además el proceso de descentralización y futura transferencia, que se está 

llevando a cabo, implica unidades escolares con mayor grado de autonomía y capaci­

dad decisoria, en aspectos pedagógicos, administrativos y jurídicos. Estas nuevas 

funciones recaerán no sólo sobre los cuerpos directivos sino sobre el conjunto del 

personal docente. 

En estas difíciles condiciones para que el docente pueda ser un agente trans­

formador de la educación, que contribuya a mejorar la capacidad de enseñanza y que 

pueda cumplir con la función de transmitir y recrear bienes y valores culturales 

de la sociedad, es necesario apuntar a consolidar su proceso de profesiclnali.zación 

entendido como su capacidad de generar transformaciones de las condiciones de tra­

bajo institucionales, 

Por todo ello la formación docente debe contemplar un conjunto de competen­

cias pertinente al futuro ejercicio profesional: 

- capacidad de constituirse en un nexo entre la sociedad actual y los educandos, 

nexo múltiple en la medida que comprende a la comunidad inmediata y se va a­

briendo a espacios más amplios de relación. 

- actuación para la distribución equitativa de bienes culturales, que facilite 

una mejor calid~de vida para todos y para prácticas sociales basadas en la 

solidaridad. 

- capacidad para interactuar creativamente con sujetos provenientes ele sectores 

con pautas culturales diferentes a las propias. 

- contar con los instrumentos necesarios para poder reconocer con realismo las 

dificultades existentes y afrontarlas aprovechando los recursos del medio. 



- favorecer opciones libres y justas que ayuden a formar integralmente a 

sus alumnos suscitando en ellos valores como la libertad respetuosa para 

con los demás, la responsabilidad conciente, la sincera y permanente b6s­

queda de la verdad, el análisis, la critica constructiva, la solidaridad 

y la justicia social. 

- capacidad para actuar como agente competente en la práctica de distribu­

ción de bienes culturales, sobre la base de una formación disciplinar con 

sistente, actualizada. 

- capa_cidad para seleccionar y adecuar contenidos necesarios para el desa 

rrollo individual y social. 

- capacidad para elaborar estrategias facili tadoras de J a recorH'; l.rt1cción 

de conocimientos sobre la base del dominio de teorias pedagóRicas defi­

nidas. 

- practicar una metodología que favorezca el trato directo y personal con 

los alumnos y revele ]_a convicción del papel protagónico del educartdo en 

su propia formación. 

capacidad de comunicar y recrear los saberes en forma orgánica y crítica, 

ayudando a sus alumnos a realizar sus propias síntesis. 

- orientarse hacia un análisis crítico y reflexivo de la práctica en estre­

cho contacto con la teoría, revalorizando la práctica docente como objeto 

de análisis e interpretación. 

capacidad para actuar como miembro de un equipo de trabajo, gener'ill' pro­

yectos y participar en su ejecución, conducción y evaluación, corno asi 

mismo desempeñar nuevos roles en ámbitos educativos formales y no forma­

les. 

- capacidad para concebir el trabajo docente como una practica laboral que 

permite la jerarquización y revalorización de su función social asi como 

su inserción en el proceso productivo. 

El docente, con las condiciones antes seHaladas reflejará ser portador 

de una ética profesional entendida como la aplicación de los valores humanos 

que lo hagan apto para ser docente, como honestidad, responsabilidad, compro­

miso y calidad de servicio. 



Pni"CIPIOS DEPOLITICA EDUCATIVA EN TORNO A LA FORMACION DOCENTE 

f'o¡maci~n continua: d'd , t d d 1 f ·' en ten 1 a como un proceso 1n egra o, que compren e a onnac1on 

inicial,la capacitación,actuU.ización,perfeccionamiento y reciclaje que acompo.fíu to­

d8 la carrera profesional del docente. 

E~>ta perspectiva rompe la concepción tradicional de la formación inicial del docen­

te como un continente de todo el saber relevante,pasible en todo caso de retoques 

po~~ teriores, como el perfeccionamiento y la actu.1_ización. El· perfeccionamiento y la 

act.ullización no se relachnan ya exclusivamente con una perspectiva individual de 

carrera docente sino con un objetivo de calidad de la organizacióm educativa y 

corno unaanecesidad producida por elan~lisis reflexivo realizado al interior de 

' la propia practica docente. 

Este proceso de formación continua encierra en sfmismo la idea de que el· docerJLe 

se: a protagonista de su propia formación. 

Este proceso deberá ser garantizado desde el propio sistema educativo,a trav&s rle 

mecanismos que lo posibiliten. 

~!'~~ajo docente Y. profesionalización .laprofesionalización comprende, entre o lr'O~->, 1 os 

sigttientes aspectos: 

-UJla acreditación inicial que se logra en estudios superiores(nivel terciario),a 

loe; que se accede desde cualquier modalidad de la enseñanza media. 

-h-! ampl·íación del campo ocupacional con la incorporación del ámbito de la educa­

ción no formal y de los nuevos role que la institución escuela asume en su dimen­

sión social.Eneste sentido se reconoce la misma categoría para iguales funciones 

profesionales. 

-18 construcción de saberes teórico-prácticos a partir de diferentes áreas de co­

nocimiento que permitan al docente actuar crítica reflexivamente con el alumno en 

el ámbito institucional y en el contexto sociocultural,y aportar a 12 profec;ión 

con investigaciones e i~novacines pedagógicas, 

-la ética profesional como el marco necesario que encuadra el ejercicio respon­

sable de la profesión. 

Se destaca la necesidad de la participación de todos los docentes en formación y en 

ejercicio para la construcción del campo profesional,del saber propio y de lo 

ética profesional,como así también la necesidad de que el sector docente revalo­

rice su identidact profesional y pueda trasmitirla al conjunto social. 



~·ortnación docente y trabajo. el sistema educativo integrado y comprometido cort su 

comunidad, con su proyecto de desarrollo económico y oscio-cultural debe incorpo­

r·<Jr una concepción del trabajo donde se integre el saber formalizado y el saber 

hncer y donde no se lo conciba sólo como un factor meramente instrumental sj.no co­

rno fuente y productor de conocimiento y como ámbito de realización social Y r;crso­

n:ll. Entender y valorar el trabajo como una experiencia educativa en tanto es crea­

ción e investigación. 

Para conseguir dicha integración, la formación docente debe incluir dentro de su curr 

cula el contacto con otros ámbitos de trabajo que le permitan a su vez la compren­

sión del proceso de trabajo que se da en su propio ámbito. 

Lo adquisición de los saberes, conocimientos y habili.dades del futuro docente debe 

r·ealizarse no sólo en situaciones institucionales escolares, sino en experiencias 

laboral es concretas que aborden las principales problem:Hicas educa ti vas y sociales. 

!:coctel os institucionales para la formación docente. Las insti111Ucines formadoras ele 

docentes se estructurarán teniendo la necesidad de articular la formación que acr.edi 

>=i profesionalmente con la actualización y perfeccionamiento de los docentes en servi­

cio, 

Las instituciones formadOras serán asumidas: a) comunidades de gestión comuni tari<.1, 

cultural educativa y de producción socialde saberes, conocimientos y sercicio; 

b) como facilitadoras áe prácticas de 

participación democrática; 

e) como organizadoras y ejecutoras de pro-

gramas y proyectos educativos. 

Los centros de formación docente establecerán vmncililos de modelos reticulares con el 

resto del sistema al que alimentan (formación y reciclaje) y del que se nutren 

(experimentación, práctica, alternancia, etc). Implementarán estrategias de aprendi­

zaje que permitan el protagonismo de los alumnos en el proceso de enseñanza aprendiza­

je (aula taller, laboratorios, etc) y vinculen la práctica docamte con el abordaje d 

]ds principales problemáticas del sistema educativo (fracaso escolar, discrlminación, 

etc. ) . 

B~s para un diseño curricular para la formación docente: Una base sólida de for­

mación pedagógica que actúe cono eje vertebrador de la formación profesional y de 

las especialización académica. En ese sentido, se requiere ponderar los saberes y 

prácticas específicas y comunes que hacen a la competencia pedagógica del docente más 

allá de las particulatidades requeridas por las modalidades, nieles, disciplinas, etc. 



- formas de orgaihización e integración de los conteniods que tiendan a superar la 

fragmentación de los conocimientos. 

- garantizar la articulación teoría-prá:tica. La reflexión sobre la práctica dará 

cabida a J.a incorporación de innovaciones en tanto sean relevantes al mejora­

miento de esa práctica, y abonará el terreno para que el docente utilice y aún 

cree marcos teorices que le permitan interpretar la práctica. 

Esta articulacá:áin será posible en la formación inicial de grado a través ele las 

siguientes estrategias: 

prácticas progresivas desde el inicio de la formación 

sistemas de alternancia en contextos socio-cuJ.turales, educativas y productivos 

diversos 

programas y pro~ectos que integren la investigación y la acción. 

Ef:; tas bases curriculares, por ser producto de un esfuerzo de concentación, r'equie­

rcn la formulación de un currículum flexible y ragional.izable que se termine de 

constituir en cada institución escolar. 
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LINEAMIENTOS BASICOS DE TRANSFORMACION CURRICULAR-INSTITUCIONAL D~ LA FORMACION 

DOCENTE. 

El presente documento constituye un aporte del Ministerio de Educación y 

Justicia destinado a retomar el proceso de trabajo conjunto, con las distintas ju­

risdicciones, iniciado desde comienzos del presente año en el seno de las reuniones 

del Consejo Federal de Educación y Cultura. 

A tal fin, este documento propone un conjunto de Lineamientos básicos de 

transformación Curricular-Institucional elaborado a partir del material producido 

en las reuniones realizadas en el mes de agosto del presente año con representan­

tes de las distintas jurisdicciones y que se presentan como anexo al mismo. 

Finalmente se enuncian las acciones que el Ministerio de Educación y Jus­

ticia se propone desarrollar durante el año 1991 con las jurisdicciones provincia­

les y la Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires. 

Del análisis de las propuestas, encuentros y acuerdos previos sobre las 

necesarias transformaciones que debe~án operarse a nivel de la formación de los do 

centes, emerge con nitidez el propósito explícito de dicha transformación, la bús­

queda del mejoramiento de la acción docente para dar respuestas a los desafíos de 

la práctica pedagógica, contribuir para el cambio de la institución escolar e inte 

grarse activamente con las demandas y dinámica del contexto social y cultural. Ello 

implica un claro compromiso con la consolidación de la calidad de las escuelas y de 

la educación. 

Existen suficientes evidencias de que esta búsqueda no puede sustentarse 

en supuestos mutacionistas, sino que debe ser abordada como un esfuerzo de construc 

ción. La experiencia ha mostrado la escasa incidencia de las propuestas de transfor 

mación que se limitan a producir nuevos documentos curriculares, en tanto olvidan 

que la definición normativa de reformas expresadas en dichos documentos no es sufi 

ciente para garantizar la transformación efectiva. La eficacia de la transformación 

curricular depende de la elección de estrategias graduales que permitan direccionar 

concertadamente la evolución del cambio. 

Pero esta gradualidad debe acompañarse con el criterio de integralidad. 

No se trata de producir acciones parciales ante situaciones complejas, sino de 

avanzar progresivamente sobre múltiples dimensiones. Hoy ya es consenso que una 
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transfo~r~ción curricular comprometida con la transformación de la r1ráct:ica debe 

necesaritnente integrar'se <l pr·ocesos de cambio insL.i.t:ucional. También e~; r:nnsenso 

que la canso l ida e i ón de nuevos modelos pedélE,Óf~i e os requi er'cn de nu(~vos éfl 1ques 

en los contenirlos cientffico-técnicos. 

Finalmente la gradualidad e integralidad, para ser eficaces requie 

!'en del protagonismo de los distintos actores de la práctica. 

Los caminos hacia el cambio suponen la participación de los efecti­

vos constructores de ese cambio. Por lo tanto, su concreción, dependen, en gran 

medida de que estos actores se incorporen activamente a la búsqueda de alternati:..:. 

vas que les permitan superar sus propios problemas. 

Propuesta de lineamientos básicos de transformación curricular-institucional de la 

formación docente. 

Superando la visión clásica que concibe al currículum como un objeto 

í~lár; o menos del imi t.ado que se refleja en papelef_:: y que el docente implementa en Ja 

prflc t. i ca sin mnyot'CS mediaciones; se propone 1 a concepción de 1 e u r-rj e u l urn como ob­

jeto social que se construye y modifica en el curso de su deliberación, concreción 

impleme¡1tación, desarrollo y evaluación. 

Superando la concepción lineal que entiende que la formación termina 

en forma más o menos exitosa con la graduación sin considerar los aprendizajes que 

se producen en la práctica posterior ni la evolución del contexto social y cientí­

fico que debieran acompañarla. Se plantea la necesaria integración de la formación 

de grado y la formación contínua a través de su objetivo común que se expresa en 

la transfórmación de la práctica pedagógica e institucional. 

Para ello se proponen los siguientes lineamientos básicos de trans­

formación curricular-institucional: 

1) Acercai' los procesos de formación a los procesos de perfeccionamiento vertebra­

dos en la reflexión sobre la práctica. Ello implica que la problemática real de la 

docencia sea objeto de tratamiento constante en la formación de grado y en el per-

fe ce i onam i en to. 

2) Ampliar y estimular la autonomía profesional de docente. Esto supone reconocer 

la autonomía que el docente tiene en la práctica de la enseñanza, en tanto la na­

turaleza de su función lo pone cotidianamente en la necesidad de tomar decisiones. ,.­

Supone también otorgar a su autonomia un rol importante en la transformación de la 

escuela de modo que aquella no sea ejercida"como fuga"'· como acción creativa persa-
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nal que no incide en la transformación de la escuela, sino corno un proceso de toma 

de decisones concurrente, elección de alternativas, reflexión crítica y desarrollo 

de la creatividad que puede potenciarse en la consecución de cambios que consoliden 

la calidad de la educación. 

3) Favorecer la comunicación entre los docentes, para el intercambio, la reflexión 

la discusión de alternativas, la toma de decisiones pedagógico-institucionales. 

4) Profundizar la formación científico-técnica y pedagógica. Ello supone, más allá 

de la actualización en datos la revisión de los enfoques conceptuales en los que 

se asienta su saber. 

5) Ampliar los espacios y los recursos educativos, integrando activamente las alter­

nativas que existen en el medio social. Romper los 11 muros 11 de la escuela. Esto supo­

ne saber reconocer dónde y qué existe en el contexto que pueda formar parte de un 

diseño educativo. 

DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR 

Buenos Aires, diciembre de 1990.-
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ACCIONES A DESARROLLAR INTERJURISDICCIONALMENTE DURANTE 1991. 

- Primer semestre 

1. Relevamiento de experiencias innovadoras que existan en los Institutos Superiores 

de Formación Docente tendientes a la transformación de la práctica docente. El re­

sultado de este relevamiento será remitido a cada jurisdicción para que pueda ser 

utilizado como insumo para la elaboración y articulación de los proyectos de trans 

formación. 

2. Profundización y concertación de los lineamientos básicos de transformación curri­

lar-institucional de la formación docente. 

3. Elaboración concertada de programas de capacitación docente. 

4. Elabol'ación concertada de un diseño operativo de control de gestión de la capaci­

tación y de la transofrmación curricular-institucional. 

- Segundo semestre 

1. Desarrollo y evaluación de acciones de articulación de los programas de capacita­

ción docente. 

2. Elaboración conjunta de los lineamientos organizadores básicos de un diseño curri­

cular de formación docente. 
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ANEXO 

Documento elaborado el 2 de agosto de 1990 por los representantes de las diferentes 

jurisdicciones como cierre del encuentro del Consejo Federal de lliucación y Otütura 

que tuvo lugar en Mendoza en julio de 1990. 
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INTRODUCCIÓN: 

1 
El mejoramiento de la calidad de la educación constituye una 

de las[ cuestiones centrales para concretar el cumplimiento de sus fun-
' 

cionesi sociales básicas. 
1 

1 

! Es importante señalar al respecto que la contribución de la 

educac~ón a la sociedad solo podrá realizarse en la medida en que se 

produz~an profundas transformaciones. 
1 

En este sentido, se presentan una serie de cuestiones que 

involucran acciones en las distintas dimensiones del sistema educativo, 

ue es preciso encarar con urgencia para mejorar la calidad de la educa­

ción. 

En primer lugar, se plantea la cuestión de la relevancia y 

del im~acto de la acción educativa del nivel primario, tanto en la es­

fera sfcial como en la individual. 

1 Lo señalado en el punto anterior, plantea la necesidad de 

formul,r e implementar estrategias de cambio que modifiquen sustancial­

mente 11 proceso pedagógico. 

Existen suficientes evidencias, surgidas tanto de la investi­

gación socio-educativa como de la expedencia de los agentes de los dí­

versos niveles del sistema educativo, sobre la inadecuación del modelo 

pedagó ico que tran,;mi te la escuela báeHé:a. 

Muchas veces, la realidad educativa del nivel primario en las 

istin as jurisdicciones revela que, allí donde el sistema necesita de 

a div 

ue no 

e una 

rs!dad responde con la homogeneidad de una propuesta curricular 

¡se adecua a las realidades regionales y /o provinciales. La falta 

respuesta adecuada a los diversos grupos, por ejemplo urbano-
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argin~les, rurales o indígenas hacen necesario la búsqueda de pro­

uesta~ que satisfaga los requerimientos diferenciales e integración 

e los¡mismos a la sociedad. 

En este orden, la mejora de la calidad de la educación impli­

~a pro•uestas di~ersificadas (pero con valor social equivalente) que 

~ntrod zcan los elementos necesarios para una adecuada inserción en el 

~un do acial y del trabajo. 

i La elaboración de Bases Curriculares Comunes y Nacionales 

nivellinstitucional- permitirá consolidar la integración nacional y 

osibijitar la articulación y promoción de los egresados de la educa­

ión b~sica al plantear objetivos mínimos comunes. De este modo, las 

'urisd~cciones provinciales y/o municipales podrán trabajar no sólo 

on un !marco común sino también con currículos diversificados, atento 

sus ~ntereses y necesidades. Esto debería completarse con la crea­

ión d~ ámbitos de consettación y retroalimentación, necesarios para 
1 

vitar ¡la rigidez y la fragmentación de las propuestas. 

Asimismo, debería favorecerse el aprovebhamiento de las in- · 

ovacidnes educativas dirigidas al proceso de renovación curricular, 

a en marcha. 

El perfeccionamiento y la formación de los docentes se rela­

cionann6cesariamente con estas propuestas, procurando la formulación 

e imple~entación de estrategias participativas, que posibiliten que 
1 

los diversos actores del sistema educativo y de la sociedad construyan 
1 

conjunt¡mente un nuevo modelo educativo. A igual modo se tratará que 

el desa rollo de las propuestas curriculares y la capacitación de los 

docente se realicen en forma simultánea ya que se entiende que ambas 

accione~ forman parte de un mismo proceso. 



1.- N MBRE DEL PROGRAMA 

PJOPUESTA DE ELABORACIÓN CONJUNTA DE BASES CURRICULARES 

CQMUNES Y NACIONALES DEL NIVEL PRIMARIO. 

1 

1 1 

' 2.- P10PÓSITO 

' 
~JORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN EN EL NIVEL 

P,IMARIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 

1 

3.- 01JETIVOS 

1~- RENDIMIENTO DEL NIVEL PRIMARIO EN LA REPÚBLICA ARGENTINA 

1 Y SU ARTICULACIÓN CON EL NIVEL MEDIO. 

1 

2.i- FAVORECER EL PROCESO DE MEJORAMIENTO DEL CURRICULUM DEL 

1 NIVEL PRIMARIO EN LA REPÚBLICA ARGENTINA. 

3.- ACTUALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN DOCENTE DE LOS DISTINTOS 

AGENTES EDUCATIVOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO DE RENOVA­

CIÓN CURRICULAR. 



DINEIP CUADRO N2 1 

DISEÑO DEL PROCESO DE ELABORACION DE LAS BASES CURRICULARES COMUNES Y NACIONALES 

PROPOSITO 
INTERESES Y NECESIDADES 

~~ ~ -~ -~·- -~-~~------ ------- -

Mejoramiento de 
la calidad de la DE LAS .JURISDICCIONES 
educación del ni-
velé primario 

ler. ENCUENTRO FEDERAL 

---·o--- - -~ r- - • 
OBJETIVO OBJETIVO OBJETIVO 

Favorecer el proc~ Actuaiización y: Rendimiento 
so de mejoramiento C!lpacitación del nivel pr.!: ' del currículo del docente en el me- maria en la 
nivel primario joramiento del cu-

rrículo. 
Rca;Argentina _¡ 

¡ 
. 

ESTRA-

~ 
ESTRA- ESTRA- ESTRA·¡ ESTRA-, ESTRA- ESTRA- ESTRA-

TEGIA TEGIA TEGIA TEGIA TEGIA TEGIA TEGIA TEGIA A 

1 J 
" . 

L 
• 

M E T A 

1 
Elaboración de Bases Curriculares comunes y nacionales del Nivel ~rimario 

S 
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4.- RAUTAS GENERALES 

1 

PROMOVER: 

i 

4hl. un ámbito de reflexión, polftica y técnica, <-on acciones 

vinculadas a la afirmación de la cultura del trabajo, la 

formación tecnológica y la democracia con justicia social. 

4.2. la renovación curricular de los planes de formación y cu­

pacitación de los docentes. 

4.3. la reflexión· sobre una educación vincularla con el mundo de 

la producción y el trabajo. 

estrategias de transformación educativa, favore<:iendo:tln 

proceso glob'l y coherente, a partir de la planificación 

concertada y participativa. 

4.5. el reconoci1niento o las unidades educativas como protago­

nista del proceso de renovación curricular. 

4 .. la organización de espacios institucionales que favorezca 

la participación de todos los agentes educativos de la 

comunidad. 
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5.- E~TRATEGIAS 

5.1. Consti.tuir ámbitos de conducción para la toma de decisiones 

del Proyecto "Proceso de elaboración conjunta de Bases Cu­

rr•iculares Comunes y Nacionales del Nivel Primario". 

1) Ámbito político. Constituido por representantes del Con­

sejo federal, el Secretario Permanente del Consejo Fede­

ral y del Ministerio de Educación y Justicia. 

2) Ámbito técnico- operacional. Constituido por represen­

tantes d·· las difer~ntPS r 0 gione• del país y del Minis-

te~io ~e Eclucnción v Justiria. 

5 2. Elaboración del diseño y ae instrumentos comunes para la 

realización del trabajo conjunto. 

5 3. Organización de ~ncuen~ro;~ zonales, regionales y nacionales 

para el análisis, discusión y reflexión de documentos de 

trabajo. 

5 4. Aprovechamiento de las innovaciones educativas de las dis­

tintas jurisdicciones en el mejoramiento del currículo. 

5 5. Elevación de las propuestas a todos los canales de decisión 

política par·a su aprobación. 

5 6. Publicación del documento aprobado. 



6.- FUNCIONES:DEL AMBITO POLITICO 

i 

1 

1 6.2. 

6¡. 5. 
1 

1·' l7. 
' 
1 

~.8. 
1 

! 

1 ,.9. 
·1 

1 

1 

Mantener comunicación con cada una de las jurisdicciones 

para el proceso de toma de decisiones políticas consensua­

das. 

Dictar las líneas de acción política que se derivan del pro­

ceso de elaboración del programa. 

Ejercer la conducción política del programa manteniendo una 

comunicación fluída y constante con el nivel técnico opera­

cional. 

Convocatoria a los representantes de las distintas jur-isdic­

ciones para la piies'ta en marcha del proceso. 

Convocatoria a otras instancias para la organización de en­

cuentros regionales y nacionales. 

Aprobar documentos de tr'abaj o. 

Aprobar el cronograma de actividades acordes a cada una de 

las distintas etapas del proyecto. 

Articulación con organismos nacionales, provinciales y muni­

cipales para desarrollar estrategias, asistencia y apoyo al 

programa. 

Aprobación de estrategias alternativas operacionales. 
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~AMBITO TECNICO-OPERACIONAL 

6.10 Mantener comunicación permanente con el ámbito político. 

6 .. 11. Diseño del pcoceso de elaboración de las Bases Curriculares 

1 
Comunes y Nacionales. 

6.12. Elaboración del cronograma. 

6.13. Elaboración de acciones de corto, mediano y largo plazo. 

61.14. 
1. 

6r 15. 

6ll6. 
1 

' 
! 
1 

1 

1 

Implementación de cada una de las etapas del diseño. 

Elaboración de estrategias alte1'nativas para su aprobación. 

Elaboración de documentos de trabajo. 
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CRONOGRAMA 1991 

FEB RO. 

T 
MAR 0: 

Integracion de los equipos de trabajo 

Conformación de los equipos. 

Diseño del proceso. 

ABR L: Elaboración de documentos en base a ;~es orientadores . 

MAY : Encuentros locales. 

~ Encuentros regionales 

Recolección de la información . 

SET EMBRE: Documento de elaboración. 

Propuesta final. 

OCTl~RE: Elevación para su aprobación. 

NOVIEMBRE 
Etapa de implementación. 

DICIEMBRE 
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----- Entre la Dirección Nacional de Sanidad y Asiste~cia Educati-

1 Min1sterio de Educación y Justicia de la ~ación representada en 

acto ~or su Director Nacional, Dr. Miguel Angel ASTARIZ, y la Se-

cretaria d Educación de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 

repr senta a en este acto por el Secretario de Cultura, Sr. Horacio SA­

LAS, convi nen en celebrar el presente Acta de acuerdo: 

ARTI ULO l l .-En el presente período estival que se extend~rá entre el 

15 d Dicif-mbre de 1990 y el 10 de Marzo de 1991 se llevará a cabo un 

plan conju~to de Colonia de Vacaciones para escolares del nivel prilna­

rio tiliztndo como sede la Colonia "Alfonsina Storni 11 de la Ciudad de 

Mar el Pl(ta que posee el Ministerio de Educación y Justicia en la ór­

bita de la , Dirección Nacional de Sanidad y Asistencia Educativa .------
1 

ARTICULO 2P.- El cupo de 550 (quinientos cincuenta) colonos será distri 

buíd entrt alumnos-del nivel primario de escuelas de la Municipalidad­

de la Ciud~d de Buenos Aires y alumnos del nivel primario provenientes 

del interi br del país de ·las distintas jurisdicciones que componen el 

Cons jo Federal de Cultura y Educación, excluyendo al precitado Munici-

pio. -----Í- ---- - ··-----------------~-----------------------------------

ARTICULO 3 • - 1 a Dirección Naci o na 1 de Sa.ni dad y Asistencia Educativa 
' 

ofrece las instalaciones de la Colonia con su personal administrativo 

y de mante imiento. Asimismo proveerá el plantel médico sanitario con 

médicos, o ontólogo, psicólogo, asistentes sociales y enfermeras. 

ARTICULO 4 .-la Municipalidad se hará responsable· de la -provisión del 

personal d economato y mucamas como así de la totalidad ~e los gas­

tos por se vicio de alimentación, el que deberá responder a las dietas 

equilibrad s de acuerdo a las normas nutricionales en relación al desa-

~~ rrollo psi ofisico de los colonos participantes .----------------------

{ 
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I N T R O D U e e 1 O N 

JKRARQUIZAeiON DE LA ESCUELA KN EL MARCO DE LA POLITieA DE FEDERALIZAeiON 

~ Pxq:X>sito de integracihn interjuriscJiccional 

Uno de los objetivos finales de las políticas encaradas por el Mini,;¡ 

terio de Í!lducación y Justicia de la Nación, y aprobadas por el Consejo Fede.: 

ral de Cultura y Educación, lo constituye la necesidad de construir progresi 

vanente un Sistema Federal de Edncaci6n Nacional, de plasmar la organización 

más representativa de las diversas relidades regionales, provinciales y loca­

les en un sistema general. En este sentido, se considera que lo federal está 1 

constituido por dos dimensiones diferentes: una que representa la autonomía de 

cada una de las partes (provincias) para la organización y administración de 1 

sus asuntos educativos, y otra que significa la unidad e integración de lo que 

es cc:mún a todas; lo que da existencia a una entidad cualitativarrent.e diferen­

te a la simple suma de todas ellas. El concepto de sistema fortalece est.a con­

cepción de articulación dinámica de las partes y el todo. De esta manera se 11 

considera que lo nacional no tiene sentido sin lo federal, y lo federal se sin 

tetiza en lo nacionai. 

Dentro de esta concepción ,la descentr¡;¡.lización educativa const Lt·uye una 

de las dimensiones de lo federal en educación: aquélla destinada a transferir ' 

responsabilidades y atribuciones a unidades menores del sistema. Sin embargo, 

a fin de impedir la atomización y dispersión de las unidades educativas se hace· 

indispensable el establecinúento de un proceso complementario de articulación e 

integración de las partes al todo. Estos dos impulsos, uno de carácter cent.rifu 

go y otro centrípeto, 

Federal de Educación; 

constituyen las dos dimensiones de un auténtico Sistema 1 

dentro del cual resulta igualmente impcrtante tanto la ruto 
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nan i a de las part.es ccm:> 1 a soberanía del todo. Es en este marco concep1 ua 1 

donde :Ja&adm:ini.straciores acional y provincial encuentran La más plena ,,.,. 

ficación y se facilita 1 dis1·ribución de los ámbitos JurÍdico-ins1 itucio­

nal correspondientes. El Sistaaa Eéhcativo Nacional asegurará, entonce>'. 1 ! 

que ant>as jurisdicciones puedan cperar en plenitud, concibiendo, programan­

do y ejecutando las acciones que se encuentren dentro de la órbita de sus 1 

respectivos roles y compPtencias. 

Al definirse le, integración del Sistema Educativo Nacional a par­

tir de un enfoque federa] , se está caracterizando una de las intenciones ~ 

líticas sustantivas del Poder Ejecutivo Nacional. 

Esta decisión funcla!l'!entcl1 E!S determinante en la concepción del // 

Sist.ema Educativo futuro e incide sobre toda su est.ruct.ura y cdlportamient.o. 

De igual manera incide scbre la concepción y operación de los programas y 1 

proyectos del sector; los que están siendo diseñados y ejecutados cano par­

te de una política global de Federalización. 

De esta manera la FederaJizacién implica un proceso ~leja que1 

involucra diversos programas y proyectos en ejecución; dentro del mismo, el 

Programa de D 1 entralizaci.én .. ,.f~i6n de J.a.Gest.ién Mrativa const i 

tuye una de sus propuestas.fundamentales. 

Relacionados estrechamente con este programa se encuentran otras/ 

lineas de acción tales coriD la: 

- definición del nuevo rol del Ministerio de Educación y Justicia 

de la Nación; 

- configuración de un nuevo modelo de institución escolar; y 

- transferencia de servicios educativos a las provincias. 

Cada una de estas lineas de acción presenta características pro-/ 
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pías aunque canp ementarias en el marco de LaPolltica de Federal Í7>Cinr' 

" La transferencia de servicios educativos a las provincias se r 

rá desarrollando mediante acuerdos espec{ficos con cadd juri~ 

diccinn, sobre la base de estudios de factibilidad y pcr medin1 

de una normatización legislativa del Congreso Nacional. 

De est.a manera, el Programa de Descentralización - Int.egraciónl 

de la Gestión Educativa, se ve ccmplement.ado y consolidado por 1 

la transferencia, pero de ninguna manera se agota en ella; 

* En cuanto a la definición del nlli61!0 rol del Ministerio de Educa 

ción, el proceso ya se ha iniciado a través de algunas readecua 

ciones estructurales y la conformación de unidades programá1 i · 1 

casque facilitarán la ejecución de las politicas minis1 ni a les 

En este sentido, la puesta en marcha del Programa de Descent td­

lización le irá otorgando a los diferentes n.iveles y es' amentos 

del Ministerio una mayor claridad funcional y sust.ent.o norrna1 i 

vo. De esta manez:a, el pz:oceso de reestructuración del Ministe 

rio de Educación deberá ir conformando sus acciones y r i 1·mos de 

acuerdo con el grado de desarrollo de las otras líneas de ac-11 

ción, ent.re ellas el Programa de Descentralización - Integración 

de la Gestión Educativa; 

*La culminación de este programa, tanto en su definición concep­

tual cano en su propósito operativo está constituida por la =­
ganización y funcionamiento de una institución escolaz: distinta 

de la tradicional-actual: más permeable a las necesidades y ex­

pectca1 ivas de la comunidad educativa, más flexible y adaptable/ 

a los cambios de todo orden que se operan en el medio social, 1 

más participativa, más eficiente, más z:ealista; en definitiva 

más autcosuficiente para el cumpl.imient.o de sus propósitos y me­

tas. La progresiva configuración y aplicación de un nuevo mode­

lo instit.ucional constituye, así, una de las met.as del Programa 
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de Descentralización - Integración de la Gestión Educativa. 

Paralelamente al desarrollo de estas líneas de a=ión ca¡plemenca­

rias y articuladas a partir de cambios a operarse en la estructura y funcio­

namiento del Ministerio de Educación Nacional, la política de Federalizac ión 

il!plíca un claro propósito de integración coo las. jurisdicciones provincia-/ 

les. 

Se tiene previst..o que este proceso de integración se realice de ~ 

nera progresiva, sistemática y consensuada en dos dire=iones canplementa-// 

rías: la priwera a partir de.las políticas, programas y acciones iniciados 1 

por el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación y,la segunda, a par-/ 

tir de las propias políticas y experiencias provinciales. Estas dos lineas 1 

de integración darán como producto verdaderos modelos tanto or~anizacionales 

como pedagógicos que, al ser consensuados, podrían aplicarse en todo el país, 

sobre la base de una misma concepción educativa, aunque manteniendo las p~ 

ticularidades regionales. Por otra parte, existe una gran cantidad de objet~, 

vos y expectativas comunes entre las jurisdicciones nacional y provinciales/ 

que podrían dar lugar a acuerdos y acciones canplementarias inmediatas. 

La c9nsolidación del proceso de integración constituye así una de/ 

las condiciones necesarias para que la descentralización pueda caracterizar/ 

xerdaderamente al Sistema Educativo Nacional. 
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Dada la complejidad de enfoques y situaciones desde 1 a ct.a t puPlie 

ser encarado el t'roceso de desoentralización se consideró, en el n1nse]r Fe 

deral de Cultura y Educación, la necesidad de integrar su tratamiento a pa~ 

tir de dos grandes ejes, definidos ccmo Desarrollo curricular y Desarrollo 1 

orqanizatJ.vo. 

Desarrollo curricular. En el primer eje se plant:eariar, aquellas¡ 

cuesr.iones referidas a las propuestas políticas y pedagógicas a­

si como los problemas concretos del aprendizaje, taleF como los1 

contenidos curriculares, los enfoques epistemológicos, 1 as teo­

rías y metodologías de aprendizaje y la propia formación y capa­

citación docente. 

Este eje, dent.ro de un sistema descentralizado, const i tu ir i a el 

cana 1 de expresión y comunicación permanente entre lac propues- , 

t.as oedagógicas y niveles de art:iculación entre lo nacional, re 

gional, provincial y local. De esta manera, la descent ral i zac ión 

come proceso, facilitaría que una política educativa rracionaJ 1 

pueda concretarse en una práctica pedagógica en el n.i vel local y, 

a t.ra~és de la integración, se posibilitaría que los 1 ineam.ien 

tos curriculares nacionales puedan enriquecerse con las expres1~ 

nes c::ulturales locales. La descentralización implica de esta ma­

nera la liberación de las potencialidades educativas 1 el autén­

tico protagonisrro de la ccmunidad, aunque la transferenci.a de a­

tribuciones y responsabilidades hacia ella requieren de una es­

t.ructura organizacional adecuada que facilite la art.iculación y' 

evite la dispersión. A la organización de estos espacios especi f~ 

cos donde se ejerce lo sustantivo de la acción educativa, con la 

participación de educadores y educandos, le damos el nombre de 

Contexto de Aprendizaje. 
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Desarrollo organizativo. Para que una propuesta pol ít ico-peda­

gógica pueda tener su correlato en aprendizajes concretos se 1 

hace necesario crear las condiciones apropiadas para el lo; es­

tas ::ondiciones se expresan fundamentalmente a través de ~ga­

nizaciones y _::ec~. En este sentido, es posible referirse/ 

a una institución nacional, regional, provincial o a la propia 

escuela caro organizaciones ya solidificadas dentro del Sist.e­

ma Educativo Nacional, (aunque las organizaciones puedan ser 1 

más numerosas y variadas). El otro componente que forma parte/ 

de es.te desarrollo organizativ~ es el de los recursos; confor­

mados, por ejemplo, por los agentes educativos, los recursos 1 

tiempo y espacio o los recursos materiales, económicos, et·c. 

La relación dinámica óptima entre las organizaciones y los re­

cursos crearían las condiciones necesarias para que la acción/ 

educativa sustantiva pueda desarrollarse con éxito. No podrÍa/ 

ejercerse plenamente una propuesta pedagógica democrát ica, aun 

que ésta· fuese de calidad excepcional, si no está resuelta a­

decuadament.e, por ejemplo, la organización de la estructura de 

poder y de gobierno escolar, así cano la participación dC> los/ 

diferentes agentes dentro del establecimiento. 

Las condiciones necesarias para el aprendizaje requieren, de 1 

esta manera, una adecuada administración de los recursos que 1 

se encuentran dentro de la órbita de su competencia. El proce­

so de descentralización facilita, por un lado, la clariflcación 

de las competencias de cada una de las organizaciones en la 1 

administración de los recursos y, por otro, la t:ransferenc.ia 1 

de las atribuciones y responsabil.idades a los diferentes esta­

mentos y niveles del sistema para que éstos puedan asumirlos,/ 

con plenitud, lo más próximo posible a las acciones sustanti-/ 

vas del sistema. 
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El Sr. Ministro de Educación y Justicia de la Nación, y e.l propio 

Presidente de la Nación, han caracterizado reiteradamente al proceso de des­

centralización cano progresivo, gradual, sistemático, y de acuerdo con las 1 

posibilidades reales de ejecución, tanto en el nivel nacional cano en e.l pr~ 

vincial y local. 

De esta manera, se asegura no solamente su factibilidad sino tam- 1 

bién la plena concientización y capacitación de todos aquellos agentes del// 

sistema educativo que irán asumiendo las responsabilidades que exige el e- 11 

jercicio de sus funciones y que actualmente se encuentran centralizadas. Se 1 

ratifica así que una verdadera descentralización educativa no consiste sim-_ 1 

plemente en transferir atribuciones y responsabilidades a escalas menores del 

sistema (escuelas) sino en transferir aquéllas que por su naturaleza roo corres-­

ponden al ámbito central, conservando éste todas. las que pertenecen a su fun-1 

ción de conducción estratégica. 

Primera Etapa! 1991/92 

En su primer tramo el proceso de descentralización puede ser defini­

do cano de fortalecimiento iru;titucional. Consiste fundamentalmente en la 11 

jerarquización de la escuela y la reestructuración del Ministerio de Educa- 1 

ción y Justicia, el que deberá ir readecuando sus normas, procedimientos y 1 1 

dinámica al mejoramiento organizacional y curricular de los establecimientos 

educativos. 

Esta instancia de fortalecimiento institucional deberá ser comple-/ 

mentada por un adecuado sisten~ de articulación e información entre el ni- // 

vel de conducción central y los niveles operativos; con ello se asegurará, // 
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por un lado, el mejoramiento de la estructura y funcionamiento de las unida­

des operativas, y, por otro, un adecuado seguimiento y control por part·e de, 

los niveles de conducción, evit.ando al mismo tiempo mediciones innecesarias/ 

e cnadecuadas. 

Las medidas por ejecutarse en esta etapa no serán aún de transforma 

ción sino de habilitación para que el proceso se inicie con solidez y posibi 

lite las instancias posteriores. 

Se espera,asimsmo, que las acciones y programas de integración en­

tre las jurisdicciones hayan encontrado un cauce adecuado, a fin de que la 1 

descentralización pueda desarrollarse con plenitud. 

Segunda !;pata: 1992/93 

Esta segunda instancia puede ser definida como la etapa de la conso 

lidación del fortalecimiento institucional. Se considera que, en este perio­

do, el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación ya ha asumido el rol 

que le corresponde dentro de un Sistema Nacional de carácter Federal; y <JE lCE 

establecimientos educativos,bajo la jurisdicción provincial o los que aún 1 

pertenezcan a la nación, se han jerarquizado lo suficiente como para expre-/ 

sar el surgimiento de un nuevo modelo institucional. 

La consolidación del proceso de integración entre la jurisdicción 1 

nacional y las provincias posibilitará el establecimiento de una adecuada ar­

ticulación horizontal. 

Los programas orientados a transformar la educación secundaria, a­

sí como las otras acciones que pudieran alentar cambios en la estructura cu-



rricular, facilitarán la consolidación del nuevo modelo inst it:ucional esco­

lar. Durant.e la primera et.apa se partirá necesariamente de un mode 'n pedag~ 

gico Íll'plicito. 

Surgirá,de esta manera, una verdadera unidad de gestión educativa, 

más autosuficiente que la escuela actual, -concebida cano una unidad admi-/ 

nlstrativa-, para el cumplimiento de sus objetivos pedagógicos. 

Esta tercera etapa deberá caracterizarse por la estructura y fun­

cionamiento pleno de las unidades de gestión educativa, articuladas horizon 

tal y verticalmente, en el marco de una política de Federalización plen~ 

te consolidada. 

Si bien la culminación del proceso de descent.ralización está suj~ 

t:o al grado de desarrollo y profundización de las medidas que se adopt:en, 1 

se espera que el lapso de ejecución no supere el mediano plazo. 

Asi caro, en la primera et.apa, el Minist.erio de Educación y Jus­

ücia ejerce una conducción direct.a del programa de descentralización - in 

tegración de la gestión educativa particularmente en los establecimient:os/ 

de su dependencia; se considera que, en la segunda y tercera etapas, lo 1 1 

canpartirá con las jurisdicciones provinciales y la 11unicipalidad de la 11 

Ciudad de Buenos Aires en el marco de la política de transferencia y de la 

ejecuc1on de los acuerdos programáticos específicos que se adopt:en durante 

el proceso de integración del Sistema Educativo nacional. 
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1.1. La descentralización - integración educativa 

La política educativa que ha delineado el Gobierno Nacional por 1 

medio de una serie de documentos y discursos del Presidente de la Nación, 1 

doctor Carlos S . Menern, y del Ministro de Educación y Just:ic ia de la Nación, 

profesor Antonio F. Salonia, como así también las orientaciones políticas _;: 

cardadas con los Ministros Provinciales en el marco del Consejo Federal de/ 

Cultura y Educación, indican que el Sistema Educativo debe incorporar la i 
dea de que, en la Argentina de hoy, el objetivo central es la consolidación 

de la unidad nacional. Las acciones pedagógicas, en consecuencia, han de 1/ 

servir a la recreación de la cultura del trabajo y de la producción; al ~ 

joram.iento de la calidad de vida; a la preservación y enriquecimiento de 

la cultura nacional,. por medio del respeto a las peculiaridades locales, 

provinciales y regionales ;y, finalment:e, al fort:alecimiento de la sobera-/ 

nía y de la autodeterminación nacionales. 

El cumplimiento de estos objetivos supone la adopción de estrate 

gias multidimensionales ya que, se verá más adelante, la crisis por la que 

atraviesa el p~ús, en gem;ral, y el sistema educativo, en particular, es u 

na =isis estructural y, por lo tant.o, pluricausal . 

La D~IZJICIOO mx:ATIVA, como estrategia rnultidimensional, 

apunta a la transformación de las modalidades y mecanismos organizativos 1 

del Sistema, para asegurar el protagonismo de los actores educativos y la/ 

participación, en los procesos decisorios más significativos, de la farni-/ 

lia, de la comunidad local, de las organizaciones laborales y empresarias/ 

y de la sociedad en general a través de sus diferentes manifestaciones or­

ganizativas, a fin de asumir, uno y otros, consecuentemente, un mayor com­

promiso. 
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La descentralización implica, as.t, un modelo de gestión que asigna 

a los diversos actores inst..itucionales e individuales una mayor l ibert.ad p~ 

ra desarrollar sus propias iniciat·ivas, sus propias experiencias y sus pro­

pias respuestas a los objetivos y necesidades educativas de la s=iedad. Pa 

ralelamente, las articula dinámicamente, para evitar que deserrboquen en la/ 

desintegración del sistema a través de una gestión fundada, estiimJlada y 11 

controlada por los resultados sustantivos, antes que por el cumplimiento de 

normas reglamentaristas. 

Es, en consecuencia, una estrategia de transformación que deberá 

reflejarse en un nuevo~ institucional (organizativo y curricular), 1 

que supone, fundamentalmente, la jerarquización de los establecimientos e­

ducativos para lograr un afianzamiento en sus identidades, en su iniciati­

va, en su creatividad, en su autonomia de gestión y en·su compromiso con 1 

la comunidad. 

Parale:.amente, se reflejará en una desconcentración y redefiní-/ 

ción de las resp<1nsabilidades no inherentes a la Administración Central, 1 

para que ésta pU<eda dedicarse a concebir y formular estrategias así como 

políticas educativas, a elaborar planes generales del sistema y pr=esar 

las derjlandas educat.ivas del contexto mediato y las exigencias del largo 11 

plazo. 

1.2. Dimensiones 

Considerada la descentralización como una estrategia multidi~ 

sianal, deberá ser analizada desde perspecdvas múltiples. 

Desde una perspectiva política, la DESCENTRALIZACION implica 1 
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la distribución espacial del poder del estado, el que estimula la autoges­

tión local y favorece diversos mecanismos de participación social (Ver do­

cumento sobre Educación y Participación Social). 

Desde un punto de vista adnini.strativo, la descentralización es 1 

la transferencia de titularidad de competencias administrativas, por nor- 1 

ma legal, de una persona jurídica estatal a organisnos que están sanetidos 

a la autoridad político-administrativa del organismo descentralizador. 

Desde la óptica de lo curricular, la descentralización estimula la 

participación y la creatividad del cuerpo docente, de las .. autoridades insti­

tlitcionales< y de los representantes canunitarios, enriqueciendo el proceso de 

planificación y gestión educativa, lo cual, entre otras cosas, facilita el 1 

diagnóstico y la introducción de las problemáticas especifica~ de la comuni­

dad en el ámbito educativo. La determinación de prioridades sobre la base 1 

de las propias necesidades y expectativas, las opciones econánicas que posi­

biliten la solución de dificultades especificas, la refonnulación de los es 

pacios pedagógicos y la innovación en los currículos, son algunos de los as 

pectos que se revalorizan y potencian desde esta perspectiva. 

Desde un enf~ normativo, la descentralización educativa supo-/ 

ne una desr~llación orientada a destrabar el accionar de las institucio- 1 

nes educativas, restituyéndoles atribuciones, facultades y autonomías que 1 

el Ministerio Nacional absorbió muchas veces en forma autocrática y monopó­

lica. Implica, consecuentemente, la elaboración de una normativa-marco que, 

al asegurar la unidad del sistema educativo nacional, oriente con una redu­

cida cantidad de normas, amplias y muy claras, la transformación deseable 1 

y otorgue flexibilidad operativa en los niveles de base. 

En los aspectos institucionales, el espacio escolar se amplia y, 
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por medio de la participación de las organizaciones sociales locales y los/ 

nuevos vínculos dentro del sistema, se convierte en una aut.ént i ca comunidad 

educat..iva, donde el protagonisrro de los act.ores adquiere particular d.imen-/ 

sión. 

En lo económico-financiero, la descentralización involucra la // 

transferencia de recursos a las unidades decisorias de la acción educat.iva 

y la perspectiva-desafio de nuevas fuentes. 

1.3. Limites 

De este modo, a partir del análisis de los aspectos multidimensi~ 

nales de la estrategia, surgen las potencialidades del proceso de descentcra 

lización y, a la vez, los limites que ha de respetar. 

En efecto, la descentralización deberá asegurar que el modelo in~ 

t:itucional acordado para superar la crisis no se transforme en un instrumen 

to de su agudización, para lo cual no podrá poner en riesgo: 

- La unidad del Sistema Educativo. La formulación de los objet .. ivos/ 

y resultados, expl~citados de modo claro, amplio y flexible, penRitirá que/ 

las adecuaciones que se realicen mantengan la unidad sustantiva del sistema. 

- La movilidad de los alumnos y docentes entre las distintas juris­

dicciones._ El sentido de pertenencia de alumnos y docentes a un solo sist.e­

ma educativo y las consecuencias operativas que esto implica, debe preser-/ 

varse de modo que las necesidades locales no detenmnen la atomización en 1 

cuanto a los perfiles deseables de los alumnos o las cualidades profesiona­

les esperadas de los docent.es. La movilidad, como dinámica propia del sist:o 

ma, penmtirá el enriquecimiento de las comunidades educativas y ayudará a 

una auténtica federalización. 

- La art.iculación entre niveles y modalidades. Los perfiles de in-/ 

greso y egreso de cada uno de los niveles deberán articularse adecuadamente, 
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de modo que el carácter único del sistema se fortalezca por la integración 

entre Jos niveles que 1< carponen. 

En síntesis, la unidad del sistema implica mantener un delicado 

equilibrio entre la capacidad de respuesta de los organismos centrales y 1 

los requerimientos locales. Presewar la unidad no es obstáculo para que/ 1 

los establecimientos educativos generen,.~ su vez,respuestas propias a los/ 

desafíos históricos que el rredio presenta. Todo lo contrario, ya que lo 11 

que se busca es una comunidad activa, fundada en el aporte protagónico y 1 

responsable de los actores educativos, y no una unidad basada en la elimi­

nación de las potencialidades de los establecimientos. 

De este ll'Odo, toda respuesta dada desde los establecimientos e 

ducativos se hará dentro del marco que da sentido a la Nación como unidad. 

Un adecuado perfil de los egresados, respecto a las realidades progresivame12 

te integradas en marcos referenciales cada vez más amplios, asegurarán la/ 

unidad en la diversidad, premisa irrenunciable de la estrategia de descen­

tralización. 

Las fuentes genuinas de recursos económicos para el financia-// 

miento del prcx;:eso y el producto de la descentralización propuesta, conce­

bidas como permanentes, han de surgir de la redistribución de los recursos 

xa existentes y de la generación de nuevas formas y.modos de financiamien­

to. 

Por todo ello, el proceso de descentralización, además de la au 

tonomia operativa que jerarquice los est.ablecimient.os educat.ivos, deberá 1 

asegurar -via unidad acti.va- la homogeneidad mínima del resultado esperado 

en todas las dimensiones de la estrategia y sus productos. 
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2. CARACTERIZACION DE LA SITUACION ACTUAL 

Frente al carácter estructural de la crisis que aqueja al siste­

ma educativo nacional, el Ministerio Nacional se limitó, durante mucho tiem­

po, al ejercicio de un centralismo absorbente y formalista que lo condujo a 

modalidades administrativas paralizantes y al predominio de actitudes buro­

cráticas, alejadas de la realidad educativa. 

Estas actitudes han venido generando, por un lado, un ejercicio 

formal de la conducción educativa por parte del Ministerio Nacional, que se 

sostiene en la multiplicación de expedientes donde los problemas se contie­

nen, pero no se resuelven. Por otro, las instituciones educativas se desen­

vuelven en un ambiente de eficacia insatisfactoria, en el cual, si bien no 

se registran regulannente problemas graves, tampoco se avanza en la solu"' 1 

ción de los problemas de fondo de la realidad educativa local ni en el me­

joramiento de la calidad de la educación que se imparte. 

Dentro de esta crisis estructural, podemos distinguir algunos 

indicadores: 

- Prd>lanas asociados a los aspectos Sustantivos. El proceso de 

extensión de la ed~cación, que se afianzó notablemente con un considerable 

esfuerzo por parte de la canunidad, a{!n exhibe aspectos críticos, E'specia! 

n~nte referidos al rendimiento del sistema educativo. Se destaca -por ej~ 

plo- el atraso en la escolaridad debido a ingresos a veces tardíos, pero, 1 

en mayor medida, a la repitencia, a la deserción o abandono de los estudios. 

Otro punto critico es el relativo a las desigElcECPs y disparidades en la 1 

distribución de las oportunidades educativas, ni puede eludirse en la can­

prensión Qe las causas de fondo de estas facetas del atraso y la injusticia 

el cuadro estructural del contexto: el sundesarrollo económico, la margina­

lidad social y la pobreza con todos sus rostros. La paulatina extensión del 
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sistema ha sido en este sentido, notablerrente desigual, con efectos cense- 1 

cuentes en los grupos sociales, en términos de logros educativos. Segura- 1 

mente que las diferencias apuntadas tengan, entre sus diversas causales 111 

múltiples aspectos que inciden en la calidad de la enseñanza, cano la can-/ 

tidad de horas de clase, el número wedio de alUilUlOS por docente, el nivel 1 

de formación de éstos, la disponibilidad de material didáctico, las facili­

dades en materia de infraestructura y equipamiento, la organización escolar, 

los contenidos curriculares, las actividades de aprendizaje y los métodos 1 

de enseñanza. 

- Prcblemas institucionales del Sistema Educativo. La extrema ri 

gidez, como asi también la inadecuación respecto de las necesidades de la 1 

sociedad en su conjunto, ha sido la critica más canún que ha recibido en el 

aspecto institucional. 

El reglamentarismo y la burocratización del sistema ha generado un notable 1 

desplazamiento de fines y lo han tornado rígido e inadecuado. Es empírica-// 

mente comprobable que, en las preocupaciones básicas del sistema, los pro-/ 

blemas que se refieren a aspectos administrativos, normativos, logísticos y 

presupuestarios superan ampliamente a los referidos a contenidos y metodo-/ 

logias o a la calidad de la educación. Los principales aspectos críticos /1 

del manejo institucional del sistema podrían sintetizarse en: 

- Limitadas atribuciones de los esablecimientos escolares. 

- Deterioro de la capacidad de gestión del aparata educacional. 

~ Centralismo actitudinal y nmmativo. 

- Burocratización. 

- Desarticulación entre jurisdicx:iones. 

- Problemas organizacionales del gobierno del Sistema Educativo. 

Estos se derivan de la: 

- Desviación de la misión de la conducción política dada su centralización. 

La misión política de la conducción no se caracteriza por lo que debería 1 
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ser su función esencial: la dirección estratégica, la reformulación de polí­

ticas y el contrnl evaluativo de la gestión. Por el contrario, queda atada 

a la conducción bur=rát_ica del sistema 

- Debilidad de las adninistracianes centrales. Encendiendo el pod< · que <if 

tenta un sistema, no en el sentido tradicional sino cerno un SlnÓntr'lCJ de go­

bernabilidad, el debilitamiento de las administraciones centrales ;e basó, 1 

fundamental.Jrente, en apoyar su poder en la conducción operativa y ·1o en la/ 

conducción estratégica, que constituye la base de la gobernabilida,J del sis 

tema. 

- Disminución de la capaeidad operativa de los establecimientos. 

Al absorberse desde los niveles superiores funciones y atribuciones propias 

del nivel operat vo, el poder de decisión de las unidades educat i v >S dismi -

nuyó notablement< o se tradujo en una permanente situación de quebrantamien 

to de las normas por parte de sus directivos 
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3. PROPUESTA PROGRl\MI\TICA: PROGRAMA. DE llESCENTRALIZACICN y DESBUROCRATIZACIOO 

DE LA GESTICN mx:ATIVA 

3. 1. Propósito final: jerarquización de la escuela 

El propósito final de jerarquización de la escuela es transformar 

1 os act.uales establec.im.i en tos educativos y centros de enseñanza dependi.en- 1 

tes del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, en verdaderas uni­

dades de gestión educativa y otorgarles, para ello, todas las at.ribuclones/ 

y capacidades necesarias para que puedan satisfacer, por sí mismos, los re­

querimientos educativos de sus respectivas comunidades y diseñar sus pro-// 

píos programas institucionales en el marco de las políticas, de los objet:i­

vos y de los lineamientos curriculares nacionales. 

La intención de rest.ituir a las unidades educativas la autonomía/ 

y libertad operativa necesarias para desarrollar sus propios procesos de 11 

planificación, programación, gestión, evaluación e investigación de la ac-/ 

ción educativa, se encuadra, a su vez, en la de establecer entre ellas y 11 

los organismos centrales del Ministerio de Educación y Justicia una rela-// 

ción clara, simple y directa, por cuanto este último será el encargado de o 

rientar, facilitar y evaluar el ejercicio de las responsabilidades que se 1 

propone otorgar a la escuela. 

Se hace, por tanto, indispensable crear un programa encaminado a/ 

responder a las dos necesidades prioritarias señaladas para la transforma-/ 

ción del Sistema Educativo Nacional: 

Transferir a los establecimientos educat.ivos las facultades que les permi_ 

tan una mayor autonomía de gest:ión. 

-Destrabar las relaciones existentes entre las unidades educativas y los 1 

organismos centrales que, por su grado de burocratización, dificultan el/ 

accionar deseado. 
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En síntesis, diseñar un programa de descentralización y desburo­

cratización y ponerlo en marcha. 

Los efectos inmediatos previstos por el programa son la descon-i 

gestión de los procesos más burocratizados del rrodelo centralizador y re-/ 

glamentarista vigente y el surgimiento de una dinámica de base en la escue 

la orientada a mejorar la calidad de la educación. 

La descentralización de responsabilidades apunta, por esto, no/ 

sólo a ampliar las atribuciones de los directivos, sino a aumentar y robu~ 

tecer también las facultades de los docentes encargados de la orientación/ 

y conducción del aprendizaje, así como la de los otros actores del proceso 

educativo en el nivel escolar. A unosyaotros se los evaluará en función 

de los objet.ivos propuestos por el programa institucional, expresados en ' 

las capacidades, apt.itudes y conocimientos de los propios educandos, y no/ 

en consideraciones al cumplimiento de aspect.os fonnales o reglament.arios. 

La jurisdicción nacional es -como se ha indicado- el ámbito es­

pecifico de acción del programa; pero éste contempla, asimismo, una art lcu 

lación intima con las jurisdicciones provinciales, tanto para intercambiar 

experiencias y enriquecerse mutuamente, como para establecer pol.íticas y 1 

pautas comunes, con miras a la transferencia futura de los est.ablecimien-/ 

tos y a la confonnación del SISTEMA FEDERAL DE EDUCACION. De este modo, el 

programa de .desa!ntralización emprendido por la Nación se resuelve final­

mente ,con la participación de las otras jurisdicciones, en el de integra-/ 

ción. 
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3. 2. Estrategias 

La estrategia que se ha definido para llevar adelante el proceso 

previsto, en el ámbito de la jurisdicción nacional, se dirige a concent·rar/ 

los esfuerzos iniciales en dotar a los establecimientos de una mayor aut.ono 

mía de decisión, y en flexibilizar sus relaciones con los organismos centra 

les. 

La tarea, en los organismos centrales, consiste en prepararlos/ 

mentalmente para que puedan absorber en forma positiva los cambios que el 1 

proceso de descentralización y desburocratización va a ir generando sobre 1 

ellos. 

Esta estrategia -fundamentalmente operativa en los establecimie~ 

tos y fundamentalmente canoeptual en los organismos centrales- obedece a la 

convicción de que es imposible llevar a cabo un proceso de descentraliza-// 

ción y desburocratización que tenga caro motor del cambio a los organismos/ 

centrales. El proceso, en efecto, se agiliza y se potencia, si los motores/ 

de la transformación -después del arranque inicial- son los mismos estable­

cimientos educativos. De allí la importancia que cobran los subprogramas o­

rientados a dotarlos de facultades, de capacidades y de recursos. 

A medida que se vaya profundizando en la jerarquización de la e~ 

cuela mediante la modificación progresiva de su encuadre organizativo, de~ 

rá progresarse en la liberación de todo su potencial pedagógico para conso­

Lidar la transformación de fondo buscada. Es decir, que las unidades educa­

tivas que hoy funcionan como entes administrativos centralizados se convier 

tan en verdaderas unidades pedagógicas descentralizadas. 

Paralelamente, deberá avanzarse en el desarrollo de la transfor­

mación institucional de la escuela, praroviendo y regulando la participa-// 

ción de la comunidad en ella. 



Finalmente, será necesario que las rrod.ificaciones y ajustes ini_ 

ciales de las estructuras del Ministerio de Educación y Justicia previstos 

en este programa se canpleten hasta lograr la adecuación de fondo que le 1 

permita ejercer, en plenitud, sus verdaderas funciones direct:ivas y orien­

tadoras de la política educativa nacional. 

Más adelant.e volveremos sobre estas otras tres lineas de acción 

o programas que se canplementan y conectan con ést.e de descentralización./ 

Los cuatro, a su vez, se articulan con el proceso de Federalización del // 

Sistema Educativo nacional o de int.egración. 

3. 3. Efectos no deseados de la descentralización y sus soluciones 

alternativas 

La transfonnación de un sistema centralizado a uno descen1ral.i­

zado implica, como todo cambio, riesgos. El más ccmún es el de ataniza-/1 

ción y caos que, en lo educativo, produciría efectos de desintegración, de 

desarticulación y falta de cohesión. Tal como ha sido concebida la presen­

te propuesta de descentralización, que no es absoluta y que regula un sano 

equilibrio entre las áreas del poder cent.ral y las descentralizadas, hace/ 

difícil, por no decir imposible, que se llegue a un est.ado de dispersión 1 

como el señalado. 

Los criterios de aplicación del programa de descentralización~ 

seguran al proceso y a.sus resuH.ados una coherenci.a encaminada a resguardar 

la unidad esencial del sistema. En efecto, la explicitación de los objeti­

vos, la gradualidad de las acciones, la difusión eficaz de la información/ 

que debe acompañarlas y retroalimentarlas, la clara defin.ición de nue-/ 

vos perfiles, roles y func.iones, tant.o de personas como de organismos y e.::_ 

tructuras, la formulación de una normativa reducida, previsora y flexible, 

así como la capacitación permanente de sus principales actores, son los// 
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principale~ reaseguros contra la señalada atanización. Por otra parte, el/ 

control de gestión y la evaluación permanent.e del proceso en si y de sus 1 

result:ados, previst.os tant.o en las unidades educativas con la part.ic.ipación 

de la canunidad, .. caro en _el organismo central, son otros de los mecanismos 

reguladores encaminados a evitar los efectos no deseados de dispersión, // 

porque permitirán detecLar a tiempo los desajustes que pudieran producirse 

y corregirlos. 

Pe todos modos, podríamos enunciar algunas pat:ologias que po-// 

drían darse en la práctica y sus soluciones._ Tres de ellas nos .parecen i-/ 

lustrativas: escaso. uso de 1~ facultades transferidas a los establecimien 

tos, favoritismo y art>itrariedad en la resolución de problemas o situacio­

nes par.ticulares y desequilibrio entre establecimientos, zonas o regiones. 

La prime~a atenta contra la revitalización del sist~, la segunda contra/ 

la justicia y la tercera conspira contra la igualdad. Consideramos, a con­

tinuación, cada uno de esos efectos no deseados y sus soluciones alternati 

vas, no sin antes señalar que algunas de dichas desviaciones no son exclu­

sivas de tin modelo descentralizado. 

:3.3.1; Escasó uso de las facultades transferidas a los estable 
' . ' 

c:i.mientos educativos 

Las causas de est.e efecto son, entre otras, la falta de inici~ 

tiva creadora, el tenDr a la tema de decisiones y el apego a la rutina por 

hábitos de lllel'lOl," esfuerzo. Causas que podrían reducirse a una desviación 1 

de loo fines $la ~-deScerif-I:.;Uiiada. Sus soluciones alternativas P2. 
sible~ son una serie de acciones conjuntas o aisladas encarniryadas a: 

- estimular las posibilidades de ,iniciativa y su amplia gama de respuestas,­

sobre la base, de ejemplos concretos en vías de ejecuciónj 

f?-vorecer la creatividad; 

- infundir seguridad mediante _una eficaz orient.ación.técnica y un rápido~. 
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poyo legal; 

- i.nt.ernali zar er los principales actores educat .i vos los principios ét icos 

de responsabilidad individual y colectiva de una cultura del trabajo; 

- propiciar pasantías de direct:ivos o de aspirantes a serlo en unidades cu 

yo funcionamiento descentral.izado se considere óptimo; 

- reforzar la capacitación para el desempeño de los nuevos roles y funcio­

nes de la conducción; 

- detectar otras causas mediante audit:orias ext.ernas que permitan corregir 

este tipo de desviaciones para que no se incrusten en el sistema. 

3.3.2. l?avo.dtiSii!O o arbitrariedad en la resolución de 

problemas o situaciones particulares 

Este efecto puede darse, sobre todo, en el ejercicio de faculta­

des discrecionales transferidas a las unidades educativas. Para evitar es­

ta desviación dichas facultades deben apoyarse sobre la base de principios 

que aseguren la mayor equidad, como ser: 

- consulta obligator.ia a los estamentos de asesoramiento escolar que en ca 

da caso corresPOnda; . . 
- razonabilidad del acto; 

- fundamentación explicita de la medida, su motivo y finalidad; 

- publicidad de la decisión adoptada; 

posibilidad por parte del afectado de abrir la vía recursiva, en sus ins­

tancias de reconsideración y de apelación; 

- aut:ocontrol de la comunidad educativa y de sus organismos de part.icipa-// 

ción. 

Cano acciones reguladoras, se ha previsto la rápida disponibili­

dad de apoyo legal y una capacitación mínima en principios de derecho admi­

nistrati.vo. 



3. 3. 3. Desequilibrios entre establecimientos, zonas 

o regiones 

El área cen1 :-al para prevenir o remediar los desequilibrios que1 

puedan producirse deberá instrumentar, sobre la base de una evaluación obj~ 

ti va y veraz, todos los mecan.i.Siros canpensatorios, tanto en recursos huma- 1 

nos cano materiales, para asegurar resultados hcmogéneos en el sistema. Una 

adecuada investigación de las causales de desequilibr.ioo detECta:los debe prt~ 

nerse revertir en el más corto plazo posible la situación, sin escat .imar 1 

ningún tipo de refuerzos, ayudas y apoyos. 

El área central deberá prestar atención prioritaria a estos pro­

blemas y cont:ar con los equipos técnicos apropiados, as\ cano con los recur 

sos financieros y presupuestarios conducen1es. 

3. 4. Suq>:rogrc:nas 

Dado que los cambios buscados implican un alto grado de modifica 

e ión de la cult:ura organ i zat· iva del Sistema Educativo Nacional, de las cap::_ 

cidades y habiLidades del personal directivo, docent.e y administrativo, de/ 

las misiones y funciones establecidas,y de los proced.inúentos y trám.ites ha 

bitualmente utilizados, se hace necesario desarrollar una serie de subpro-/ 

gramas especificas que,a través del logro de objetivos parciales, concurran 

al cumpl imient:o del propósito final. 

En función de este propósito y de la estrat·.egia adoptada,s<> han 

proyectado siete subprogramas que hemos denaninado de: 

- t-.ransferencia de atribuciones y facultades, 

- catbio nonnativo, 

- not:ivación y capacitación, 



- desburocratización, 

- adecuación de los organismos centrales, 

- control de gestión y evaluación de resultados, y d<' 

- cammicación e información. 

3. 4 .l. Subprograma de transferencia de atribuciones y 

facultades 

La finalidad de estce subprograma es ampliar sust.anc i almente e 1 1 

poder de decisión de los establecimientos, facultándolos gradualmente para 

resolver diferentes temas que, hoy, están concentrados en los organismos 1 

centrales. 

La limitación de at.ribuciones que caracteriza a la escuela ac--1 

t.ual genera una permanente necesidad de respaldo, de búsqueda de "cobert.u-­

ras" o de "seguridades" que retcardan la resolución de problemas hast.a 1 imi_ 

tes tnsospechados. De hecho el sistema promueve que no se asuman responsa­

bilidades n.i por la calidad ni por los resultados del servicio brindado. O, 

si ésta se asume, que la condw:ción escolar se convierta en transgresora 1 

de atribuciones que no le han si do acordadas. 

El objetivo especifico del subprogr~na es transferir a los est~ 

blecimientos todas las facultades y responsabilidades operativas necesa-// 

rias para el CU~~plimiento de las politicas establecidas por el Ministerio. 



3.4.2. sutprogrC~Da de carbio normativo 

La finalidad de este subprograma es establecer una nonnati va mar 

co para la gestión de lns establecimientos que se concentre en sus respons~ 

bilidades sustantivas. 

Esto implica un carbio normativo fundamental, que apunta a mod i fi 

car el modelo de gestión por nonnas por otro modelo operacional de gestión 1 

por resultaOOs. 

Hoy existe una amplia y frondosa selva jurídica de la administra­

ción. Ese exceso de nonnas, muchas veces superpuestas cuando no contradicto-/ 

rias, producen en los directivos de las escuelas y aun en los funcionarios 1 

de los organismos centrales un efecto paralizante. Nunca se sabe si con una/ 

decisión se está infrigíendo una norma cuya existencia se desconoce. 

El oojetivo especifico de este subprogrC~Da es prarulgar una ~ 

tiva reducida, coherente, precisa y orientadora scbre la responsabilidad de/ 

las autoridades de los establecimientos, así CCilD derogar toda normativa re­

glélllelltarista o inccupatilile con la descentralización prepuesta. 

3.4.3. 5utprogrCIIIa de IOOtivación y capacitación 

La finalidad de este subprograma es dotar a los diferentes esta-/ 

mentas que participan en la conducción de los establecimientos, en su aseso­

ramiento y apoyo, del entusiasmo inicial y de las habilidades y conocimien-/ 

tos profesionales necesarios para manejarse adecuadamente en un sistema des­

centralizado. 



Los recursos humanos, con su problemát ica, deberán ser t· r atados 

de forma tal que sus actitudes, valores, creencias, etc. promuevan la asu:2 

ción ,, el ejercicio de las concepciones sustanciales del programa en cues­

tión. 

La descentralización proveerá amplios espacios para el ejerci.-1 

cio del liderazgo, de la decisión, de la iniciativa y de las capacidades 

de emprender y de crear por parte de los diversos niveles del sistema. 

Para que estas posibilidades se concreten adecuadament.e, será/ 1 

necesarios contemplar las necesidades de capacitación de los dist:intos ac­

tores del sistema en temas tales cano adopción de decisiones, elaboración/ 

de proyectos, investigación educativa, evaluación, planeamiento institucis:: 

nal, control de gestión, nociones de derecho administrafivo, relaciones hu 

manas y otros. 

La capacitación de los supervisores para el ejercicio de las 11 

nuevas Funciones que tendrán que a.sumir será objeto de un tratamiento es~ 

cial. Son ellos, como integrantes de la conducción educativa y como agen-1 

tes de la administración central más próxilros a las unidades escolares, ac 

t_ores fundamentales del presente subprograma. 

Por lo tanto, el objetivo especifico de este subprograma es el/ 

de motivar y capacitar a loo distintos estélnentos del personal dependiente 

del Ministerio de Educaci6n y Justicia y a loo diferentes actores socio-e­

dlx:ativos para el cooplirniento de las nuevas funciones (supervisores, di­

rectores o rectores de est:ablecimientos, docentes, empleados administrat.i­

vos, padres, alumnos, miembros de entidades o asociaciones varias vincula­

das con la escuela). 
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3. 4. 4 . Buq>rograma de desburocratización 

La finalidad de este subprograma es subordinar la dimensión adm.i 

nistrat.iva a la pedagógica, para devolver a la primera su carácter instru-/ 

mental. 

La situación actual, atiborrada de tramitaciones engorrosas que/ 

paralizan, deJllQran, o no resuelven las decisiones que los establecimienl·os 

requieren con urgencia, constituye; de hecho, una subordinación inacepta-/ 

ble de la acción pedagógica·a lo administrativo. 

El oojeti vo especifico de este subprograma es sirrplificar, elimi 

nar o agilizar todos aquellos trimites de altas, bajas y modificaciones de/ 

la dotación de personal, de edificación y construcción, de adquisición de~ 

lanentos y de ejecución prespuestaria que irrpidan al establecimiento aó:Jp-/ 

tar las decisiones en su debida oportunidad. 

3. 4. 5. Suq>rograma de adecuación de los organisnos oen­

.trales 

La finalidad de este subprograma es adecuar los organismos cen­

trales del Ministerio de Educación y Justicia que corresponda en función 1 

de la mayor autonomía operativa de los establec.imientos y del cambio conse 

cuente en la naturaleza de la relación. 

La situación actual es que muchas veces los establecimientos ca 

recen de conexiones operativas, de asesoramiento e información, con los or 

ganismos centrales. 



El cbjetivo especifico de este subprograma es reestructurar al~ 

nas dependencias de las Direcciones Nacionales y Generales con el fin de // 

que los establecimientos educativos cuent<.>.n con el apoyo infonnativo y de ~ 

sesoramiento necesario para resolv<?.r, por si, tod.as las acciones requeridas 

para su funcionamiento. 

3. 4. 6. Subprograma de control de gestión y evaluación de 

resul tarlc-,.s 

La fi.nalidad de este subprograma es in~)lantar en los organismos/ 

centrales y en los est ablecimi enhe>s tm sistema de control de gest i ón y eva­

luación de resultados educativos, en el marco de una estructura descent ral i 

zada. 

Cualquier acto ejecutivo puede conducir al logro del fin propue_?_ 

to o puede desviar la acción del curso elegido y apart.arla ele la meta por 

alcanzar. De ello nace la necesidad de "control; para captar a tiempo los 

desvíos a fin de reencauzar las acciones por la rut.a prevista o corregir-/ 

las. 

Esto no quiere decir que el contero] asegure sistemáticamente el/ 

logro de los objetivos, pero pern1ite retroalimentar el proceco.o, no sólo re­

ordenando las acciones en caso de producirse desvíos, s.ino también moclifi-/ 

cando los objetivos en el caso ele que aparezcan obstáculcx; insalvables. 

Actualmente, casi todos los comportamientos del sistema cc;tán su 

jetos a la normat.iva del COO y, en general, se hacen pocos esfuerzos por ' 

decidir acerca del QUÉ, de donde los agentes prefieren cumplir con lc1 norma 

aunque se reconozca su inut.il.i.dad. Los resul t a dos sus! ant i vos no interesan, 

mientras la norma haya sido respetada. 



Los supervisores tendrán una participación protagónica en este/ 

subprograma, porque serán uno de los nexos fundamentales ent_re el control/ 

de gestión y evaluación de resultados que realice cada unidad escolar y el 

que corresponda a la conducción central. 

El objetivo especifico de este subprograma es definir y poner en 

funcionamiento un sistana que mida el estado de avance de las metas prefij~ 

das y alinente tanto la evaluación caro la tana de decisiones. 

3. 4. 7. Suqlr<lgrama de cammicación e información 

La finalidad de este subprograma es implantar un s.Ístema unifi­

cado de flujo informativo, en ambas direcciones, entre los est-ablecimien-/ 

tos y los organismos centrales e incorporar la comunidad al proceso a tra­

vés de los medios de comunicación social. 

La situación actual es de tal dispersión y anarquía infonnat:iva, 

que no sólo se recarga de.requerimientos de información a las unidades fun 

cionales -no pocas veces innecesarios o reiterados-, sino que impide que // 

quienes están encargados de supervisar y tomar decisiones, dispongan en 1 1 

tiempo de la información básica y elemental para hacerlo. Por otra parte, 1 

la comunidad carece de información coherente y sistemática sobre temas ed!:!_ 

cativos. ¡,::¡ que recibe es, generalmente, unidireccional y distorsionada. 

El objetivo especifico del subprograma es clarificar, mejorar y 

sinplificar, al máxüro, todos los canales infonnativos existentes entre // 

las unidades de gestión, los organiSIIDS centrales y la ccmmidad, desarro­

llaruh un flujo de datos, rápido, eficaz y pertinente. 



Tal ccm' ya se ha expresado, es necesario que el programa de jer~ 

quizacién de los establecimientos educ:ati vos aquí expuesto, se articule ope­

rativa y conceptualmente con otros programas de transformación de la educa-/ 

ción, tanto en la linea de desarrollo curricular como en la de desarrollo or 

ganizativo. Dicha articulación, canplementada por los programas de lntegra-/ 

ción, darán cuerp1 y realidad al proceso integral de Federalización del Sis­

tema Educativo Nacional. 

En ténninos más específicos, el Programa de Jerarquización de la/ 

Escuela es complementado, profundizado y ampliado por otros cuatro: 

- Programa de transfcmnaci6n del proceso ~-aprendizaje en 1 

todos los niveles y IOOdalidades, s6Pre todo en aquellos aspectos que se vin­

culan con la transferencia de atribuciones a los establecimientos, para que/ 

éstos participen ''n la adecuación del currículum (profundización curricular l. 

- Programa de modificacién de los modelos institucionales para los 

distintos niveles y IOOdalidades (profundización organizatival. 

- Programa de transfcmnación del Ministerio de F.dncacién y JustiCia 

inscript;o en el maréo de la Refor:ma del Estado ( complement.ación organizat.i val. 

- Programa de integración de un sistema educativo federal con la p~ 

ticipación de las jurisdicciones provinciales y de la Municipalidad de la Ciu 

dad de Buenos Aires (ampliación curricular organizatival. 

De m::x1o tal, que el ¡;:>rograma de jerarquización de la escuela cons­

tituye la iniciación o comienzo, de un plan más amplio de descentralizaci6n e/ 

integracién, es decir, en síntesis, de federalización del sistema educativo. 

En sus aspectos concretos, la art.iculación de este programa con// 

los otros cuatro antes mencionados se realiza en algunos m:::mentos y dará ori-
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gen a nuevos subprogramas específicos, tal corro se detall a en el cuadro si­

guiente: 

SUBPROOIWWlj 

1 
l. 'n:as!Etacia 

deAhibcimas 

2. Calt;Jio RJ1mti~ 

1 . 

o 1 

J : 1 

SI~FIDERAL 

DE 

IDOCACI<:N-Nl!CIOOAL 
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S. CALENDARIO DE ACCIONES 

~ 1990 . 1991' 1992 1993 

5..1. ~!E 5.1.1. Elaborar- un listad:> de prió 5.1.3. Reel.atorar el listad:>, a ! 5.1.6. Seleccicxm-- atribu:::icoes cE 
.mmu:rrn::s y ridedes -de acter<X> ccn la partir de las ~.ia<¡¡' fi.ni ti vas. 

- FlaLTI>U'S inp;:>rtax;ia y factibilidad- • . ~de 5.3.2./3. 
de atrítu::íooes potedal- 5.1.4. Determimr les ruevos cm-
mente transferibles a los ! jultos de atrítu::imes ¡:ara 
establecimientos ¡;ara. su f¡ · su trnnsf'eren:ia a los esta 
posterior arillis<-.s. E:laiJcl- blecimienl:os-
rar crcu:grata tentativo. 5.1.5. Prinera evaluacién y ajuste . 

5.1.2. Dete..'"1llinar un ccnjulto de¡ 
.. tritu::íooes q;e de ha:b> 1 

las autoridades es:o~ . 

. están ejerciendo, ¡:ara SJ/ 
legalizacién everrt:ual. 

. 

r . 
~.2.4. Iniciar la elaboración. de/ 5.2. Cti>!BIO NRo!A..."'l\10 t p.2.1. Dictad:> de resolu::icr>es l 5.2.2. Proyecto de de¡x¡racién de/ f>-2.8. Pro.teetar las even~_es 1 

transrrriendo las atribü- las rnrnes- existentes~ ~ m proyecto de Reglarn2t1to d< reiornES a:no resultado de/ 
cicres decididas en el Pun tendiendo a la eventual de Enseñanza ¡;ara tod:S les es- la revisién del Punto. 5-.2.7. 

t to 5.1.2. - rcgacién de romas cm~ tablecímientcs de jurisdic-
dictarlas, super¡:>JeStas y a cién nacicrcl, de acter<X> 1 
nacrénicas. SEpereién de 7 ccn el estad:> de avarx:e de 

l. las mrnes ccnflictivas o las pn;gr enes de b."ansferE!! 
! 

poco q:erntivas. cia institu:icral y curri.C!:! 
5.2,3. Revisar el Fstatuto del IJa... , lar. 

cente en sus aspectos ~ p.2.5. O:xlf"eccicmr un rraill.al de ! 
llEntarios ¡:ara adecuarlo a IXlrnE.tiva básica en :f\.n::i.ál. 
la descentralizacién.. del Punto 5.1.6 • 

• 2.6. Fstablecer un mecanisro !"'!: · 
narente de ajuste mrmativo • 

.2:7. Carpletar la adecuacién del 
Fstatuto del IJocalte. 

-E 1 

1 
-- -



.;;¡. / 
>.¡. 

:::-_:r.,~ 
~ 

lUI1D}WIA 

5.3. Clll'llClTJlCli 

5.4. IE'BRXllla1ZACI 

' 1 

f 
! 

't' 

1990 1991 

5.3.1. ~car glctalJrente 1 5.3.4. l'rq:la1er ajustes .... la fcr-
las ,.....,;dades de los acto necién d:x:ente. 
res ecb:atl.vcs en nateria 7 5.3.5. Q:¡¡¡lnl2ar ret.rúooes ccn las 
de capaci,tacién, .rtualiza- autxridades de los estable-
cién y per:fe::ciaaniento. cimientxs e<b:ativos testa 

5.3.2. Tipificar 1.11 l1lJeStreO de "!!. oJ:rir el 100 " de ellos. 
tablecimientxs del i.nterl.ar 5.3.6. Ckpl12:ar pcr lo """"" tres 
y capital, y crganizar reu- (3) ciclos de ret.rúooes cm 
niaJes regia:eles hasta cu- los cuerpos de supervisares 
lr.ir el 10 % de los establ~ 5.3. 7. El.aba:'ar naterial de apoyo 
cimimtcs. ¡:era orl.entar la (..'Ql'l'eCta d. 

5.3.3. cq.pni2ar ret.rlÍ<XleS expll~ ' pl icaciál de las atril:xclo-
tivas cm el 100 % del cuet rES transferidas. 
po de supeiVisares. 5.3.8. lleelizar tria primera eval~ 

cién del StilprcgtaiB de ca-

r:-:.én· 
5.3.9. criterios de selec 

cién de recurscs halan;Js F 
directivos en 1\n:ién de la 
lU11XlB 5.3.6. y 5.3.8. para 
el :f\rx:iaaniento del sist:!! 
na desc:srtrallzad. 

5.4.1. Estu:l:iar la sinplificacién ¡s.4.2. ltxliflcar sinpllficarxb o~ 
a&ltitativa y ClEilitativa limimrKb los tránites ref~ 
entre el M E J y los esta- ridos a altas y tajas Y mxli 
blecimientxs de : ficacién de situacién del 11 
a) Tránites de altas y tajas per"Salal. 

y ncdificacién de perscm ~.4.3. r.t:dii:icar s:inplificando o e-
b) Fh¡jos infoomtivcs de ~ limlnancb los flujos inf~ 

rácter estadístioo. tivcs de carácter estadSiti-
oo. 

--

1992 1993 

. 

5.3.10. El.aba:'ar trl ¡:royecto de~~ 5.3.12. Pru:¡ectar ua carrem de/ 
tare. i.nt<gt id> de cap3CÍta- post..gra<b .... adninistn>-
cién ¡:oEtii&Jeute de acuercb cién edl::at:iva. 
ccn los a¡;¡an:isn:IS 
les y provinciales 
vos. 

~.3.ll.'· Aplicar el sistere. de ~ 
citaciál petilatdlle para 12 
descentralizacién segÚ1 el 
Finto 5.3.10. 

~-4.6. Prqyectar y realizar rees- 5.4.8. Ccnfecciaar m ~ 
tru::t:uraciooes adninsitrati de relacimes def.initiw ~ 
vas para : tre les ~centrales· 
- per'SCflal y les establec1miEntc. 
- financianiento 
- 1\n:iaaniento general 
- infhlest:nctura y ecpi¡:a-

miento 
p.4.7. Ccnfeociam- crgpnigrams 1 

finales para los establecí-

~ mientes. 



SH'IIDW4I\ 1990 1991 1992 1993 

5.4.4. Fs1:uiiar las famas posibles 
detransferir recursos ecoo5-
micos ¡:ara g¡ost;cs corrientes 
de los· establecimientos~ 

5.4.5. Fs1:uiiar y ptopcoet nedidas 
pera la sqJreSién de las in-

o::rrpatibilidedas - 11 
c¡.¡e no sean éticas ni hora-/ 
rías. 

5.5..~mlm 5.5.1. Ccnstituir un eq.ripo de a- 5.5.2. Ccnstituir equipos de supe!'- 5.5.3. Hecibir y sistemfizar las 5.5.4. lleterrn:inar fl.n::iaJeS ~ 

~~- poyo legal y técnico al t vi.siOO para apoyar, oriootar prqltlEStas resultado de la ficas de las distintas <lEpen 
jercicio de laS facultadeS y evaluar les resultados¡ del evaluación realizada ~ 1 den:::ias de les ~snos r 
transferidas (5.2.1.). proceso de descenttal.ización 5.5.2. centrales. 

y de la gestién de les esta- 5.5.5. Elaborar las bases ¡:ara la/ . 
blecinti.entos descentraliza- C<:rlfeccién de un ~. 

1 
des. y flujcgrama defini ti\10 del 

M.E.J. 

5.6.. o::m!l(L m G!lSITCN Y 5.6~1- Diseñar las bases de un sis 5.6.2:· Irrplantar m si.sterra de in- 5.6.5. !i)licar criterics de eval~ 5.6.7. Establecer criterios ¡:ara· 
Eil~l m ll!!:SULTAm tema de cootrol de gestifu- farnación estadística de a:- cién de lXlidad y de sistEma determinar patrones de ~ 

y e~roluacifu de resultados. poyo a la tarea de orienta-/ 5.6.6. Prof\n:iizar mecanisncs de 1 ' cién cuantitativa. y cuali~ 
a) De la descentralizacifu ción y eroluacifu sefial.ade 1 ret:rcalirrentacién. ti,:a perma.T161tes. 

roro pn:g¡ a:ta. en al Pu-rto 5.5.2. 
b) De la gestifu de los es- 5.6.3. Establecer criterios de eva-

tablec:imientcs. luaciOO de unidad y de sis-
tema. 

5.6.4. Est:3blecer mecanisros de re-
trcalimenta:iéo. . 

~ 
-
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SBRDW4A 1990 1 9 9 1 1992 1 9 9 3 

5. 7. CIJU(IQ!CICtf E 5. 7. J • Di f\.nji r rras1 varen t t:' los ob- 5. 7 .5. Elalxrar e urplantar tr1 11 5 . 7 . 9 . Elaborar tr1 proyecto de ¡»-
:HtiWCICtf jeti vas y prcpós1 tos de 1 p~ plan rac1ooal rJe radl u y 1 blicaciones s 1s temát1cas de 

gmra al ¡::ü)lico. telev1s1én educat1va scbre c irculacién rléiC l ooa.l sobre 
5. 7.2. ~ la entrega de rrate- el P"C@ a1a. el tara. 

ri.ales escritos sobre el ~ 5 . 7 .6. Asegurar l.a recepcién de la 5.7 .10.Desarroll.ar t.na carpaña de! 
gmra y su fama de aplica- recur&JIS de capaci tacién a seguimiento y evaluac1én ~ 
c ién a establecimientos y 1 distarda. siva del ¡-x'Cgla•a . 
cuerpo de ~siál, 5. 7 . 7. Asegurar l.a entrega de las 

·¡s. 7 .3. Asegurar <JJe l.a resolu::ién 1 resolu::1cnes y del rraterial 
de (5.2.1.) transferenc~a de . de apoyo elaborados a ese e-
atrib..cicnes llegue en tierp fecto. 
y rcx¡¡e a los establecimien- rs. 7 .a. Desarrollar tm caTpeiia de 
tos y. cuerp:> de ~ ~ ¡:Ablici tario rrasiw al 

~-7 .4. ~llar U1a caTpeiia rrasi pr'Cglala. 
va de cx:n::ientizacién sd:re 
la descentralizacién. 

t 
1 
1 
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